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SECCIÓN OFICIAL
Resoluciones

RESOLUCIÓN N° 1255-MGGP-19
LA PLATA, BUENOS AIRES

Miércoles 27 de Noviembre de 2019
 
VISTO el expediente N° 4003-4309/19, Cuerpos I al IV, mediante el cual el Municipio de Almirante Brown modifica la
normativa de zonificación vigente del Municipio, y
 
CONSIDERANDO
Que por la propuesta elevada se gestiona la convalidación provincial de la Ordenanza N° 11.366/18, Anexos I y II, y su
promulgación de fecha 13 de febrero de 2019; Ordenanza Nº 11.439/19 y su promulgación de fecha 28 de marzo de 2019;
Ordenanza Nº 10.257/14, Anexo I y su promulgación de fecha 12 de enero de 2015; Ordenanza Nº 11.440/19, Anexos I y II,
y su promulgación de fecha 28 de marzo de 2019; Ordenanza Nº 5.470/89 y su promulgación de fecha 14 de julio de 1989;
Ordenanza Nº 9.371/10 y Anexo I; Ordenanza N° 11.160/18, Anexo 2.1 y su promulgación de fecha 19 de julio de 2018; y la
Ordenanza Nº 9372/10; por las que modifica los indicadores urbanísticos para los centros del Partido, creación de Distritos
de Protección Patrimonial y Especiales de Mejoramiento Urbano, Constitución de reservas para nueva Urbanización,
Modificación de Ordenanza 10.257/14 referente al Área Rural de Ministro Rivadavia, creación de Reserva para futuro
crecimiento Industrial y Ampliación del Área Urbana en Burzaco;
Que en relación a las Ordenanzas Nº 9371/10 y 9372/10, cabe destacar que ambas quedaron promulgadas en forma tácita
en el marco del artículo 108, inciso 2º del Decreto-Ley 6769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades;
Que la propuesta se encuentra avalada por el Municipio, responsable primario del ordenamiento territorial;
Que a fojas 720 y 721, la Dirección de Usos del Suelo y Ordenamiento Territorial entiende cumplimentado el trámite
tendiente a la convalidación de la normativa gestionada, criterio compartido por la Dirección Provincial de Ordenamiento
Urbano y Territorial a fojas 722 y 1161;
Que a través del Decreto Nº DECTO-2018-1668-GDEBA-GPBA, se transfirió, a partir del 1° de diciembre de 2018, la
Dirección Provincial de Ordenamiento Urbano y Territorial a la Subsecretaría de Gobierno y Asuntos Políticos de este
Ministerio de Gobierno; Que a fojas 1162, la Subsecretaría de Gobierno y Asuntos Políticos del Ministerio de Gobierno toma
intervención e impulsa el trámite convalidatorio de las mencionadas Ordenanzas;
Que por el Decreto Nº DECTO-2019-183-GDEBA-GPBA se delegó en esta cartera la aprobación establecida en el artículo
83 del Decreto-Ley N° 8912/77;Que ha tomado intervención en razón de su competencia la Asesoría General de Gobierno;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 83 del Decreto Ley N° 8912/77 (T.O.
por Decreto Nº 3389/87 y modificatorios) y el Decreto Nº DECTO-2019-183-GDEBA- GPBA;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO Nº DECTO-2019-183-GDEBA-GPBA
EL MINISTRO DE GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 

ARTÍCULO 1°. Convalidar la Ordenanza N° 11.366/18, Anexos I y II, y su promulgación de fecha 13 de febrero de 2019;
Ordenanza Nº 11.439/19 y su promulgación de fecha 28 de marzo de 2019; Ordenanza Nº 10.257/14, Anexo I y su
promulgación de fecha 12 de enero de 2015; Ordenanza Nº 11.440/19, Anexos I y II, y su promulgación de fecha 28 de
marzo de 2019; Ordenanza Nº 5.470/89 y su promulgación de fecha14 de julio de 1989; Ordenanza Nº 9.371/10 y Anexo I;
Ordenanza N° 11.160/18, Anexo 2.1 y su promulgación de fecha 19 de julio de 2018; y la Ordenanza Nº 9.372/10, mediante
las cuales el Municipio de Almirante Brown modifica la normativa vigente en el Partido, que como Anexo Único IF- 2019-
39849109-GDEBA-DPOUYTMGGP forma parte integrante de la presente Resolución.
ARTÍCULO 2°. Excluir de los alcances de la aprobación prevista en el artículo 1° de la presente Resolución, la facultad
otorgada al Departamento Ejecutivo Municipal en el artículo 9º de la Ordenanza N° 11.366/18, atento que la actualización
del cuadro de usos corresponde con exclusividad al Consejo Deliberante.
ARTÍCULO 3°. Excluir de los alcances de la aprobación prevista en el artículo 1° de la presente Resolución, el artículo 13
de la de la Ordenanza N° 11.366/18, atento que la sanción de las Ordenanzas y Disposiciones del Municipio corresponde
con exclusividad al Consejo Deliberante.
ARTÍCULO 4°. Excluir de los alcances de la aprobación prevista en el artículo 1° de la presente Resolución, lo dispuesto en
el ítem 3.10.5 del artículo 2° de la Ordenanza N° 11.440/19, en relación a los factores de ocupación establecidos para
parcelas que no cuenten con conexión a red de agua corriente o a red cloacal, por no encuadrarse en el artículo 62 del
Decreto-Ley Nº 8912/77.
ARTÍCULO 5°. Excluir de los alcances de la aprobación prevista en el artículo 1° de la presente Resolución, el artículo 2
de la Ordenanza N° 9371/10, los artículos 6° (segundo párrafo), 8°, 10, 11, 15 y16 de la Ordenanza N° 10.257/14 y los
artículos 19, 22, 23, 24, 25, 26, 29, 30, 32 y 33 dela Ordenanza N° 11.366/18, por constituir materia ajena a lo dispuesto por
el artículo 83 del Decreto-Ley Nº 8912/77 (T.O. por Decreto N° 3389/87) y modificatorios, y por ende, de estricta
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competencia municipal.
ARTÍCULO 6°. Establecer que en materia de infraestructura, servicios y equipamiento comunitario deberá darse
cumplimiento a lo regulado por los artículos 56, 62 y 63 del Decreto-Ley Nº 8912/77 (T.O por Decreto Nº 3389/87 y
modificatorios) en el momento de aprobarse el plano de subdivisión y/o materialización del uso.
ARTÍCULO 7°. Registrar, publicar en el Boletín Oficial, comunicar a la Secretaría Legal y Técnica, pasar a la Dirección
Provincial de Ordenamiento Urbano y Territorial. Cumplido, archivar.
 
Joaquín De La Torre, Ministro

ANEXO/S

ANEXO I 224a97d98a268addc1a471ffd5b489145113b44e6a130e405de1b470d9c2e12f Ver

RESOLUCIÓN N° 1496-MSGP-19
LA PLATA, BUENOS AIRESS

Miércoles 27 de Noviembre de 2019
 
VISTO el expediente Nº 21.100-453.073/19 por el cual se gestiona la aprobación del Convenio Específico N° 3, celebrado a
los 13 días del mes de noviembre de 2019, entre el Ministerio Público de la Provincia de Buenos Aires y este Ministerio de
Seguridad de la Provincia de Buenos Aires, en el ámbito del Convenio Marco de Cooperación aprobado por RESOL-2018-
1245-GDEBA-MSGP, y
 
CONSIDERANDO
Que el objeto del mismo es establecer las condiciones técnicas en las que se realizará la integración entre el Sistema
Informático de Denuncias de este Ministerio (S.I.D.) y el Sistema Informático del Ministerio Público (S.I.M.P.), extender su
alcance a toda la provincia de Buenos Aires y propiciar actividades de capacitación para perfeccionar la formación del
personal policial en torno al uso de la herramienta informática (cláusula primera);
Que por la cláusula segunda las partes acuerdan que las denuncias receptadas en las dependencias policiales y las
actas de procedimiento labradas generarán un número de proceso penal en el S.I.M.P.;
Que conforme la cláusula tercera se comprometen a trabajar conjuntamente para digitalizar en forma íntegra la
comunicación de las medidas practicadas por la Institución Policial en el marco del artículo 293 y concordantes del Código
Procesal Penal y de aquellas solicitadas por los agentes fiscales a la policía en función judicial;
Que se contempla que el Ministerio Público llevará a cabo las capacitaciones, presenciales o virtuales, en tanto que esta
Cartera pondrá a disposición el equipo técnico y el espacio físico y atenderá los gastos que la misma irrogue;
Que se prevé un plazo de vigencia de dos (2) años desde la fecha de suscripción con prórroga automática por
igual término, salvo denuncia en contrario con una anticipación no menor a treinta (30) días;
Que tomaron intervención en el ámbito de sus respectivas competencias Asesoría General de Gobierno (fojas 12 y vuelta),
Contaduría General de la Provincia (fojas 14) y Fiscalía de Estado (fojas 17), sin objeciones que formular;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley Nº 14.989; 
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO Nº 272/17 E
EL MINISTRO DE SEGURIDAD DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 

ARTÍCULO 1º. Aprobar el Convenio Específico N° 3, celebrado a los 13 días del mes de noviembre de 2019, entre el
Ministerio Público de la Provincia de Buenos Aires y este Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires, en el
ámbito del Convenio Marco de Cooperación aprobado por RESOL-2018-1245-GDEBA-MSGP, cuyo texto como Anexo
único (IF-2019-39241313-GDEBA-DRIYCMSGP), pasa a formar parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 2º. Registrar, notificar al Ministerio Público de la Provincia de Buenos Aires, comunicar a la Secretaría Legal y
Técnica, publicar y dar al Boletín Oficial. Cumplido, archivar.
 
Cristian Ritondo, Ministro

ANEXO/S

ANEXO I a6ea7081bb448aba8f3c641d1d15e239402c4f1aa47a4fb90b1ff3893ac9f0af Ver

RESOLUCIÓN N° 148-MCTI-19
LA PLATA, BUENOS AIRES

Miércoles 27 de Noviembre de 2019
 
VISTO el EX-2019-37596257-GDEBA-DATJMCTI por el cual se propicia la aceptación de la renuncia de Fernando VIGIL,
al cargo de planta temporaria, personal de gabinete del Subsecretario de Gestión y Difusión del Conocimiento, y
 
CONSIDERANDO
Que Fernando VIGIL ha presentado la renuncia al cargo de planta temporaria, personal de gabinete del Subsecretario de

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > miércoles 04 de diciembre de 2019

SECCIÓN OFICIAL > página 4



Gestión y Difusión del Conocimiento, a partir del 1° de noviembre de 2019, quien fuera oportunamente designado mediante
RESOL-2018-26-GDEBA-MCTI;
Que se ha expedido la Dirección de Sumarios Administrativos informando que el nombrado no posee sumario nominado
pendiente;
Que la gestión que se propicia se dicta de conformidad a lo establecido en el artículo 14 inciso b) de la Ley Nº 10.430
(Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO Nº 272/17 E EL MINISTRO
DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Aceptar, en Jurisdicción 1.1.1.25 - Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación, la renuncia de Fernando
VIGIL (DNI N° 22.532.970 - Clase 1972), al cargo de planta temporaria, personal de gabinete del Subsecretario de Gestión
y Difusión del Conocimiento, a partir del 1º de noviembre de 2019, de conformidad a lo establecido en el artículo 14 inciso
b) de la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96, quien fuera
oportunamente designado mediante RESOL-2018-26-GDEBA-MCTI.
ARTÍCULO 2º. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Relaciones Laborales y a la Secretaría Legal y Técnica,
publicar y dar al Boletín Oficial. Cumplido, archivar.
 
Jorge Román Elustondo, Ministro.

RESOLUCIÓN N° 149-MCTI-19
LA PLATA, BUENOS AIRES

Miércoles 27 de Noviembre de 2019
 
VISTO el EX-2019-37471389-GDEBA-DATJMCTI por el cual se propicia la aceptación de la renuncia de Andrés
FANTOZZI, al cargo de planta temporaria, personal de gabinete del Ministro de Ciencia, Tecnología e Innovación, y
 
CONSIDERANDO
Que Andrés FANTOZZI ha presentado la renuncia al cargo de planta temporaria, personal de gabinete del Ministro de
Ciencia, Tecnología e Innovación, a partir del 1° de noviembre de 2019, quien fuera oportunamente designado mediante
RESOL-2017-113-GDEBA-MCTI, modificada por RESOL-2018-32- GDEBA-MCTI y RESOL-2019-73-GDEBA-MCTI;
Que se ha expedido la Dirección de Sumarios Administrativos informando que el nombrado no posee sumario nominado
pendiente;
Que la gestión que se propicia se dicta de conformidad a lo establecido en el artículo 14 inciso b) de la Ley Nº 10.430
(Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO Nº 272/17 E EL MINISTRO
DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Aceptar, en Jurisdicción 1.1.1.25 - Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación, la renuncia de Andrés
FANTOZZI (DNI Nº 20.049.759 - Clase 1968), al cargo de planta temporaria, personal de gabinete del Ministro de Ciencia,
Tecnología e Innovación, a partir del 1º de noviembre de 2019, de conformidad a lo establecido en el artículo 14 inciso b) de
la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96, quien fuera
oportunamente designado mediante RESOL-2017-113-GDEBA-MCTI y modificada por RESOL-2018-32-GDEBA-MCTI y
RESOL-2019-73- GDEBA-MCTI.
ARTÍCULO 2º. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Relaciones Laborales y a la Secretaría Legal y Técnica,
publicar y dar al Boletín Oficial. Cumplido, archivar.
 
Jorge Román Elustondo, Ministro.

RESOLUCIÓN N° 150-MCTI-19
LA PLATA, BUENOS AIRES

Miércoles 27 de Noviembre de 2019
 
VISTO el EX-2019-37596519-GDEBA-DATJMCTI por el cual se propicia la aceptación de la renuncia de Verónica
DELGADO, al cargo de planta temporaria, personal de gabinete del Subsecretario de Tecnología e Innovación, y
 
CONSIDERANDO
Que Verónica DELGADO ha presentado la renuncia al cargo de planta temporaria, personal de gabinete del Subsecretario
de Tecnología e Innovación, a partir del 1° de noviembre de 2019, quien fuera oportunamente designada mediante RESOL-
2019-89-GDEBA-MCTI;
Que se ha expedido la Dirección de Sumarios Administrativos informando que la nombrada no posee sumario nominado
pendiente;
Que la gestión que se propicia se dicta de conformidad a lo establecido en el artículo 14 inciso b) de la Ley Nº 10.430
(Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96;

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > miércoles 04 de diciembre de 2019

SECCIÓN OFICIAL > página 5



Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO Nº 272/17 E EL MINISTRO
DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 

ARTÍCULO 1º. Aceptar, en Jurisdicción 1.1.1.25 - Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación, la renuncia de Verónica
DELGADO (DNI Nº 22.749.481 - Clase 1973), al cargo de planta temporaria, personal de gabinete del Subsecretario de
Tecnología e Innovación, a partir del 1º de noviembre de 2019, de conformidad a lo establecido en el artículo 14 inciso b) de
la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96, quien fuera
oportunamente designada mediante RESOL-2019-89-GDEBA-MCTI.
ARTÍCULO 2º. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Relaciones Laborales y a la Secretaría Legal y Técnica,
publicar y dar al Boletín Oficial. Cumplido, archivar.
 
Jorge Román Elustondo, Ministro.

RESOLUCIÓN N° 151-MCTI-19
LA PLATA, BUENOS AIRES

Miércoles 27 de Noviembre de 2019
 
VISTO el EX-2019-37471504-GDEBA-DATJMCTI por el cual se propicia la aceptación de la renuncia de Facundo José
MORENA, al cargo de planta temporaria, personal de gabinete del Ministro de Ciencia, Tecnología e Innovación, y
 
CONSIDERANDO
Que Facundo José MORENA ha presentado la renuncia al cargo de planta temporaria, personal de gabinete del Ministro de
Ciencia, Tecnología e Innovación, a partir del 1° de noviembre de 2019, quienfuera oportunamente designado mediante
RESOL-2019-20-GDEBA-MCTI y modificada por RESOL-2019- 73-GDEBA-MCTI;
Que se ha expedido la Dirección de Sumarios Administrativos informando que el nombrado no posee sumario nominado
pendiente;
Que la gestión que se propicia se dicta de conformidad a lo establecido en el artículo 14 inciso b) de la Ley Nº 10.430
(Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO Nº 272/17 E EL MINISTRO
DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 

ARTÍCULO 1º. Aceptar, en Jurisdicción 1.1.1.25 - Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación, la renuncia de Facundo
José MORENA (DNI Nº 28.671.739 - Clase 1981), al cargo de planta temporaria, personal de gabinete del Ministro de
Ciencia, Tecnología e Innovación, a partir del 1º de noviembre de 2019, de conformidad a lo establecido en el artículo 14
inciso b) de la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96, quien
fuera oportunamente designado mediante RESOL-2019-20-GDEBA-MCTI y modificada por RESOL-2019-73-GDEBA-
MCTI.
ARTÍCULO 2º. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Relaciones Laborales y a la Secretaría Legal y Técnica,
publicar y dar al Boletín Oficial. Cumplido, archivar.
 
Jorge Román Elustondo, Ministro.

RESOLUCIÓN N° 152-MCTI-19
LA PLATA, BUENOS AIRES

Miércoles 27 de Noviembre de 2019
 
VISTO el EX-2019-37596396-GDEBA-DATJMCTI por el cual se propicia la aceptación de la renuncia de Sergio Marcelo
CATANZARO, al cargo de planta temporaria, personal de gabinete del Subsecretario de Tecnología e Innovación, y
 
CONSIDERANDO
Que Sergio Marcelo CATANZARO ha presentado la renuncia al cargo de planta temporaria, personal de gabinete del
Subsecretario de Tecnología e Innovación, a partir del 1° de noviembre de 2019, quien fuera oportunamente designado
mediante RESOL-2018-24-GDEBA-MCTI;
Que se ha expedido la Dirección de Sumarios Administrativos informando que el nombrado no posee sumario nominado
pendiente;
Que la gestión que se propicia se dicta de conformidad a lo establecido en el artículo 14 inciso b) de la Ley Nº 10.430
(Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO Nº 272/17 EEL MINISTRO
DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
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ARTÍCULO 1º. Aceptar, en Jurisdicción 1.1.1.25 - Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación, la renuncia de Sergio
Marcelo CATANZARO (DNI Nº 22.158.182 - Clase 1971), al cargo de planta temporaria, personal de gabinete del
Subsecretario de Tecnología e Innovación, a partir del 1º de noviembre de 2019, de conformidad a lo establecido en el
artículo 14 inciso b) de la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96,
quien fuera oportunamente designado mediante RESOL-2018-24-GDEBA-MCTI.
ARTÍCULO 2º. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Relaciones Laborales y a la Secretaría Legal y Técnica,
publicar y dar al Boletín Oficial. Cumplido, archivar.
 
Jorge Román Elustondo, Ministro

RESOLUCIÓN N° 153-MCTI-19
LA PLATA, BUENOS AIRES

Miércoles 27 de Noviembre de 2019
 
VISTO el EX-2019-37471679-GDEBA-DATJMCTI por el cual se propicia la aceptación de la renuncia de María Agustina
PEREIRA, al cargo de planta temporaria, personal de gabinete del Ministro de Ciencia, Tecnología e Innovación, y
 
CONSIDERANDO
Que María Agustina PEREIRA ha presentado la renuncia al cargo de planta temporaria, personal de gabinete del Ministro
de Ciencia, Tecnología e Innovación, a partir del 15 de noviembre de 2019, quien fuera oportunamente designada mediante
RESOL-2018-28-GDEBA-MCTI;
Que se ha expedido la Dirección de Sumarios Administrativos informando que la nombrada no posee sumario nominado
pendiente;
Que la gestión que se propicia se dicta de conformidad a lo establecido en el artículo 14 inciso b) de la Ley Nº 10.430
(Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO Nº 272/17 E EL MINISTRO
DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Aceptar, en Jurisdicción 1.1.1.25 - Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación, la renuncia de María
Agustina PEREIRA (DNI Nº 23.353.992 - Clase 1974), al cargo de planta temporaria, personal de gabinete del Ministro de
Ciencia, Tecnología e Innovación, a partir del 15 de noviembre de 2019, de conformidad a lo establecido en el artículo 14
inciso b) de la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96, quien
fuera oportunamente designada mediante RESOL-2018-28-GDEBA-MCTI.
ARTÍCULO 2º. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Relaciones Laborales y a la Secretaría Legal y Técnica,
publicar y dar al Boletín Oficial. Cumplido, archivar.
 
Jorge Román Elustondo, Ministro

RESOLUCIÓN N° 228-SSTRANSPMIYSPGP-19
LA PLATA, BUENOS AIRES

Viernes 29 de Noviembre de 2019
 
VISTO el expediente Nº EX-2019-39861389-GDEBA-DPCLMIYSPGP del registro del MINISTERIO DE
INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante nota de fecha 19 de noviembre de 2019 el Intendente Municipal del Partido de Bolivar, señor Marcos Pisano
solicita, ante la Dirección de Coordinación del Transporte de la Subsecretaría de Transporte de la Provincia de Buenos
Aires el uso especial de la vía pública para el desarrollo de una carrera ciclistica en el marco del “Gran Premio Ciudad de
Bolivar Ara San Juan”, organizada por la Dirección de Deportes, a realizarse el día 30 de Noviembre del corriente desde las
14:00 hasta las 17:30 horas en la interseccion de las Ruta Provincial N° 65 y la Ruta Nacional Nº 205.-
Que asimismo en la nota indicada describe el cronograma y horarios estimados de la realización del evento;
Que el Señor Intendente del partido de Bolivar manifiesta que ha tomado todas las medidas de seguridad inherentes y
necesarias para la realización del evento de tal modo que el mismo se desarrolle en forma segura para los participantes,
organizadores, y personas a lo largo del recorrido;
Que se presenta Póliza de Seguro de Responsabilidad Civil N° 101114 vigente desde las 12:00 horas del dia 30/11/2019
hasta las 12:00 horas del dia 01/12/2019 por parte de la compania Provincia Seguros S.A., y Poliza de Accidentes
Personales N° 0506-01 109693/9 a nombre de la “Federación Argentina de Ciclismo en Pista y Ruta” vigente desde las
12:00 horas del dia 01/02/2019 hasta las 12:00 horas del dia 01/01/2020 por parte de la compania San Cristobal Seguros,
corroborando que cumple con los requisitos exigidos por la normativa vigente -Decreto Nº 532/09 y artículo 60 de la Ley
Nº 24449-.
Que la División de Operaciones Vial de la Superintendencia de Policía de Seguridad Vial de la Provincia de Buenos Aires en
su nota N° NO-2019-40076598-GDEBA-SISVMSGP confirma que implementará un dispositivo de seguridad preventivo a fin
de garantizar el normal desarrollo del evento extendiendo para este caso la Orden de Servicio N° SSV N° 4107/19.-
Que la Sub Gerencia de Planificación Vial de la Dirección de Vialidad de la Provincia de Buenos Aires en su informe, Nº
NO-2019-40152340-GDEBA-GTDV, comunica que no habrá recorrido sobre las ruta, sino que solo se hará uso de la
rotonda para ir y volver por el acceso secundario a Bolivar, siendo la misma es un sistema de rotacion amplio donde los

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > miércoles 04 de diciembre de 2019

SECCIÓN OFICIAL > página 7



operativos de corte y apertura de tránsito no deberá superar los 10 minutos, pues no existen vias alternativas para desviar a
los usuarios.-
Que el estado de la calzada y las banquinas en bueno, contando el sistema rotatorio con cordon cuneta. En relacion a las
obras, no hay ninguna programada o en ejecución para ese fin de semana.-
Que la Dirección de Coordinación del Transporte, ha analizado la documentación presentada, verificando que la misma
posee Póliza de Seguro de Responsabilidad Civil y Accidentes Personales, declaración jurada sobre medidas de seguridad
adoptadas para dicho evento y croquis de situación del mismo;
Que el presente acto se dicta de conformidad a lo establecido en el artículo 30 del Anexo III del Decreto Nº 532 de fecha 17
de abril de 2009 -B.O. 28/07/09-, Reglamentario de la Ley Nº 13.927/09, modificada por la Ley 15.002 (Ley de Tránsito de
la Provincia de Buenos Aires), Ley de Ministerios Nº 14.989 y el Decreto Nº 35/18, que aprobó la Estructura Orgánico
Funcional del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos y Decreto N° DECTO-2019-132- GDEBA - GPBA
modificatoria de estructura orgánica de la Subsecretaría de Transporte;
Por ello;
 

EL SUBSECRETARIO DE TRANSPORTE DEL MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA
Y SERVICIOS PÚBLICOS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES,

RESUELVE:
 
ARTÍCULO 1º. Autorizar el uso especial de la vía pública para la realización de la carrera ciclística en el marco del “Gran
Premio Ciudad de Bolivar Ara San Juan” programada para el día 30 de noviembre del corriente, en la intersección de la
Ruta Provincial N° 65 y la Ruta Nacional Nº 205, donde se restringirá totalmente el tránsito en siete oportunidades y por un
lapso no mayor a 10 minutos cada una desde las 14:00 hasta las 17:30 horas.-
ARTÍCULO 2º. Encomendar a la División de Operaciones Vial de la Superintendencia de Seguridad Vial de la Provincia de
Buenos Aires a establecer un dispositivo de seguridad a los efectos de garantizar el normal desarrollo del evento.-
ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar a la Administración de la Dirección de Vialidad de la Provincia de Buenos Aires, a la
Policía de la Provincia de Buenos Aires, al organizador del evento, publicar en el Boletín Oficial y al SIMBA. Cumplido,
archivar.- 
 
Fernando Gustavo Riavec, Subsecretario

RESOLUCIÓN N° 229-SSTRANSPMIYSPGP-19
LA PLATA, BUENOS AIRES

Viernes 29 de Noviembre de 2019
 
VISTO el expediente EX-2019-36015621-GDEBA- DPCLMIYSPGP del registro del MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA
Y SERVICIOS PÚBLICOS, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante nota de fecha 17 de Octubre de 2019 del señor Mariano Patrone, presidente de EVENT LIVE S.A, solicita
ante la Dirección de Coordinación del Transporte de la Subsecretaría de Transporte de la Provincia de Buenos Aires el uso
especial de la vía pública para el desarrollo del evento “IRONMAN SOUTH AMERICAN CHAMPIONSHIP ARGENTINA
2019”, a realizarse en la ciudad de Mar del Plata los días 30 de Noviembre y 01 de diciembre del corriente en la RPNº 11;
Que asimismo la nota indicada describe el cronograma y horarios estimados de la realización del evento, y de acuerdo a lo
alli informado, corresponde expedirse respecto a la autorizacion para el dia 1 de diciembre, toda vez que las actividades
previstas para dicha jornada se desarrollarán sobre la Ruta provincial N° 11;
Que la Institución organizadora manifiesta que ha tomado todas las medidas de seguridad inherentes y necesarias para la
realización del evento, de tal modo que la misma se desarrolle en forma segura para los participantes, organizadores, y
personas a lo largo del recorrido, acompañando Póliza de Seguro de Responsabilidad Civil N° 000224564 vigente desde las
12:00 hs del 26/19/2019 hasta el las 12:00 hs del 26/09/2020 de la compañía Seguros SURA S.A y constancia de
Cobertura de Accidentes Personales N° 3792 vigente desde el dia 28/11/19 hasta el dia 02/12/19, de la compañía Noble
Compañía de Seguros S.A, conteniendo nómina de asegurados;
Que la Superintendencia de Policía de Seguridad Vial de la Provincia de Buenos Aires en su nota N° NO- 2019-40152331-
GDEBA-GTDV luego de habercoordinado con las distintas especialidades de la policia, dentro del ambito de su
competencia, confirma que implementará un dispositivo de seguridad aportando recursos logísticos y humanos propios
coordinados por la Jefatura Departamental Mar del Plata, según Orden de Servicio SSV N° 4128/19 a fin de garantizar el
normal desarrollo del evento;
Que la Sub Gerencia de Planificación Vial de la Dirección de Vialidad de la Provincia de Buenos Aires en su nota, Nº NO-
2019-40152331-GDEBA-GTDV, comunica que el tramo a utilizar de la Ruta Provincial N° 11 es el comprendido entre Mar
del Plata y Mar Chiquita, que esta bajo regimen de Concesion Provincial.- Se considera tambien que los tramos de Ruta
Provincial que se verán afectados corresponden a una típica autovía y que habrá utilización parcial de carriles, por lo tanto
el tránsito vehicular no debería verse demasiado afectado.-
Que estando al conocimiento la Subgerencia de Concesiones respecto al tramo provincial operado por AUBASA, se
informa que el estado de la calzada y de las banquinas es bueno, teniendo las veredas de la costanera en buen estado,
con respecto a obras no hay ninguna de gran envergadura prevista o en ejecución para ese fin de semana, continuando
con las tareas pre-programadas de mantenimiento rutinario.
Que la Dirección de Coordinación del Transporte ha analizado la documentación presentada verificando que la misma
posee Póliza de Seguro de Responsabilidad Civil; documentación de la constitución de la sociedad y designación de
autoridades de la entidad organizadora, todo debidamente certificado; declaración jurada de la entidad, donde declara que
desde la institución se han tomado las medidas de seguridad necesarias para la realización de la carrera, de modo tal que
la misma se desarrolle en forma segura para los participantes, organizadores, personas y bienes que circulan a lo largo del
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recorrido; mapas con el recorrido;
Que el presente acto se dicta de conformidad a lo establecido en el artículo 30 del Anexo III del Decreto Nº 532 de fecha 17
de abril de 2009 -B.O. 28/07/09-, Reglamentario de la Ley Nº 13.927/09, modificada por la Ley 15.002 (Ley de Tránsito de
la Provincia de Buenos Aires), Ley de Ministerios Nº 14.989, Decreto Nº 35/18, que aprobó la Estructura Orgánico
Funcional del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos y Decreto N° DECTO-2019-132-GDEBA-GPBA
modificatoria de estructura orgánica de la Subsecretaria de Transporte;
Por ello;
 

EL SUBSECRETARIO DE TRANSPORTE DEL MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA
Y SERVICIOS PÚBLICOS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES,

RESUELVE:
 
ARTÍCULO 1º. Autorizar el uso especial de la vía pública para la realización de la competencia “Ironman South American
Championship Argentina 2019” a realizarse en la ciudad de Mar del Plata, programada para el día 01 de diciembre del
corriente año, en la RPN.º 11 entre la ciudad de Mar del Plata y Mar Chiquita, Km 486, a partir de las 2:30 horas hasta las
18:00 horas.-
ARTÍCULO 2º. Encomendar a la División de Operaciones Vial de la Superintendencia de Seguridad Vial de la Provincia de
Buenos Aires a establecer un dispositivo de seguridad preventivo a los efectos de custodiar competencia en su tránsito por
la Ruta Provincial N° 11, con el fin de garantizar el normal desarrollo del evento, disponiendo el encausamiento vehicular
particularmente en las encrucijadas de la Ruta y caminos conforme el desplazamiento que efectúen los participantes.-
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar a la Administración de la Dirección de Vialidad de la Provincia de Buenos Aires, a la
Policía de la Provincia de Buenos Aires, al organizador del evento, publicar en el Boletín Oficial y al SIMBA. Cumplido,
archivar.
 
Fernando Gustavo Riavec, Subsecretario

AGENCIA DE RECAUDACIÓN
RESOLUCIÓN NORMATIVA N° 40
 

LA PLATA, 02/12/2019
 
VISTO el expediente N° 22700-29.101/19 (EX-2019-40021371-GDEBA-GGCJARBA), las Leyes N° 13.666, 13.766, 14.828,
la Resolución Interna N° 321/15 y las Resoluciones N° 160-MJGM-18 y RESFC-2019-7-GDEBA-SLYT, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante la Ley N° 14.828 se creó el “Plan Estratégico de Modernización de la Administración Pública de la Provincia
de Buenos Aires”, con el objeto de llevar adelante un proceso de modernización administrativa en la Provincia;
Que, en ese marco, a través del Decreto N° 1018/16 se aprobó la implementación del Sistema de Gestión Documental
Electrónica Buenos Aires (GDEBA), como sistema integrado de caratulación, numeración, seguimiento y registración de
movimientos de todas las actuaciones de la Administración Pública Provincial;
Que esta Agencia de Recaudación se encuentra tramitando expedientes electrónicos dentro de su ámbito desde el año
2013 a través del Sistema Único de Trazabilidad de Expedientes (SUTE) completando con el referido sistema provincial la
comunicación con otros organismos necesaria para extender el proceso de despapelización;
Que sin perjuicio de ello resulta necesario mantener unificada la tramitación de expedientes dentro de la Agencia a través
del Sistema Único de Trazabilidad de Expedientes (SUTE) y otorgar un especial tratamiento a los expedientes de índole
tributaria, de cuyos datos e información resulta responsable el organismo y amparados por el secreto fiscal previsto en el
artículo 163 del Código Fiscal Ley N° 10.397 y modificatorias (T.O. Resolución N° 39/11); 
Que las particularidades propias de un organismo de recaudación imponen ciertos recaudos a la hora de la gestión de
actuaciones, proceso transversal que involucra expedientes de tipo tributario y su relación con sistemas propios de la
actividad recaudatoria;
Que oportunamente y mediante Resolución N° 160-MJMG-18 se ha establecido la obligatoriedad del uso del módulo
expediente electrónico (EE) del Sistema de Gestión Documental Electrónica Buenos Aires (GDEBA) para los
procedimientos que allí se indican, ampliándose a partir del 1° de octubre -mediante RESFC-2019-7-GDEBA-SLYT – a la
totalidad de asuntos vinculados a la materia administrativa;
Que desde el comienzo del uso de dicho módulo esta Agencia -a través de la Gerencia General de Tecnología e
Innovación- y los equipos técnicos de la Subsecretaría para la Modernización del Estado dependiente del Ministerio de
Jefatura de Gabinete de Ministros, han coordinado esfuerzos para que fuera posible la interoperabilidad de los sistemas
SUTE y GDEBA;
Que a la fecha se ha logrado vincular la totalidad de asuntos administrativos para que resulten interoperables en ambas
plataformas lo que implica que el personal de esta Agencia se vincula al módulo expedientes electrónicos (EE) de la
plataforma GDEBA a través del SUTE, manteniendo unicidad en la gestión de las actuaciones sean estas administrativas o
tributarias;
Que sin perjuicio de lo expuesto, y no encontrándose aún la operatividad con el Sistema Integral de Gestión y
Administración Financiera (SIGAF), aquellas actuaciones caratuladas a los efectos de la gestión vinculada al pago de
servicios y/o proveedores y/u obligaciones en general, será tramitada a través del Sistema de Gestión Documental
Electrónica Buenos Aires (GDEBA) hasta tanto se implementa su interoperatividad con el Sistema Único de Trazabilidad de
Expedientes (SUTE); 
Que lo supra expuesto no exime de gestionar a través del Sistema Único de Trazabilidad de Expedientes (SUTE) -a través
de actuaciones vinculadas al Sistema de Gestión Documental Electrónica Buenos Aires (GDEBA)- los respectivos actos
administrativos que resulten necesarios para materializar la gestión, de modo de mantener la unicidad registral en los
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términos de la Resolución Interna N° 201/08 con sus modificatorias, tal como se efectúa en la actualidad;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 13.766;
Por ello,
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA DE RECAUDACIÓN
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar la implementación de la gestión de expedientes electrónicos a través del uso de la plataforma de
interoperabilidad entre el Sistema Único de Trazabilidad de Expedientes (SUTE) y el Sistema de Gestión Documental
Electrónica Buenos Aires (GDEBA) para la totalidad de las actuaciones administrativas (no tributarias) que se gestionen en
el ámbito de esta Agencia de Recaudación, por los motivos expuestos en el considerando de la presente.
ARTÍCULO 2º. La gestión de actuaciones administrativas (no tributarias) se realizará en el ámbito de la Agencia de
Recaudación a través del Sistema Único de Trazabilidad de Expedientes (SUTE). 
La totalidad de actuaciones administrativas (no tributarias) en el ámbito de esta Agencia de Recaudación se caratularán y
gestionarán en su totalidad por el Sistema Único de Trazabilidad de Expedientes (SUTE) mediante el uso de asuntos/tratas
–conforme la temática de que se trate- vinculados al Sistema de Gestión Documental Electrónica Buenos Aires (GDEBA).
Las actuaciones provenientes de otros organismos que se gestionen a través del Sistema de Gestión Documental
Electrónica Buenos Aires (GDEBA)– a excepción de lo dispuesto en el artículo 3°- y que sean remitidos a esta Agencia,
deberán ingresar a través de las mesas de entradas autorizadas para la recepción de expedientes externos, conforme su
temática:
- Departamento Mesa General de Entradas (DPTMGEARBA-PVD);
- Departamento Apoyo Administrativo (DPTAADARBA-PVD);
- Gerencia de Recursos Humanos (GRRHHARBA-PVD).
El usuario que recibiera expedientes en su bandeja personal del Sistema de Gestión Documental Electrónica Buenos Aires
(GDEBA) deberá remitirlo previo a cualquier trámite a las mesas de entradas mencionadas supra a efectos de su
vinculación con el Sistema Único de Trazabilidad de Expedientes (SUTE), debiendo toda gestión realizarse en dicha
plataforma.
ARTÍCULO 3º. Exceptuar de lo dispuesto en el artículo 2° –hasta tanto resulte operativa la vinculación con el Sistema
Integral de Gestión y Administración Financiera (SIGAF)- la tramitación de expedientes mediante los cuales se gestione el
pago de obligaciones contraídas por esta Agencia de Recaudación, los que serán tramitados a través del Sistema de
Gestión Documental Electrónica Buenos Aires (GDEBA). La excepción aquí dispuesta no exime de gestionar los actos
administrativos que resulten necesarios para materializar dichas actuaciones, a través del Sistema Único de Trazabilidad de
Expedientes (SUTE) utilizando los asuntos/tratas vinculados al Sistema de Gestión Documental Electrónica Buenos Aires
(GDEBA), en cumplimiento de lo dispuesto por la Resolución Interna N° 201/08 y sus modificatorias. Los expedientes que
se gestionen en el marco de la excepción aquí dispuesta serán remitidos e ingresados a través de las unidades orgánicas
respectivas, evitando la remisión personal de actuaciones a usuarios GDEBA.
ARTÍCULO 4°. La Gerencia General de Tecnología e Innovación será la unidad orgánica responsable de verificar el
correcto funcionamiento de la interoperabilidad de las plataformas, comunicar los desperfectos que se detecten y mantener
la relación a estos efectos con las áreas pertinentes dependientes de la Subsecretaría para la Modernización del Estado,
dependiente del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 5°. Delegar indistintamente en la Subdirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos, Gerencia General de
Coordinación Jurídica y Gerencia de Coordinación Jurídica Administrativa, la facultad de modificar el alcance y los
procedimientos aprobados por la presente Resolución y la ampliación de las mesas autorizadas para la recepción de
expedientes externos.
ARTÍCULO 6°. Registrar, comunicar, dar al Boletín Oficial. Cumplido, archivar.
RESOLUCIÓN NORMATIVA N° 40
 
Fossati Gaston, Director

Disposiciones
DISPOSICIÓN N° 619-HZGAHMMSALGP-19

MERLO, BUENOS AIRES
Jueves 21 de Noviembre de 2019

 
VISTO La necesidad de realizar una Licitación Privada para la contratación del servicio de traslado-tratamiento-disposición
de líquidos peligrosos correspondiente a este hospital, y
 
CONSIDERANDO
Que lo solicitado está destinado al traslado-tratamiento-disposición de líquidos peligrosos de este establecimiento.
Que es preciso conformar la estructura de los efectos de la recepción de las ofertas que hicieren llegar los posibles
oferentes, su posterior análisis y determinación de las ofertas más convenientes a los intereses del fisco.
Que es necesario aprobar lo actuado encuadrándose la Licitación Privada nro. 23/2019 dentro de los términos del Artículo
17-Apartado1 Ley 13.981/09 y Decreto N°59/19 E y Resolución 76/2019 de la Contaduría General de la Provincia de
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Buenos Aires.
Que deben cumplirse con las previsiones respecto del control de la ejecución presupuestaria
Por ello,
 

EL DIRECTOR DEL HOSPITAL ZONAL GENERAL DE AGUDOS HÉROES DE MALVINAS
EN USO DE LAS ATRIBUCIONES QUE EL CARGO CONFIERE

DISPONE
 

ARTÍCULO 1º: Aprobar el trámite para la Licitación Privada correspondiente a la contratación del servicio de traslado-
tratamiento-disposición de líquidos peligrosos según lo establecido por el reglamento de contrataciones vigentes y normas
complementarias por el término de 12 (doce) meses con opción a prorroga por igual período de 12 (doce) meses.
ARTÍCULO 2º: Desígnese como integrantes de la Comisión de apertura de sobres al agente Gómez Fernanda Daniela
legajo N° 5032418600.
ARTÍCULO 3º: Desígnese como integrantes de la Comisión Asesora de Adjudicación a los agentes:Vilche Carolina B. legajo
n° 611147Lizarraga María Nilda legajo N° 906448 Pachado Cristian legajo n° 904573
ARTÍCULO 4º- Dispóngase la imputación provisoria del monto previsto en el pedido de contrataciones de acuerdo con el
siguiente detalle: Partida principal 3.
ARTÍCULO 5º: Tome conocimiento la oficina correspondiente, notifíquese a los interesados. Registrar, Publicar en el
Boletín Oficial. Hecho Archivese.
Disposicion Nro. 601/2019
 
Marcelo Fernando Juez, Director

DISPOSICIÓN N° 622-HZGAHMMSALGP-19
MERLO, BUENOS AIRES

Viernes 22 de Noviembre de 2019
 
VISTO: La necesidad de realizar la Licitación Privada correspondiente a la adquisición de Alimentación Parenteral para el
servicio de Neonatologia, y
 
CONSIDERANDO:
Que lo solicitado es necesario para poder brindarles una correcta atención a los pacientes que se encuentran internados en
nuestro nosocomio.
Que es preciso conformar la estructura de los efectos de la recepción de las ofertas que hicieren llegar los posibles
oferentes, su posterior análisis y determinación de las ofertas más convenientes a los intereses del fisco.
Que la Licitación privada nro. 24/2019 se encuadra dentro de los términos del Artículo 17 Ley 13981/09 y Art. 17 Anexo 1
Decreto 59/2019
Que deben cumplirse con las previsiones respecto del control de la ejecución presupuestaria
Por ello,
 

EL DIRECTOR DEL HOSPITAL ZONAL GENERAL DE AGUDOS HÉROES DE MALVINAS
EN USO DE LAS ATRIBUCIONES QUE EL CARGO CONFIERE;

DISPONE:
 
ARTÍCULO 1: Aprueba el trámite para la Licitación Privada correspondiente a la adquisición de Alimentación Parenteral,
según lo establecido por el reglamento de contrataciones vigentes y normas complementarias por el término de 12 (doce)
meses con opción a ampliación/prorroga por igual período de 12 (doce) meses
ARTÍCULO 2: Desígnese como integrantes de la Comisión de apertura de sobres al agente Gómez Fernanda Daniela
legajo N° 5032418600.
ARTÍCULO 3: Desígnese como integrantes de la Comisión Asesora de Adjudicación a los agentes: Lizarraga María Nilda
legajo N° 906448, Vilches Carolina legajo N° 611147, Witbecker Patricia legajo N° 266346
ARTÍCULO 4: - Dispóngase la imputación provisoria del monto previsto en el pedido de contrataciones de acuerdo con el
siguiente detalle: Partida principal 2.
ARTÍCULO 5: Tome conocimiento la oficina correspondiente, notifíquese a los interesados. Registrar, Publicar en el Boletín
Oficial. HECHO ARCHIVESE
DISPOSICION NRO. 604/2019
 
Marcelo Fernando Juez, Director

DISPOSICIÓN N° 850-HZGADNLMSALGP-19
LANÚS ESTE, BUENOS AIRES

Viernes 15 de Noviembre de 2019
 
Visto, lo solicitado en el Formulario para Requerimiento de Compra pertinente (Res. 2.238) Inserto en el Expte.- EX-2019-
37910477-GDEBA-HZGADNLMSALGP, mediante una Licitación Privada Nº 9 / 20.-tendiente a la adquisición de soluciones
parenterales.-para el ejercicio 2020, y:
 
CONSIDERANDO: Que es menester contar con lo pedido a fin de contribuir al normal desenvolvimiento del Hospital,
Por ello:

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > miércoles 04 de diciembre de 2019

SECCIÓN OFICIAL > página 11



 
LA DIRECCIÓN DEL HOSPITAL ZONAL GENERAL

DE AGUDOS NARCISO LOPEZ
DISPONE:

 
ARTÍCULO 1°: Autorizar a la Administración del Hospital Zonal General de Agudos Narciso López de Lanús, a proceder a
la realización de Licitación Privada Nº 9 / 20 encuadrada en el Apartado 1, Art 17, Anexo I, Ley 13981/09 Y Decreto Ley
59/19 GDEBA- con su correspondiente Pliego de Bases y Condiciones.
ARTICULO 2°: Regístrese, comuníquese y archívese.
 
Horacio Luis Alcorta, Director

DISPOSICIÓN N° 1389-HZGAMVMMSALGP-19
TIGRE, BUENOS AIRES

Lunes 25 de Noviembre de 2019
 
VISTO el Ex.-2019-38498714-GDEBA-HZGAMVMMSALGP, por el cual el Dpto. de Compras gestiona el llamado a la
Licitación Privada Nº 03/2020, tendiente a contratar la adquisición de ESPECIALES I - SEROLOGÍA, con destino al Servicio
de Laboratorio de este HZGA "Magdalena V. de Martínez" de Gral. Pacheco, y
 
CONSIDERANDO:
Que en el marco de la Ley Nº 13.981 que regula los procedimientos de contratación se regirán por el Pliego Único de
Bases y Condiciones Generales y por los Pliegos Tipo de Bases y Condiciones Particulares y de Especificaciones Técnicas
Básicas por Tipo de Demanda, cuando ésta fuere reiterativa;
Que sobre la base de dicha regulación, por el Decreto Provincial Nº 59/2019 y modificatorios, se implementó el "Pliego
Único de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios de la Provincia de Buenos Aires", en
orden a su aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por los organismos de la Administración Pública
Provincial, el cual rige para el presente llamado;
Que la Oficina de Compras ha procedido a completar las Plantillas Modelo para el llenado de los campos editables del
"Pliego Tipo de Condiciones Particulares para la Adquisición de Bienes e Insumos de la Provincia de Buenos Aires" y el
Detalle de los Renglones, aprobadas mediante el Anexo I de la RESOL 2019-76-GDEBA-CGP del Señor Secretario
General de la Gobernación y las Planillas de Convocatoria y de Cotización aprobadas por los Anexos V y VI,
respectivamente, del Decreto Provincial Nº 59/2019, mientras que la Jefa del Servicio de Laboratorio confeccionó las
Especificaciones Técnicas Básicas, todo ello ajustándose a la reglamentación vigente en la materia;
Que se realiza las presentes contrataciones en virtud del (Art., 17 Apartado 1, párrafo 3 del Decreto Provincial 59/2019
Anexo I (IF-2019-02530802-GDEBA-SSCAMJGM) reglamentario de la Ley 13.981 del llamado Licitación Privada. Para el
caso de Ampliaciones, disminuciones y/o prórrogas los mismos serán regidos por el artículo 7 inciso e) al f) de la Ley
13.981 y su decreto reglamentario 59/2019.
Que de acuerdo al Art., 13, apartado 2, del Decreto 59/2019 Reglamento de la Ley 13.981 se establece la Apertura el día
09/12/2019 a las 10:00 hs, en Hospital Zonal Gral. de Agudos "Magdalena V. de Martínez" de Gral. Pacheco sito en Av. De
los Constituyentes 395 de la Localidad de Gral. Pacheco-Provincia de Buenos Aires -Oficina de Compras.
Que la Oficina de Compras ha justipreciado el gasto aproximadamente en la suma de PESOS Dos Millones Trescientos
Sesenta y Cinco Mil($ 2.365.000,00) y que la Oficina de Contaduría ha procedido a efectuar la correspondiente imputación
presupuestaria;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Anexo I del Decreto Nº 59/2019 Anexo I (IF-
2019-02530802-GDEBA-SSCAMJGM).
Por ello,
 

EL SR. DIRECTOR EJECUTIVO
DISPONE

 
ARTÍCULO 1°: Autorizar a la Oficina de Compras a efectuar el llamado a Licitación Privada Nº 03/2020 encuadrado en las
previsiones (Art., 17 Apartado 1, párrafo 3 del Decreto Provincial 59/2019 Anexo I (IF- 2019-02530802-GDEBA-
SSCAMJGM) reglamentario de la Ley 13.981 del llamado Licitación Privada., tendiente a contratar la adquisición de
ESPECIALES I - SEROLOGÍA, con destino al Servicio de Laboratorio, con arreglo al "Pliego Único de Condiciones
Generales para la Contratación de Bienes y Servicios" y al "Pliego Tipo de Condiciones Particulares para
la Adquisición de Bienes e Insumos" aprobados por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP.
ARTÍCULO 2°: De acuerdo al Art., 13 apartado 2, del Decreto 59/2019 Reglamentario de la Ley 13.981 establece la
apertura el día 09/12/2019 a las 10:00 hs, en el Hospital Zonal Gral. de Agudos "MagdalenaV. de Martínez" de Gral.
Pacheco sito en Av de los Constituyentes 395 de la Localidad de Gral. Pacheco Provincia de Buenos Aires-Oficina de
Compras.
ARTÍCULO 3°: El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación: Presupuesto General Ejercicio 2020, C. Institucional 1.1.1. Jurisdicción 12- Jurisdicción Auxiliar 02
Entidad O Categoría de Programa: PRG.013 SUB 004 ACT 1, Finalidad 3 Fuente de Financiamiento: 1O, al Inciso 2.
ARTÍCULO 4°. Establecer que El Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires será la unidad orgánica que actuará
como contraparte y administrará la relación contractual que se establezca con el Adjudicatario.
ARTÍCULO 5°. Registrar, comunicar, publicar. Cumplido, archivar.
 
María Alejandra Castets, Directora

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > miércoles 04 de diciembre de 2019

SECCIÓN OFICIAL > página 12



DISPOSICIÓN N° 1610-HIGDOAMSALGP-19
MAR DEL PLATA, BUENOS AIRES

Jueves 14 de Noviembre de 2019
 
VISTO el expediente Nº EX-2019-37962687-GDEBA-HIGDOAMSALGP por el cual el H.I.G.A Dr. Oscar E. Alende de Mar
del Plata gestiona el llamado a Licitación Privada Nº 38/19; para la adquisición de Descartables V, afectando el
presupuesto de Rentas Generales, Partida Principal 2 Bienes de Consumo y,
 
CONSIDERANDO:
Que mediante el Decreto N° 59/19 E se reglamenta la Ley N° 13981 que tiene por objeto regular el subsistema de
Contrataciones del Estado e incorporarlo al Sistema de Administración Financiera del Sector Público de la Provincia de
Buenos Aires.
Que el art. 13 de la Ley 13981 establece que toda contratación seguirá el procedimiento establecido por dicha ley y su
reglamentación, rigiéndose por los Pliegos que deberán regular las condiciones Generales y Particulares de cada
contratación, las condiciones de selección y las pautas de evaluación de las ofertas.
Que el artículo 14 del Decreto Reglamentario establece que es de uso obligatorio para todos los procesos de contratación
el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios” aprobado por Resolución N° 76/19
de la Contaduría General de la Provincia.
Que asimismo rige para la presente contratación el Pliego de Bases y Condiciones Particulares elaborado según lo
establecido en el artículo 14 -apartado 1 del mencionado Decreto.
Que asimismo por Resolución Ministerial N° 2461/16 previstas en el anexo II del Decreto n° 1300/16 derogado por el
Decreto 59/19 E reglamentario de la Ley 13981, se delega el ejercicio de las competencias establecidas en el Anexo II del
mencionado Decreto en los Directores Ejecutivos de los Hospitales Provinciales, 
Que el hospital ha justipreciado el gasto aproximadamente en la suma de pesos tres millones novecientos treinta y un mil
quinientos veintiocho con treinta y cinco centavos ($ 3.931.528,35), y que la Oficina de Compras ha procedido a efectuar la
correspondiente imputación presupuestaria.
Que la presente se dicta en uso de las facultades conferidas en el marco de las competencias delegadas por Resolución
Ministerial N° 2461/16 previstas en el Anexo II del Decreto N° 1300/16 derogado por el Decreto 59/19 E reglamentario de la
Ley 13981.
Por ello
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DELHOSPITAL INTERZONAL
GENERAL DE AGUDOS “DR. O. ALENDE”

DISPONE:
 

ARTÍCULO 1°: Autorizar el llamado a Licitación Privada N° 38/19 encuadrado en las previsiones del artículo 17° Ley
13981/09 y articulo 17 Anexo I Decreto N° 59/19 E apartado 1 inciso B) y Resolución Ministerial N° 2461/16 la cual delega
las competencias previstas en el anexo II del Decreto 1300/16 derogado por el Decreto 59/19 E, reglamentario de la Ley
13981, tendiente a contratar la Provisión de Descartables V, con arreglo al Pliego de Bases y Condiciones Generales para
la contratación de Bienes y Servicios aprobado por Resolución N° 76/19 de la Contaduría General de la Provincia.
ARTÍCULO 2°: Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares, el que como ANEXO I, pasa a formar parte del
presente acto.
ARTÍCULO 3°: Imputación del gasto: Presupuesto general Ejercicio 2020 Institucional 1-1.; Jurisdicción 12; Jurisdicción
Auxiliar 02-Entidad 0 - Cat. Programa 016 SUB 002 ACT 1 - Finalidad 3 - Función 1; Fuente de Financiamiento:
Procedencia 1 - Fuente 1 - Dependencia 1760; Partida Principal 2-9-5 $ 3.785.338,35 - 2-9-1 $ 136.290,00 - 2-5-2 $
9.900,00
ARTÍCULO 4°: Designar comisión asesora de Preadjudicación: Lic. Ruiz Lidia - Lic. Contessi Roxana - Pereira Paula.
ARTÍCULO 5°: Registrar, comunicar. Cumplido, archivar.
 
Gustavo Galban, Director

ANEXO/S

ANEXO I 08aa31a880d57042a42114c9f29886e59d9ed9e56d76dba0bc14f1ab895a06a3 Ver

DISPOSICIÓN N° 1615-HIGDOAMSALGP-19
MAR DEL PLATA, BUENOS AIRES

Jueves 14 de Noviembre de 2019
 

VISTO el expediente Nº EX-2019-37961834-GDEBA-HIGDOAMSALGP por el cual el H.I.G.A Dr. Oscar E. Alende de Mar
del Plata gestiona el llamado a Licitación Privada Nº 33/19; para la adquisición de Descartables III, afectando el
presupuesto de Rentas Generales, Partida Principal 2 Bienes de Consumo y,
 
CONSIDERANDO
Que mediante el Decreto N° 59/19 E se reglamenta la Ley N° 13981 que tiene por objeto regular el subsistema de
Contrataciones del Estado e incorporarlo al Sistema de Administración Financiera del Sector Público de la Provincia de
Buenos Aires.
Que el art. 13 de la Ley 13981 establece que toda contratación seguirá el procedimiento establecido por dicha ley y su
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reglamentación, rigiéndose por los Pliegos que deberán regular las condiciones Generales y Particulares de cada
contratación, las condiciones de selección y las pautas de evaluación de las ofertas.
Que el artículo 14 del Decreto Reglamentario establece que es de uso obligatorio para todos los procesos de contratación
el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios” aprobado por Resolución N° 76/19
de la Contaduría General de la Provincia.
Que asimismo rige para la presente contratación el Pliego de Bases y Condiciones Particulares elaborado según lo
establecido en el artículo 14 -apartado 1 del mencionado Decreto.
Que asimismo por Resolución Ministerial N° 2461/16 previstas en el anexo II del Decreto n° 1300/16 derogado por el
Decreto 59/19 E reglamentario de la Ley 13981, se delega el ejercicio de las competencias establecidas en el Anexo II del
mencionado Decreto en los Directores Ejecutivos de los Hospitales Provinciales,
Que el hospital ha justipreciado el gasto aproximadamente en la suma de pesos dos millones setecientos ochenta y cuatro
mil ciento trece con treinta centavos ($ 2.784.113,30), y que la Oficina de Compras ha procedido a efectuar la
correspondiente imputación presupuestaria.
Que la presente se dicta en uso de las facultades conferidas en el marco de las competencias delegadas por Resolución
Ministerial N° 2461/16 previstas en el Anexo II del Decreto N° 1300/16 derogado por el Decreto 59/19 E reglamentario de la
Ley 13981.
Por ello,
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL INTERZONAL
GENERAL DE AGUDOS “DR. O. ALENDE”

DISPONE
 
ARTÍCULO 1º: Autorizar el llamado a Licitación Privada N° 33/19 encuadrado en las previsiones del artículo 17° Ley
13981/09 y ARTÍCULO 17 Anexo I Decreto N° 59/19 E apartado 1 inciso B) y Resolución Ministerial N° 2461/16 la cual
delega las competencias previstas en el anexo II del Decreto 1300/16 derogado por el Decreto 59/19 E, reglamentario de la
Ley 13981, tendiente a contratar la Provisión de Descartables III, con arreglo al Pliego de Bases y Condiciones Generales
para la contratación de Bienes y Servicios aprobado por Resolución N° 76/19 de la Contaduría General de la Provincia.
ARTÍCULO 2°: Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares, el que como ANEXO I, pasa a formar parte del
presente acto.
ARTÍCULO 3°: Imputación del gasto: Presupuesto general Ejercicio 2020 Institucional 1-1.; Jurisdicción 12; Jurisdicción
Auxiliar 02-Entidad 0 - Cat. Programa 016 SUB 002 ACT 1 - Finalidad 3 - Función 1; Fuente de Financiamiento:
Procedencia 1 - Fuente 1 - Dependencia 1760; Partida Principal 2-9-5 $ 2.772.859,70 - 2-2-2 $ 11.253,60
ARTÍCULO 4°: Designar comisión asesora de Preadjudicación: Lic. Ruiz Lidia - Lic. Contessi Roxana - Pereira Paula.
ARTÍCULO 5°: Registrar, comunicar. Cumplido, archivar. 
 
Gustavo Galban, Director

ANEXO/S

ANEXO I 6c29f366fbba885468092873987a46fa94c47c6784ef1bba2f09d2dc99794098 Ver

DISPOSICIÓN N° 1617-HIGDOAMSALGP-19
MAR DEL PLATA, BUENOS AIRES

Jueves 14 de Noviembre de 2019
 
VISTO el expediente Nº EX-2019-37962246-GDEBA-HIGDOAMSALGP por el cual el H.I.G.A Dr. Oscar E. Alende de Mar
del Plata gestiona el llamado a Licitación Privada Nº 37/19; para la adquisición de Descartables IV, afectando el
presupuesto de Rentas Generales, Partida Principal 2 Bienes de Consumo y,
 
CONSIDERANDO
Que mediante el Decreto N° 59/19 E se reglamenta la Ley N° 13981 que tiene por objeto regular el subsistema de
Contrataciones del Estado e incorporarlo al Sistema de Administración Financiera del Sector Público de la Provincia de
Buenos Aires.
Que el art. 13 de la Ley 13981 establece que toda contratación seguirá el procedimiento establecido por dicha ley y su
reglamentación, rigiéndose por los Pliegos que deberán regular las condiciones Generales y Particulares de cada
contratación, las condiciones de selección y las pautas de evaluación de las ofertas.
Que el artículo 14 del Decreto Reglamentario establece que es de uso obligatorio para todos los procesos de contratación
el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios” aprobado por Resolución N° 76/19
de la Contaduría General de la Provincia.
Que asimismo rige para la presente contratación el Pliego de Bases y Condiciones Particulares elaborado según lo
establecido en el artículo 14 -apartado 1 del mencionado Decreto.
Que asimismo por Resolución Ministerial N° 2461/16 previstas en el anexo II del Decreto n° 1300/16 derogado por el
Decreto 59/19 E reglamentario de la Ley 13981, se delega el ejercicio de las competencias establecidas en el Anexo II del
mencionado Decreto en los Directores Ejecutivos de los Hospitales Provinciales, 
Que el hospital ha justipreciado el gasto aproximadamente en la suma de pesos cuatro millones seiscientos siete mil
ochenta y tres con noventa y ocho centavos ($ 4.607.083,98), y que la Oficina de Compras ha procedido a efectuar la
correspondiente imputación presupuestaria.
Que la presente se dicta en uso de las facultades conferidas en el marco de las competencias delegadas por Resolución
Ministerial N° 2461/16 previstas en el Anexo II del Decreto N° 1300/16 derogado por el Decreto 59/19 E reglamentario de la
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Ley 13981.
Por ello,
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DELHOSPITAL INTERZONAL
GENERAL DE AGUDOS “DR. O. ALENDE”

DISPONE
 
ARTÍCULO 1º: Autorizar el llamado a Licitación Privada N° 37/19 encuadrado en las previsiones del artículo 17° Ley
13981/09 y ARTÍCULO 17 Anexo I Decreto N° 59/19 E apartado 1 inciso B) y Resolución Ministerial N° 2461/16 la cual
delega las competencias previstas en el anexo II del Decreto 1300/16 derogado por el Decreto 59/19 E, reglamentario de la
Ley 13981, tendiente a contratar la Provisión de Descartables IV, con arreglo al Pliego de Bases y Condiciones Generales
para la contratación de Bienes y Servicios aprobado por Resolución N° 76/19 de la Contaduría General de la Provincia.
ARTÍCULO 2°: Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares, el que como ANEXO I, pasa a formar parte del
presente acto.
ARTÍCULO 3°: Imputación del gasto: Presupuesto general Ejercicio 2020 Institucional 1-1.; Jurisdicción 12; Jurisdicción
Auxiliar 02-Entidad 0 - Cat. Programa 016 SUB 002 ACT 1 - Finalidad 3 - Función 1; Fuente de Financiamiento:
Procedencia 1 - Fuente 1 - Dependencia 1760; Partida Principal 2-9-5 $ 4.219.842,98 - 2-2-2 $ 27.800,00 - 2-5-7 $
6.521,00 - 2-3-3 $ 62.000,00 - 2-3-1 $ 87.120,00 - 2-5-9 $22.200,00 - 2-5-1 $ 181.600,00
ARTÍCULO 4°: Designar comisión asesora de Preadjudicación: Lic. Ruiz Lidia - Lic. Contessi Roxana - Pereira Paula.
ARTÍCULO 5°: Registrar, comunicar. Cumplido, archivar. 
 
Gustavo Galban, Director

ANEXO/S

ANEXO I b7ab908c96765208dde293273b539ca2746342007b5a72a0ae24f697d194f52a Ver

Licitaciones
MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA
SECRETARÍA DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL Y COORDINACIÓN DE OBRA PÚBLICA
 
Licitación Pública Nacional Nº 81-0036-LPU19
 
POR 15 DÍAS - Expediente: EX-2019-80486032-APN-DNPYDOP#MI.
Sistema de Contratación: Ajuste Alzado.
Objeto: Contratación y Ejecución de Obra Denominada “M.H.N. Casa Sobre el Arroyo” Sito en la calle Funes Nº 3698 de
la ciudad de Mar del Plata - Provincia de Buenos Aires.
Presupuesto Oficial: $ 20.087.395,61 (Pesos Veinte Millones Ochenta y Siete Mil Trescientos Noventa y Cinco con 61/100)
- 
Mes Base: Junio 2019.
Consulta y/o Retiro de Pliegos: Los pliegos de este procedimiento estarán disponibles en forma gratuita en el sitio de
internet https://contratar.gob.ar y en https://www.argentina.gob.ar/interior.
Los interesados en presentarse a cotizar, lo deberán hacer a través del sitio de internet https://contratar.gob.ar.
Valor del Pliego: Sin Valor.
Apertura: 8 de enero de 2020 a las 11:00 hs.
La Apertura de Ofertas se efectuará a través del Sistema CONTRAT.AR y en forma electrónica y automática se generará el
acta de apertura de ofertas correspondiente en acto público.

nov. 29 v. dic. 19

MUNICIPALIDAD DE ITUZAINGÓ
SECRETARÍA DE DESARROLLO HUMANO Y RELACIONES CON LA COMUNIDAD
 
Licitación Pública N° 27/19
 
POR 2 DÍAS - Objeto: "Adquisición de Alimentos para Programa Alimentario"
Presupuesto oficial: $5.412.000,00. (Pesos Cinco Millones Cuatrocientos Doce Mil)
Valor del pliego: $ 5.412,00. (Pesos Cinco Mil Cuatrocientos Doce)
Apertura de las ofertas: 26 de diciembre de 2019- 12 (doce) horas. Dirección de Compras. Peatonal Eva Perón 848 -1er
piso - Ituzaingó Tel /fax 5068-9327/9325 comprasituzaingo@hotmail.com
Consulta y/o compra del pliego: Hasta el 23 de diciembre de 2019. (Dirección de Compras)
Los oferentes deberán estar inscriptos en el Registro de Proveedores, Consultores Expertos en Evaluación y Dirección de

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > miércoles 04 de diciembre de 2019

SECCIÓN OFICIAL > página 15



Proyectos de Inversión de la Municipalidad de Ituzaingó.
dic. 3 v. dic. 4

MUNICIPALIDAD DE ITUZAINGÓ
SECRETARÍA DE SALUD
 
Licitación Pública N° 28/19
 
POR 2 DÍAS - "Contratación del Servicio de Seguridad Física Interna para el Hospital del Bicentenario Ituzaingó"
Presupuesto oficial: $ 4.490.640,00. (Pesos Cuatro Millones Cuatrocientos Noventa Mil Seiscientoscuarenta con 00/100)
Valor del pliego: $ 4.491,00.- (Pesos Cuatro Mil Cuatrocientos Noventa y Uno con 00/1 00)
Apertura de las ofertas: 26 de diciembre de 2019 - 13 (trece) horas Dirección de Compras. Peatonal Eva Perón 848 - 1er
piso - Ituzaingó Tel /fax 5068-9327/9325comprasituzaingo@hotmail.com
Consulta y/o compra del pliego: Hasta el 23 de diciembre de 2019 (Dirección de Compras)
Los oferentes deberán estar inscriptos en el Registro de Proveedores, Consultores Expertos en Evaluación y Dirección de
Proyectos de Inversión dela Municipalidad de Ituzaingó

dic. 3 v. dic. 4

MUNICIPALIDAD DE ITUZAINGÓ
SECRETARÍA DE SALUD
 
Licitación Pública N° 29/19
 
POR 2 DÍAS - Contratación del Servicio de Limpieza para el Hospital del Bicentenario Ituzaingó
Presupuesto oficial: $ 3.528.000,00. (Pesos Tres Millones Quinientos Veintiocho Mil con 00/100)
Valor del pliego: $ 3.528,00. (Pesos Tres Mil Quinientos Veintiocho con 00/100)
Apertura de las ofertas: 26 de diciembre de 2019 - 14 (catorce) horas. Dirección de Compras. Peatonal Eva Perón 848 -1er
piso - Ituzaingó Tel/fax 5068-9327/9325comprasituzaingo@hotmail.com
Consulta y/o compra del pliego: Hasta el 23 de diciembre de 2019 (Dirección de Compras)
Los oferentes deberán estar inscriptos en el Registro de Proveedores, Consultores Expertos en Evaluación y Dirección de
Proyectos de Inversión dela Municipalidad de Ituzaingó

dic. 3 v. dic. 4

MUNICIPALIDAD DE AVELLANEDA
SECRETARÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN
 
Licitación Pública N° 73/19
 
POR 2 DÍAS - Denominacion: “Mantenimiento y Soporte Sistema Tributario Municipal - Año 2020”
Decreto Nro. 5563 de fecha 27 de noviembre del 2019.
Fecha de apertura: 03-01-2020.
Hora: 12:00.
Valor del pliego: $ 5.500.
Presupuesto Oficial: $ 10.900.000 (Pesos Diez Millones Novecientos Mil).
Consulta y/o adquisición de pliegos: Jefatura de Compras y Suministros de la Municipalidad de Avellaneda - Güemes 835 -
2º Piso - Avellaneda - Provincia de Buenos Aires.
Horario: 8:30 a 14:00.
Expediente 71.590 /19

dic. 3 v. dic. 4

MUNICIPALIDAD DE AVELLANEDA
SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública Nº 79/19
 
POR 2 DÍAS - Obra: “Remodelación y ampliación del Jardín de Infantes Municipal Nº 35”
Presupuesto oficial: $ 15.998.369,90.
Valor del pliego: $ 7.500.
Expte. Interno Nº 71.807/19
Fecha de apertura: 08/01/20 10:00 hs.
Decreto de Llamado: 5534 (27/11/19)
Informes: Secretaría de Obras y Servicios Públicos - Güemes 835 - 1er. Piso - De 8:00 a 14:00 hs.
Venta de pliegos: Jefatura de Compras y Suministros - Güemes 835 - 2do. Piso - De 8:00 a 14:00 hs.

dic.3 v. dic. 4

MUNICIPALIDAD DE AVELLANEDA
SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
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Licitación Pública Nº 80/19
 
POR 2 DÍAS - Obra: “Construcción de Edificio Municipal para el Funcionamiento de la Escuela Primaria Nº 31 en Dock Sud
- Etapa 2”
Presupuesto oficial: $ 29.780.600.
Valor del pliego: $ 14.900.
Expte. Interno Nº 71.853/19
Fecha de Apertura: 08/01/20 11:00 hs.
Decreto de llamado: 5533 (27/11/19)
Informes: Secretaría de Obras y Servicios Públicos - Güemes 835 - 1er. Piso- De 8:00 a 14:00 hs.
Venta de pliegos: Jefatura de Compras y Suministros - Guemes 835 - 2do.Piso - De 8:00 a 14:00 hs.

dic. 3 v. dic. 4

MUNICIPALIDAD DE TRES ARROYOS
SECRETARÍA DE GESTIÓN AMBIENTAL
 
Licitación Pública Nº 4/19
Anulación
 
POR 2 DÍAS - Expediente Nº: 4116-286098/2019. Decreto Nº: 2695/2019. Deja sin efecto Decreto 2643/2019 de llamado a
Licitación Publica Nº 4/2019 para la “Operación de la Planta de Separación de Residuos en la ciudad de Tres Arroyos”.

dic. 3 v. dic. 4

MUNICIPALIDAD DE TRES ARROYOS
SECRETARÍA DE GESTIÓN AMBIENTAL
 
Licitación Pública Nº 5/19
 
POR 2 DÍAS - Expediente Nº 4116-286695/2019
Decreto Nº: 2696/2019.
Objeto: Operación de la planta de separación de residuos en la ciudad de Tres Arroyos
Fecha de Apertura: 26 de diciembre de 2019 a las 10:00 horas.
Lugar de Apertura: Dirección de Asesoría Letrada de la Municipalidad de Tres Arroyos, sita en Av. Rivadavia Nº 1 (Planta
Alta) - Tres Arroyos.
Presupuesto Oficial: Pesos Doscientos Millones Quinientos Veinte Mil Treinta Y Nueve Con Setenta Y Dos Centavos ($
200.520.039,72.)
Valor del pliego: Pesos Ochenta Mil ($ 80.000.)
Consulta y venta de pliegos: En el Dpto. de Compras y Suministros de la Municipalidad de Tres Arroyos, sito en Avda.
Rivadavia Nº 1 de Tres Arroyos, a partir del 5 de diciembre al 16 de diciembre del año 2019, en horario administrativo.

dic. 3 v. dic. 4

MUNICIPALIDAD DE OLAVARRÍA
SECRETARÍA DE MANTENIMIENTO Y OBRAS PÚBLICAS
 
Licitación Pública N° 39/19
 
POR 2 DÍAS - Objeto: “Arreglos y Reformas Escuela N° 50”
Presupuesto Oficial: $ 13.422.000.-
Valor del Legajo: $ 1.000
Fecha Límite de Venta del Legajo: 23/12/2019 - 7:00 a 13:00 horas
Fecha de Apertura: 27/12/2019 - 9:00 horas
Lugar de Apertura: Palacio San Martín
Nota: El Pliego de Bases y Condiciones se podrá consultar en la Dirección de Licitaciones o en la Página Web del
Municipio: www.olavarria.gov.ar

dic. 3 v. dic. 4

MUNICIPALIDAD DE NUEVE DE JULIO
 
Licitación Pública Nº 10/19
 
POR 2 DÍAS - Decreto Nº 3770/19. Expte. Nº 4082-1088/19. Llámese a Licitación Pública Nº 10/19.
Objeto: Adquisición Estación de Bombeo Cloacal.
Presupuesto Oficial: $ 5.800.000,00
Garantía de Oferta: 1% del presupuesto oficial.
Consultas: desde el 4 de diciembre de 2019 y hasta un (1) día antes de la fecha de apertura, de lunes a viernes de 7 a 13
horas en la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, sito en calle Libertad 934, Nueve de Julio.
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Adquisición de Pliego: desde el 4 de diciembre de 2019 y hasta Dos (2) días antes de la fecha de apertura, de lunes a
viernes de 7 a 13 horas en la Subsecretaría de Contrataciones, sito en calle Libertad 934, Nueve de Julio.
Valor del Pliego: $ 2.900,00.
Lugar y Plazo para la Recepción de Ofertas: en Subsecretaría de Contrataciones, hasta una hora antes del día y hora fijado
para la apertura.
Lugar y Fecha de Apertura: Subsecretaría de Contrataciones, el día 19 de diciembre de 2019 a las 10:00 horas.

dic. 3 v. dic. 4

MUNICIPALIDAD DE MERLO
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, DEPORTES Y RECREACIÓN
 
Licitación Pública N° 119/19
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 119/2019
Objeto: Adquisición de Muebles y Matafuegos para Instituciones del Partido de Merlo, en un todo de acuerdo al Pliego de
Cláusulas Generales y Particulares.
Presupuesto Oficial: $ 12.254.866,80
Valor del Pliego: $ 122.549,00
Fecha de Apertura: 27-12-19 a las 12:00 hs.
Consultas de Pliegos de Bases y Condiciones: los días 12 y 13 de diciembre 2019 inclusive. (En la Secretaría de
Educación, Deportes y Recreación, en la calle Av. Del Libertador 355, Merlo)
Obtención de Pliegos de Bases y Condiciones: los días 19 y 20 de diciembre de 2019 (En la Dirección de Compras, Av. Del
Libertador 391 piso 1° Merlo)
Recepción de las Ofertas: Dirección de Compras de la Municipalidad de Merlo, sita en Av. Del Libertador 391 piso 1° Merlo,
hasta el día 27/12/19 a las 11:00 hs.
Lugar de Apertura: Dirección de Compras.

dic. 3 v. dic. 4

MUNICIPALIDAD DE TRES DE FEBRERO
SECRETARÍA DE HACIENDA
 
Licitación Pública 39/19
 
POR 2 DÍAS - “Servicio de Mantenimiento en Jardines Municipales, Centros Culturales y Centros Deportivos.”
Presupuesto oficial: $29.880.000,00 (pesos veintinueve millones ochocientos ochenta mil). Valor del Pliego: $15.000 (pesos
quince mil).
Fecha de apertura 26 de diciembre de 2019 a las 12 hs.
Venta de pliego: Dirección de Contrataciones, entrepiso del Edificio Municipal, sito en la calle Juan A. Alberdi Nº 4840
Caseros, Partido de Tres de Febrero, en el horario de 8 a 13 y hasta dos días hábiles anteriores a la fecha de apertura.
Expediente: 4117.59870.2019.0
Decreto: Nro. 1134/2019

dic. 3 v. dic. 4

MUNICIPALIDAD DE SAN FERNANDO
SECRETARÍA DE PRIVADA Y COORDINACIÓN
 
Licitación Pública N° 77/19
 
POR 2 DÍAS - Compra de Mobiliario para Escuelas
Valor del Pliego: $ 2.000,00 (Pesos Dos Mil)
Adquisición de Pliegos: En la Oficina Municipal de Contrataciones de la Municipalidad de San Fernando, calle Madero 1218,
Planta Baja, hasta el día 23 de diciembre de 2019, a las 12:00.
Acto de Apertura: El día 27 de diciembre de 2019, a las 9:00 en la Oficina Municipal de Contrataciones de la Municipalidad
de San Fernando, calle Madero 1218, planta baja, San Fernando.

dic. 3 v. dic. 4

MUNICIPALIDAD DE LA PLATA
SECRETARÍA DE POLITICAS PÚBLICAS EN SEGURIDAD Y JUSTICIA
 
Licitación Pública Nº 52/19
 
POR 2 DÍAS - Expediente Nº: 4061- 1135420/2019. Llámase a Licitación Pública para la Provisión e Instalación de Aire
Acondicionado para el Centro de Operaciones y Monitoreo, sito en diag 80 Nº 968 e/ 5 y 48, según especificaciones en el
Pliego de Bases y Condiciones, Anexo I, especificaciones técnicas particulares y planos.
Lugar de apertura: Direccion General de Compras y Suministros.
Palacio Municipal: Calle 12 e/ 51 y 53 Planta Baja.
Fecha de Apertura: 23 de diciembre de 2019.
Hora: 12:00.
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Presentación de sobres de oferta: Hasta treinta (30) minutos antes de la hora fijada para el acto de apertura (11:30 hs).
Pasado dicho plazo, no se recibirá propuesta alguna.
La Garantía de Oferta será del 5% del monto ofertado.
Valor del Pliego: sin valor.
Retiro y consulta del pliego: Consulta: podrá ser consultado en forma gratuita en la página web www.laplata.gov.ar,
solicitarlo a la dirección de mail licitacionespublicas@laplata.gov.ar o bien retirarse en la Dirección General de Compras y
Suministros, calle 12 e/ 51 y 53.
Retiro: El mismo, deberá retirarse por la Dirección General de Compras y Suministros en horario de 8 a 13:30 hasta 5
(cinco) días hábiles anteriores a la fecha de apertura - 13 de diciembre de 2019 inclusive.
Importante: las cotizaciones deberán hacerse en formulario oficial de la Municipalidad de la ciudad de La Plata “Pedido de
Cotización expedido mediante sistema RAFAM” que forma parte del pliego, sin el cual no serán válidas las ofertas a
presentarse.
Horario: De 8:00 a 13:30 hs.

dic. 3 v. dic. 4

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA
SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN
 
Licitación Pública N° 48/19
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública para contratar el servicio de mantenimiento preventivo-correctivo semi-integral
con guardia activa con permanencia en el sitio, en los equipos de transporte vertical instalados en inmuebles ocupados por
dependencias de la Suprema Corte de Justicia de la Provincia de Buenos Aires, Departamentos Judiciales de Mercedes,
Morón y La Matanza.
Los Pliegos de Bases y Condiciones podrán consultarse y retirarse sin cargo en Compras y Contrataciones - Secretaría de
Administración - Suprema Corte de Justicia, calle 13 esquina 48, piso 9°, Tribunales La Plata, o en las Delegaciones
Administrativas de los Departamentos Judiciales de: Mercedes, calle 25 N° 649 y 28, Morón, calle Colón N° 151 P.B., Sector
H, y La Matanza, calle Almafuerte N° 3382, -Primer Piso- San Justo, en el horario de 8;00 a 14;00 hs.
La apertura de las ofertas se realizará el día 12 de diciembre del año 2019, a las 10:00 horas, en la Sala de Licitaciones de
Compras y Contrataciones, calle 13 esquina 48, piso 9, Tribunales La Plata, lugar donde deberán presentarse las
propuestas hasta el día y hora indicados.
Sitio de consulta y descarga del Pliego de Bases y Condiciones y Especificaciones Técnicas en Internet:
www.scba.gov.ar/informacion/consulta.asp
Presupuesto Estimado: $ 10.454.580.
Expte. 3003-1341/19

dic. 4 v. dic. 5

MINISTERIO DE SALUD
H.Z.G.A. MAGDALENA V. DE MARTÍNEZ
 
Licitación Privada N° 3/20
 
POR 1 DÍA - Llámase a Licitación Privada Nº 03/2020, Referente a la adquisición de Especiales I - Serología con destino a
este Hospital Zonal Gral de Agudos “Magdalena V. de Martínez” de Gral. Pacheco.
Apertura de las propuestas tendrá lugar el día: 09/12/2019 a las 10:00 horas, en la Oficina de Compras de este Hospital,
sito en Avda. de los Constituyentes 395 Gral Pacheco - Tigre donde podrán retirarse los Pliegos de Bases y Condiciones
dentro del Horario de 7 a 15.
Corresponde Expte 2019-38498714-GDEBA-HZGAMVMMSALGP

MINISTERIO DE SALUD
H.Z.G.A. NARCISO LÓPEZ
 
Licitación Privada N° 9/20
 
POR 1 DÍA - Llamase a Licitación Privada Nº 9/20. EX-2019-37910477-GDEBA-HZGADNLMSALGP para la Adquisición de
Soluciones Parenterales para cubrir el período 1-01-20 al 30-06-20, con destino al Hospital Zonal General de Agudos
“Narciso López”, de la ciudad de Lanús.
Apertura de Propuestas: Día 10 de Diciembre del 2019 a las 10:00 horas en la oficina de Compras del Hospital Zonal
General de Agudos “Narciso López”, sito en la calle O`Higgins Nº 1433 de la Ciudad de Lanús, donde podrá retirarse el
pliego de Bases y Condiciones, dentro del Horario Administrativo (9:00 a 13:00 hs)
El Pliego de Bases y Condiciones podrá consultarse en la página www.ms.gba.gov.ar

MINISTERIO DE SALUD
H.Z.G.A. HÉROES DE MALVINAS 
 
Licitación Privada N° 23/19
 
POR 1 DÍA - Fíjase fecha de apertura el día 10 de diciembre de 2019 a las 10:00 hs. Para la Licitación Privada nro. 23/2019
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para la contratación del servicio de Traslado - Tratamiento - Disposición de Líquidos Peligrosos, para cubrir las
necesidades de este Hospital correspondiente al Período 01/01/2020 al 31/12/2020 de acuerdo a las directivas emanadas
de la Dirección Provincial de Hospitales.
Presentación y Apertura de Propuestas en el Hospital Zonal General de Agudos Héroes de Malvinas donde podrá retirarse
el Pliego de Bases y Condiciones correspondientes dentro de los plazos indicados.
El pliego podría consultarse además en la página web del Ministerio. 
Adminstración: Hospital Zonal General de Agudos Héroes de Malvinas Ofic. de Compras Ricardo Balbín 1910 - 1er. Piso
Merlo
Corresponde a Ex -2019-35054379-GDEBA-HZGAHMMSALGP

MINISTERIO DE SALUD
H.Z.G.A. HÉROES DE MALVINAS
 
Licitación Privada N° 24/19
 
POR 1 DÍA - Corresponde a Ex -36681995-GDEBA-HZGAHMMSALGP.
Fijase fecha de apertura el día 10 de diciembre de 2019 a las 9:30 hs. para la Licitación Privada nro. 24/2019 para la
adquisición de Alimentación Parenteral para el Servicio de Neonatología, para cubrir las necesidades de este Hospital
correspondiente al periodo 01/01/2019 al 31/12/2019 de acuerdo a las directivas emanadas de la Dirección Provincial de
Hospitales.
Presentación y Apertura de Propuestas en el Hospital Zonal General de Agudos Héroes de Malvinas donde podrá retirarse
el Pliego de Bases y Condiciones correspondientes dentro de los plazos indicados.
El pliego podría consultarse además en la página web del Ministerio. 
Adminsitración Hospital Zonal General de Agudos Héroes de Malvinas Ofic. de Compras Ricardo Balbín 1910 - 1er. Piso
Merlo.

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. DR. OSCAR E. ALENDE
 
Licitación Privada Nº 33/19
 
POR 1 DÍA - Fecha de apertura: 09-12-2019
Hora de apertura: 10:00 hs.
Lugar de Presentacion de las Ofertas: Of De Compras - H.I.G.A. Dr. Oscar E. ALende - Av. Juan B. Justo y calle 164 - Mar
del Plata.
Objeto: Adq. Descartables III
Retiro de Pliegos: Of. de Compras - H.I.G.A. Dr. Oscar E. Alende - Av. Juan B. Justo y calle 164 - Mar del Plata - Horario
9:00 a 13:00 hs. 
Consultas Pliego: www.ms.gba.gov.ar.
EX -2019-37961834-GDEBA-HIGDOAMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. DR. OSCAR ALENDE
 
Licitación Privada Nº 34/19
 
POR 1 DÍA - Objeto: Adquisición Ampollas II (1° Semestre 2020)
Fecha de Apertura: 11/12/2019
Hora de Apertura: 9:00 hs.
Lugar de Presentación de las Ofertas: Of. De Compras - H.I.G.A. Dr. Oscar E. Alende - Av. Juan B Justo y Calle 164 - Mar
del Plata
Retiro de Pliegos: Of. De Compras - H.I.G.A. Dr. Oscar E. Alende - Av. Juan B Justo y Calle 164 - Mar del Plata - Horario
9:00 a 13:00 hs.
Consultas Pliego: www.ms.gba.gov.ar
Expediente Nº: EX-2019- 37989644-GDEBA-HIGDOAMSALGP
 

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. DR. OSCAR ALENDE
 
Licitación Privada Nº 35/19
 
POR 1 DÍA - Objeto: Adquisición Ampollas III (1° Semestre 2020)
Fecha de Apertura: 11/12/2019
Hora de Apertura: 10:00 hs.
Lugar de Presentación de las Ofertas: Of. De Compras - H.I.G.A. Dr. Oscar E. Alende - Av. Juan B Justo y Calle 164 - Mar
del Plata
Retiro de Pliegos: Of. de Compras - H.I.G.A. Dr. Oscar E. Alende - Av. Juan B Justo y Calle 164 - Mar del Plata - Horario
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9:00 a 13:00.
Consultas Pliego: www.ms.gba.gov.ar
Expediente Nº: EX-2019-37990838-GDEBA-HIGDOAMSALGP

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. DR. OSCAR ALENDE
 
Licitación Privada Nº 36/19
 
POR 1 DÍA - Objeto: Adquisición Medios de Contraste (1° Semestre 2020)
Fecha de Apertura: 12/12/2019
Hora de Apertura: 9:00 hs.
Lugar de Presentación de las Ofertas: Of. De Compras - H.I.G.A. Dr. Oscar E. Alende - Av. Juan B Justo y Calle 164 - Mar
del Plata
Retiro de Pliegos: Of. de Compras - H.I.G.A. Dr. Oscar E. Alende - Av. Juan B Justo y Calle 164 - Mar del Plata - Horario
9:00 a 13:00.
Consultas Pliego: www.ms.gba.gov.ar
Expediente Nº: EX-2019-38000743-GDEBA-HIGDOAMSALGP
 
 

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. DR. OSCAR E. ALENDE
 
Licitación Privada Nº 37/19
 
POR 1 DÍA - Fecha de Apertura: 09-12-2019
Hora de apertura: 11:00 hs.
Lugar de Presentación de las Ofertas: Of. de Compras - H.I.G.A. Dr. Oscar E Alende - Av. Juan B. Justo y calle 164 - Mar
del Plata.
Objeto: Adq. Descartables IV
Retiro de Pliegos: Of. de Compras - H.I.G.A. Dr. Oscar E. Alende - Av. Juan B. Justo y calle 164 - Mar del Plata - Horario
9:00 a 13:00 hs. 
Consultas Pliego: www.ms.gba.gov.ar.
EX -2019-37962246-GDEBA-HIGDOAMSALGP

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. DR. OSCAR E. ALENDE
 
Licitacion Privada Nº 38/19 
 
POR 1 DÍA - Fecha de apertura: 09-12-2019
Hora de apertura: 12:00.
Lugar de presentación de las ofertas: Of. de Compras - H.I.G.A. Dr. Oscar E. Alende - Av. Juan B. Justo y Calle 164 - Mar
del Plata.
Objeto: Adq. Descartables V
Retiro de pliegos: Of. de Compras - H.I.G.A. Dr. Oscar E. Alende - Av. Juan B. Justo y Calle 164 - Mar del Plata - Horario
9:00 a 13:00. 
Consultas pliego: www.ms.gba.gov.ar
EX -2019-37962687-GDEBA-HIGDOAMSALGP

MUNICIPALIDAD DE MALVINAS ARGENTINAS
 
Licitación Pública Nº 101/19
 
POR 2 DÍAS - Decreto Nº 7865/19 - Expte: 4132-63242/19
Llamase a Licitación Pública Nº 101/19 por la Provisión de Cuarenta y Cinco (45) Contenedores de Residuos Metálicos
para Reciclaje divididos en tres partes, Plásticos, Vidrios y Papeles y Cartón y la Reforma de Cuarenta (40) Contenedores
Existentes, solicitados por la Secretaría de Servicios de la Municipalidad de Malvinas Argentinas).
Fecha de Apertura: 23 de diciembre de 2019
Hora: 12:00 
Presupuesto Oficial: $ $ 5.525.000,00
Valor del Pliego: $ 5.500,00
Lugar: Dirección de Compras, Av. Pte. Perón 4276 3º piso Malvinas Argentinas, provincia de Buenos Aires.
Consultas: los días 9, 10 y 11 de diciembre de 2019 en la Dirección de Compras,
Av. Pte. Perón 4276 3º piso Malvinas Argentinas, provincia de Buenos Aires, de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas.
Adquisición de Pliegos: los días 13 y 16 de diciembre de 2019 en la Dirección de Compras, Av. Pte. Perón 4276 3º piso,
Malvinas Argentinas, de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas.
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Recepción de Ofertas: Hasta el 23/12/19 a las 11:00 horas (una hora antes de la fijada para la apertura) en la Dirección de
Compras.

dic. 4 v. dic. 5

MUNICIPALIDAD DEL PILAR
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 86/19
 
POR 2 DÍAS - Expte. Nº 13563/19 - Decreto Nº 3484/19
Llámese a Licitación Pública Nº 86/2019 por el cual solicita la solicita la contratación del servicio de transporte para las
Escuelas del Distrito participantes del Programa Escuelas Abiertas en Verano del año 2020, a pedido de la Subsecretaría
de Educación del Municipio de Pilar. Se estima un costo global de
Apertura: 27/12/2019
Hora: 10:00 horas
Presupuesto Oficial: $4.752.000,00 (Pesos Cuatro Millones Setecientos Cincuenta y Dos Mil con 00/100).
Valor del Pliego: $4.000,00 (Pesos Cuatro Mil con 00/100)
Lugar de Apertura y Compra: Municipalidad del Pilar - Dirección de Compras - Rivadavia 660 - Pilar.

dic. 4 v. dic. 5

MUNICIPALIDAD DE GENERAL BELGRANO
 
Licitación Pública N° 7/19
 
POR 2 DÍAS - Decreto N° 2346/2019 - Expediente: 4041-S-6014/2019 
Apertura 03/01/2020 - 9:30 hs
Objeto: Compra de Maquinarias para Mantenimiento de Caminos Rurales
Presupuesto Oficial: Trece Millones Doscientos Treinta y Cuatro Mil Seiscientos Cincuenta ( $ 13.234.650)
Compra del Pliego: Dirección de Ingresos Públicos - Moreno entre Rivadavia y Juan E. De La Fuente
Valor del Pliego: Trece Mil Doscientos treinta y Cuatro ( $ 13.234)
Consultas: Dirección de Compras Municipal - Juan E. De La Fuente N° 826, de 8 a 13:00 hs - Consulta de Pliegos:
www.generalbelgrano.gob.ar.

dic. 4 v. dic. 5

MUNICIPALIDAD DE PEHUAJÓ
 
Licitación Pública N° 14/19
 
POR 3 DÍAS - La Municipalidad de Pehuajó, Provincia de Buenos Aires, llama a Licitación Pública Nº 14/2019 con destino a
la Compra de Equipamiento Básico Requerido para el Funcionamiento de 3 Salas del Jardín Maternal en calle Perito
Moreno Nº 651 de la ciudad de Pehuajó, de conformidad a las especificaciones detalladas en el Pliego de Bases y
Condiciones.
Presupuesto Oficial: Pesos un Millón Trescientos Ochenta y Nueve Mil Cincuenta y Cinco con Setenta y un ctvos.
($1.389.055,71).
Consulta y Venta de Pliegos: Mesa de Entradas, Municipalidad de Pehuajó, Alsina 555, Pehuajó, Provincia de Buenos Aires.
Lugar de Recepción y Apertura de Ofertas: Oficina de Compras de la Municipalidad de Pehuajó, Alsina 555, Pehuajó,
Provincia de Buenos Aires. 
Fecha Apertura de Propuestas: 26/12/2019 - Hora: 8:00.
Valor del Pliego: Sin Costo
Expediente Nº 4085 19977/M/2014 - Alcance 6

dic. 4 v. dic. 6

MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 290/19
 
POR 2 DÍAS - Motivo: Provisión de Cascote y Tosca.
Fecha Apertura: 27 de diciembre de 2019, a las 9:00 horas.
Expediente Nº: 9596/2019 INT
Valor del Pliego: $ 3.344 (Son Pesos Tres Mil Trescientos Cuarenta y Cuatro)
Adquisición del Pliego: Dirección de Compras (Almafuerte 3050, 2º Piso, San Justo). Horario de Atención de 8:00 a 14:00
horas.
Plazo para Retirar el Pliego: Hasta un (1) día hábil anterior a la fecha de apertura.
Sitio de Consultas en Internet: www.lamatanza.gov.ar

dic. 4 v. dic. 5

MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > miércoles 04 de diciembre de 2019

SECCIÓN OFICIAL > página 22



SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 291/19
 
POR 2 DÍAS - Motivo: Provisión de Medicamentos (Ácido Fólico, Amoxicilina, etc.)
Fecha Apertura: 27 de diciembre de 2019, a las 10:00 horas.
Expediente Nº: 9650/2019 INT
Valor del Pliego: $ 11.791.- (Son Pesos Once Mil Setecientos Noventa y Uno)
Adquisición del Pliego: Dirección de Compras (Almafuerte 3050, 2º Piso, San Justo). Horario de Atención de 8:00 a 14:00
horas.
Plazo para Retirar el Pliego: Hasta un (1) día hábil anterior a la fecha de apertura.
Sitio de Consultas en Internet: www.lamatanza.gov.ar

dic. 4 v. dic. 5
 

MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 292/19
 
POR 2 DÍAS - Motivo: Alquiler de Espacio de Almacenaje de Caja de Archivo.
Fecha Apertura: 27 de diciembre de 2019, a las 10:00 horas.
Expediente Nº: 9641/2019 INT
Valor del Pliego: $ 2.191.- (Son Pesos Dos Mil Ciento Noventa y Uno)
Adquisición del Pliego: Dirección de Compras (Almafuerte 3050, 2º Piso, San Justo). Horario de Atención de 8:00 a 14:00
horas.
Plazo para Retirar el Pliego: Hasta un (1) día hábil anterior a la fecha de apertura.
Sitio de Consultas en Internet: www.lamatanza.gov.ar

dic. 4 v. dic. 5

MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 293 y 294/19
 
POR 5 DÍAS - Pavimentación con Hormigón Simple en Distintas Localidades del Partido.
 

LICITACIÓN
PÚBLICA Nº

ETAPA
FECHA DE PRESENTACIÓN DE SOBRES Y APERTURA DEL

SOBRE Nº 1
EXPEDIENTE

Nº

293/2019 38 27 DE DICIEMBRE DE 2019, A LAS 12:00 HORAS 07818/INT/19

294/2019 43 27 DE DICIEMBRE DE 2019, A LAS 13:00 HORAS 07824/INT/19

VALOR DEL PLIEGO: $26.466.- (SON PESOS VEINTISEIS MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y SEIS)

 
Los Pliegos se podrán consultar o bien retirar en la Dirección de Compras (Almafuerte 3050 2º Piso, San Justo) en el
horario de 8:00 a 14:00 horas, hasta cuatro (4) días hábiles anteriores a la fecha de apertura.

dic. 4 v. dic. 10
 

BANCO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
 
Licitación Pública Nº 5.117
 
POR 2 DÍAS - Expediente N° 45.811
Objeto: Trabajos de Remodelación Integral - Unidad de Negocio Olavarría
Presupuesto Oficial (IVA incluido): $ 70.428.573.
Fecha de la Apertura: 18/12/2019 a las 11:30 horas.
Valor del Pliego: $ 8.000.
Fecha tope para efectuar Consultas: 10/12/2019.
Nota: El Pliego Licitatorio se podrá consultar y/o adquirir en la página web del Banco www.bancoprovincia.com.ar “Compras
y Licitaciones - Expediente - Próximas Aperturas” o  en Contratación de Obras, Guanahani 580, 3° Nivel, Sector “A”, Ciudad
Autónoma de Buenos Aires, en el horario de 10:00 a 15:00 horas.
La Apertura se realizará en la Gerencia de Administración, Guanahani 580, 3° Nivel, Sector “A”, Ciudad Autónoma de
Buenos Aires.

dic. 4 v. dic. 5
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Varios
AGENCIA DE RECAUDACIÓN
DISPOSICIÓN DELEGADA SEATYS SCA Nº 403/19
 
POR 5 DÍAS - Corresponde al Expediente N° 2360-0066192/2018. El Subgerente de Coordinación CABA hace saber que
los autos caratulados ELECTROINGENIERÍA S.A correspondiente al expediente 2360-0066192/2018, se ha dictado la
siguiente Disposición: “Por ello, ARTÍCULO 1°. Declarar cerrado el sumario iniciado mediante Inicio se Sumario Disposición
Delegada SEATYS S.C.A Nº 634/2018 al Agente de Recaudación ELECTROINGENIERÍA S.A. (CUIT: 30-57296801-0),
inscripto en el Régimen General de Retención (Actividad 06) y en el Régimen General de Percepción (Actividad 07), en
cumplimiento a las previsiones del artículo 68 del Código Fiscal. ARTÍCULO 2°. Establecer que el Agente de Recaudación
del Impuesto sobre los Ingresos Brutos ELECTROINGENIERÍA S.A. (CUIT: 30-57296801-0), ha incurrido en defraudación
fiscal por encuadrarse su conducta en lo establecido en el ARTÍCULO 62 inciso b) del Código Fiscal, en razón de no haber
depositado dentro de los plazos previstos a tal fin por las Resoluciones Normativas Nº 65/2015 y 43/2016 de la Agencia de
Recaudación de la Provincia de Buenos Aires, las sumas retenidas y percibidas en los períodos que se detallan a
continuación: 
 

Actividad Año Mes Quincena Monto declarado
Fecha vencimiento p/

Ingresar al fisco
Fecha depósito

Régimen
General de
Retención

 

2016 11 2 $ 6.641,93 12/12/2016 16/01/2017

2016 12 1 $ 10.094,17 26/12/2016 -

2016 12 2 $ 8.915,37 12/01/2017 -

2017 02 1 $ 31.148,57 24/02/2017 -

2017 02 2 $ 8.837,25 13/03/2017 -

2017 04 1 $ 4.334,69 24/04/2017 05/06/2018

2017 04 2 $ 16.662,73 12/05/2017 -

2017 05 1 $ 9.084,74 24/05/2017 -

2017 05 2 $ 5.163,66 12/06/2017 -

2017 06 1 $ 22.189,77 26/06/2017 -

 
 
 

Actividad Año Mes Quincena Monto declarado
Fecha vencimiento p/

Ingresar al fisco
Fecha depósito

Régimen
General de
Retención

 

2017 06 2 $ 14.630.65 12/07/2017 -

2017 07 1 $ 5.639,55 24/07/2017 -

2017 07 2 $ 11.148,30 14/08/2017 -

2017 08 1 $ 10.270,74 24/08/2017 -

2017 08 2 $ 5.081,02 12/09/2017 -

2017 10 1 $ 7.714,24 24/10/2017 -
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2017 10 2 $ 12.854,96 13/11/2017 -

2017 11 1 $ 12.620,28 24/11/2017 -

 

Actividad Año Mes Quincena Monto declarado
Fecha vencimiento p/

Ingresar al fisco
Fecha depósito

Régimen
General de
Percepción

2017 08 1 $ 6.284,76 24/08/2017 -

2017 10 1 $ 1.200,00 24/10/2017 -

2017 11 1 $ 1.500,00 24/11/2017 -

 
ARTÍCULO 3°. Aplicar al Agente de Recaudación ELECTROINGENIERÍA S.A. (CUIT: 30-57296801-0), una multa del
trescientos por ciento (300%) del impuesto defraudado de acuerdo a lo expresado en los considerandos de la presente,
importe que asciende a la suma de seiscientos treinta y seis mil cincuenta y dos con catorce centavos ($ 636.052,14) por
haber incurrido en la figura de defraudación Fiscal prevista en el artículo 62 inciso b) del Código Fiscal, por no haber
depositado las sumas retenidas y percibidas durante los períodos referidos en el artículo anterior dentro de los plazos
previstos a tal fin por las Resoluciones Normativas Nº 65/2015 y 43/2016 de la Agencia de Recaudación de la Provincia de
Buenos Aires. ARTÍCULO 4°. Establecer que responde en forma solidaria e ilimitada con el Agente de Recaudación para el
pago de la multa, el señor Osvaldo Antenor ACOSTA (D.N.I.: 8.410.253) en su carácter de presidente de la firma, de
acuerdo con lo normado por los artículos 21, 24 y 63 del Código Fiscal. ARTÍCULO 5°. En caso que la multa aplicada en el
artículo 3º del presente pronunciamiento no fuera abonada en los términos de ley, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 67 del Código Fiscal, devengará el tipo de interés establecido en el artículo 96 del mismo cuerpo legal. ARTÍCULO
6º. Hacer saber a parte interesada que esta Disposición quedará firme una vez consentida por el contribuyente, o
ejecutoriada por haberse agotado la vía recursiva, de conformidad con los términos previstos en el Código Fiscal.
ARTÍCULO 7º. Dejar constancia que tal como lo establece el artículo 115 del Código Fiscal, contra las disposiciones por las
cuales la Autoridad de Aplicación imponga multas, liquide intereses y/o recargos, el contribuyente podrá interponer dentro
de los quince (15) días de notificada, en forma excluyente, uno de los siguientes recursos: recurso de reconsideración ante
la Autoridad de Aplicación o de apelación ante el Tribunal Fiscal. ARTÍCULO 8º. Intimar por este medio al agente y al
responsable solidario en los términos y con el alcance dispuesto por el artículo 161 inciso a) y b) del Código Fiscal, el pago
de la deuda resultante del presente pronunciamiento administrativo en concepto de multa e intereses, dentro de los quince
(15) días hábiles de efectuada la notificación legal del mismo, de acuerdo a lo previsto por el artículo 67 del texto legal
citado. ARTÍCULO 9º. Dejar constancia que ante el incumplimiento y la falta de presentación de la instancia a que se refiere
el artículo 7° de la presente, quedará expedida la vía de cobro judicial por Apremio, según lo normado en los artículos 104
y 168 del Código Fiscal, devengándose los intereses del artículo 104 del Código Fiscal desde la fecha de la demanda hasta
la fecha del efectivo pago. ARTÍCULO 10. Registrar por Subgerencia de Coordinación CABA. Hecho, concrétese la
notificación legal del presente acto, mediante remisión de un ejemplar del mismo, al Agente de Recaudación
ELECTROINGENIERÍA S.A. (CUIT: 30-57296801-0), inscripto en el Régimen General de Retención (Actividad 06) y en el
Régimen General de Percepción (Actividad 07), en el domicilio fiscal electrónico y en caso infructuoso en el domicilio
constituido de la calle Cerrito Nº 1070, Piso 3, Oficinas 65/67, (1010) de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y al
responsable solidario señor Osvaldo Antenor ACOSTA (D.N.I.:8.410.253) en el domicilio fiscal electrónico y en caso de no
poseerlo, al domicilio de la calle Ituzaingo N° 167, Piso 12, Departamento “4”, (5000) localidad de “Barrio Centro Sur” de la
provincia de Córdoba. Se deja constancia que la Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires constituye
domicilio en la Avenida Corrientes N° 503, (1043) de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Procédase a desglosar los
correspondientes ejemplares, tanto para la notificación a la parte, como para los registros que correspondan”.
Cierre y Sancionatoria.

nov. 28 v. dic. 4

HONORABLE TRIBUNAL DE CUENTAS
 
POR 5 DÍAS - De acuerdo con el Artículo 27° in fine de la Ley 10.869 y sus modificaciones, hágase saber al
Señor ALEJANDRO CLAUDIO ZARATE (Legajo N° 130.774) que el H. Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos
Aires ha dictado Autos para Resolver en el Expediente N° 21100-794.606-2013-0-1, cuya parte pertinente dice: “La Plata, 09
de mayo de 2019. Autos para Resolver (Articulo 30 Ley 10.869). Pasen las actuaciones al señor Vocal Gustavo Eduardo
Diez. Firmado: Eduardo Benjamín Grinberg (Presidente); Marta Silvina Novello (Secretaría de Actuaciones y
Procedimientos)”. Al mismo tiempo, se le hace saber que el H. Tribunal ha quedado constituido de la siguiente forma:
Presidente: Eduardo Benjamín Grinberg; Vocales: Gustavo Eduardo Diez, Ariel Héctor Pietronave, Juan Pablo Peredo y
Daniel Carlos Chillo. 

dic. 2 v. dic. 6

HONORABLE TRIBUNAL DE CUENTAS
 
POR 5 DÍAS - De acuerdo con el Artículo 27° in fine de la Ley 10.869 y sus modificaciones, hágase saber al
Señor HORACIO HUMBERTO RAMIREZ (Legajo N° 119.767) que el H. Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos
Aires ha dictado Autos para Resolver en el Expediente N° 21100-324356-2014-0-1, cuya parte pertinente dice: “La Plata, 18
de junio de 2019. Autos para Resolver (Articulo 30 Ley 10.869). Pasen las actuaciones al señor Vocal Gustavo Eduardo
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Diez. Firmado: Eduardo Benjamín Grinberg (Presidente); Marta Silvina Novello (Secretaría de Actuaciones y
Procedimientos)”. Al mismo tiempo, se le hace saber que el H. Tribunal ha quedado constituido de la siguiente forma:
Presidente: Eduardo Benjamín Grinberg; Vocales: Gustavo Eduardo Diez, Ariel Héctor Pietronave, Juan Pablo Peredo y
Daniel Carlos Chillo. 

dic. 2 v. dic. 6

HONORABLE TRIBUNAL DE CUENTAS
 
POR 5 DÍAS - De acuerdo con el Artículo 27° in fine de la Ley 10.869 y sus modificaciones, hágase saber al Señor
LEANDRO DANIEL GARIZOAIN (Legajo N° 20.200) que el H. Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires ha
dictado Autos para Resolver en el Expediente N° 21100-815357-2013-0-1, cuya parte pertinente dice: “La Plata, 27 de mayo
de 2019. Autos para Resolver (Articulo 30 Ley 10.869). Pasen las actuaciones al señor Vocal Gustavo Eduardo Diez.
Firmado: Eduardo Benjamín Grinberg (Presidente); Marta Silvina Novello (Secretaría de Actuaciones y Procedimientos)”. Al
mismo tiempo, se le hace saber que el H. Tribunal ha quedado constituido de la siguiente forma: Presidente: Eduardo
Benjamín Grinberg; Vocales: Gustavo Eduardo Diez, Ariel Héctor Pietronave, Juan Pablo Peredo y Daniel Carlos Chillo. 

dic. 2 v. dic. 6

HONORABLE TRIBUNAL DE CUENTAS
 
POR 5 DÍAS - De acuerdo con el Artículo 27° in fine de la Ley 10.869 y sus modificaciones, hágase saber a la Señora
NORMA BEATRIZ DIAZ (Legajo N° 17.245) que el H. Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires ha dictado Autos
para Resolver en el Expediente N° 21100-490211-2012-0-1, cuya parte pertinente dice: “La Plata, 27 de mayo de 2019.
Autos para Resolver (Articulo 30 Ley 10.869). Pasen las actuaciones al señor Vocal Gustavo Eduardo Díez. Firmado:
Eduardo Benjamín Grinberg (Presidente); Marta Silvina Novello (Secretaría de Actuaciones y Procedimientos)”. Al mismo
tiempo, se le hace saber que el H. Tribunal ha quedado constituido de la siguiente forma: Presidente: Eduardo Benjamín
Grinberg; Vocales: Gustavo Eduardo Diez, Ariel Héctor Pietronave, Juan Pablo Peredo y Daniel Carlos Chillo. 

dic. 2 v. dic. 6

HONORABLE TRIBUNAL DE CUENTAS
 
POR 5 DÍAS - De acuerdo con el Artículo 27° in fine de la Ley 10.869 y sus modificaciones, hágase saber al Señor
ALEJANDRO ANÍBAL TORRES (Legajo N° 293.854) que el H. Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires ha
dictado Autos para Resolver en el Expediente N° 21100-662090-2012-0-1, cuya parte pertinente dice: “La Plata, 26 de junio
de 2019. Autos para Resolver (Articulo 30 Ley 10.869). Pasen las actuaciones al señor Vocal Gustavo Eduardo Diez.
Firmado: Eduardo Benjamín Grinberg (Presidente); Marta Silvina Novello (Secretaría de Actuaciones y Procedimientos)”. Al
mismo tiempo, se le hace saber que el H. Tribunal ha quedado constituido de la siguiente forma: Presidente: Eduardo
Benjamín Grinberg; Vocales: Gustavo Eduardo Diez, Ariel Héctor Pietronave, Juan Pablo Peredo y Daniel Carlos Chillo. 

dic. 2 v. dic. 6

HONORABLE TRIBUNAL DE CUENTAS
 
POR 5 DÍAS - De acuerdo con el Artículo 27° in fine de la Ley 10.869 y sus modificaciones, hágase saber al Señor AXEL
EMILIANO JEREZ (Legajo N° 481.517) que el H. Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires ha dictado Autos
para Resolver en el Expediente N° 21100-591988-2015-0-1, cuya parte pertinente dice: “La Plata, 05 de mayo de 2019.
Autos para Resolver (Articulo 30 Ley 10.869). Pasen las actuaciones al señor Vocal Gustavo Eduardo Diez. Firmado:
Eduardo Benjamín Grinberg (Presidente); Marta Silvina Novello (Secretaría de Actuaciones y Procedimientos)”. Al mismo
tiempo, se le hace saber que el H. Tribunal ha quedado constituido de la siguiente forma: Presidente: Eduardo Benjamín
Grinberg; Vocales: Gustavo Eduardo Diez, Ariel Héctor Pietronave, Juan Pablo Peredo y Daniel Carlos Chillo. 

dic. 2 v. dic. 6

HONORABLE TRIBUNAL DE CUENTAS
 
POR 5 DÍAS - De acuerdo con el Artículo 27° in fine de la Ley 10.869 y sus modificaciones, hágase saber al Señor
GUSTAVO FABIÁN PASCUA (Legajo N° 143.078) que el H. Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires ha
dictado Autos para Resolver en el Expediente N° 21100-100.648-2014-0-1, cuya parte pertinente dice: “La Plata, 12 de julio
de 2019. Autos para Resolver (Articulo 30 Ley 10.869). Pasen las actuaciones al señor Vocal Gustavo Eduardo Diez.
Firmado: Eduardo Benjamín Grinberg (Presidente); Marta Silvina Novello (Secretaría de Actuaciones y Procedimientos)”. Al
mismo tiempo, se le hace saber que el H. Tribunal ha quedado constituido de la siguiente forma: Presidente: Eduardo
Benjamín Grinberg; Vocales: Gustavo Eduardo Diez, Ariel Héctor Pietronave, Juan Pablo Peredo y Daniel Carlos Chillo. 

dic. 2 v. dic. 6

HONORABLE TRIBUNAL DE CUENTAS
 
POR 5 DÍAS - De acuerdo con el Artículo 27° in fine de la Ley 10.869 y sus modificaciones, hágase saber al Señor PEDRO
ANTONIO CABERTA (Legajo N° 193.459) que el H. Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires ha dictado Autos
para Resolver en el Expediente N° 21100-399691-2015-0-1, cuya parte pertinente dice: “La Plata, 27 de mayo de 2019.
Autos para Resolver (Articulo 30 Ley 10.869). Pasen las actuaciones al señor Vocal Gustavo Eduardo Diez. Firmado:
Eduardo Benjamín Grinberg (Presidente); Marta Silvina Novello (Secretaría de Actuaciones y Procedimientos)”. Al mismo
tiempo, se le hace saber que el H. Tribunal ha quedado constituido de la siguiente forma: Presidente: Eduardo Benjamín
Grinberg; Vocales: Gustavo Eduardo Diez, Ariel Héctor Pietronave, Juan Pablo Peredo y Daniel Carlos Chillo. 
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dic. 2 v. dic. 6

HONORABLE TRIBUNAL DE CUENTAS
 
POR 5 DÍAS - De acuerdo con el Artículo 27° in fine de la Ley 10.869 y sus modificaciones, hágase saber al Señor LUIS
NAZARENO GOMEZ (Legajo N° 173.190) que el H. Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires ha dictado Autos
para Resolver en el Expediente N° 21100- 490211-2012-0-1, cuya parte pertinente dice: “La Plata, 12 de julio de 2019.
Autos para Resolver (Articulo 30 Ley 10.869). Pasen las actuaciones al señor Vocal Gustavo Eduardo Diez. Firmado:
Eduardo Benjamín Grinberg (Presidente); Marta Silvina Novello (Secretaría de Actuaciones y Procedimientos)”. Al mismo
tiempo, se le hace saber que el H. Tribunal ha quedado constituido de la siguiente forma: Presidente: Eduardo Benjamín
Grinberg; Vocales: Gustavo Eduardo Diez, Ariel Héctor Pietronave, Juan Pablo Peredo y Daniel Carlos Chillo. 

dic. 2 v. dic. 6

HONORABLE TRIBUNAL DE CUENTAS
 
POR 5 DÍAS - De acuerdo con el Artículo 27° in fine de la Ley 10.869 y sus modificaciones, hágase saber al Señor JORGE
DANIEL NUÑEZ (Legajo N° 158.145) que el H. Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires ha dictado Autos para
Resolver en el Expediente N° 21100-591453-2009-0-4, cuya parte pertinente dice: “La Plata, 26 de junio de 2019. Autos
para Resolver (Articulo 30 Ley 10.869). Pasen las actuaciones al señor Vocal Gustavo Eduardo Diez. Firmado: Eduardo
Benjamín Grinberg (Presidente); Marta Silvina Novello (Secretaría de Actuaciones y Procedimientos)”. Al mismo tiempo, se
le hace saber que el H. Tribunal ha quedado constituido de la siguiente forma: Presidente: Eduardo Benjamín Grinberg;
Vocales: Gustavo Eduardo Diez, Ariel Héctor Pietronave, Juan Pablo Peredo y Daniel Carlos Chillo. 

dic. 2 v. dic. 6

HONORABLE TRIBUNAL DE CUENTAS
 
POR 5 DÍAS - De acuerdo con el Artículo 27° in fine de la Ley 10.869 y sus modificaciones, hágase saber a la Señora
CRISTINA DE LOS ÁNGELES MORALES (Legajo N° 152.345) que el H. Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos
Aires ha dictado Autos para Resolver en el Expediente N° 21100-930254-2013-0-1, cuya parte pertinente dice: “La Plata, 27
de mayo de 2019. Autos para Resolver (Articulo 30 Ley 10.869). Pasen las actuaciones al señor Vocal Gustavo Eduardo
Diez. Firmado: Eduardo Benjamín Grinberg (Presidente); Marta Silvina Novello (Secretaría de Actuaciones y
Procedimientos)”. Al mismo tiempo, se le hace saber que el H. Tribunal ha quedado constituido de la siguiente forma:
Presidente: Eduardo Benjamín Grinberg; Vocales: Gustavo Eduardo Diez, Ariel Héctor Pietronave, Juan Pablo Peredo y
Daniel Carlos Chillo. 

dic. 2 v. dic. 6

HONORABLE TRIBUNAL DE CUENTAS
 
POR 5 DÍAS - De acuerdo con el Artículo 27° in fine de la Ley 10.869 y sus modificaciones, hágase saber a la Señora
LUCIANA MARCELA SEVILLA VAI (Legajo N° 24.602) que el H. Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires ha
dictado Autos para Resolver en el Expediente N° 21100-261855-2014-0-1, cuya parte pertinente dice: “La Plata, 21 de junio
de 2019. Autos para Resolver (Articulo 30 Ley 10.869). Pasen las actuaciones al señor Vocal Gustavo Eduardo Diez.
Firmado: Eduardo Benjamín grinberg (Presidente); Marta Silvina Novello (Secretaría de Actuaciones y Procedimientos)”. Al
mismo tiempo, se le hace saber que el H. Tribunal ha quedado constituido de la siguiente forma: Presidente: Eduardo
Benjamín Grinberg; Vocales: Gustavo Eduardo Diez, Ariel Héctor Pietronave, Juan Pablo Peredo y Daniel Carlos Chillo. 

dic. 2 v. dic. 6

HONORABLE TRIBUNAL DE CUENTAS
 
POR 5 DÍAS - De acuerdo con el Artículo 27° in fine de la Ley 10.869 y sus modificaciones, hágase saber al Señor
SERGIO OMAR SALEH (Legajo N° 20.364) que el H. Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires ha dictado Autos
para Resolver en el Expediente N° 21100-364109-2015-0-1, cuya parte pertinente dice: “La Plata, 19 de julio de 2019. Autos
para Resolver (Articulo 30 Ley 10.869). Pasen las actuaciones al señor Vocal Gustavo Eduardo Diez. Firmado: Eduardo
Benjamín Grinberg (Presidente); Marta Silvina Novello (Secretaría de Actuaciones y Procedimientos)”. Al mismo tiempo, se
le hace saber que el H. Tribunal ha quedado constituido de la siguiente forma: Presidente: Eduardo Benjamín Grinberg;
Vocales: Gustavo Eduardo Diez, Ariel Héctor Pietronave, Juan Pablo Peredo y Daniel Carlos Chillo. 

dic. 2 v. dic. 6

HONORABLE TRIBUNAL DE CUENTAS
 
POR 5 DÍAS - De acuerdo con el Artículo 27° in fine de la Ley 10.869 y sus modificaciones, hágase saber al Señor JORGE
OSMAR LEDEZMA (Legajo N° 19.846) que el H. Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires ha dictado Autos
para Resolver en el Expediente N° 21100-438076-2015-0-1, cuya parte pertinente dice: “La Plata, 27 de mayo de 2019.
Autos para Resolver (Articulo 30 Ley 10.869). Pasen las actuaciones al señor Vocal Gustavo Eduardo Diez. Firmado:
Eduardo Benjamín Grinberg (Presidente); Marta Silvina Novello (Secretaría de Actuaciones y Procedimientos)”. Al mismo
tiempo, se le hace saber que el H. Tribunal ha quedado constituido de la siguiente forma: Presidente: Eduardo Benjamín
Grinberg; Vocales: Gustavo Eduardo Diez, Ariel Héctor Pietronave, Juan Pablo Peredo y Daniel Carlos Chillo. 

dic. 2 v. dic. 6

HONORABLE TRIBUNAL DE CUENTAS
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POR 5 DÍAS - De acuerdo con el Artículo 27° in fine de la Ley 10.869 y sus modificaciones, hágase saber al Señor JOSÉ
LUIS ALVAREZ (Legajo N° 136.596) que el H. Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires ha dictado Autos para
Resolver en el Expediente N° 21100-662090-2012-0-1, cuya parte pertinente dice: “La Plata, 26 de junio de 2019. Autos
para Resolver (Articulo 30 Ley 10.869). Pasen las actuaciones al señor Vocal Gustavo Eduardo Diez. Firmado: Eduardo
Benjamín Grinberg (Presidente); Marta Silvina Novello (Secretaría de Actuaciones y Procedimientos)”. Al mismo tiempo, se
le hace saber que el H. Tribunal ha quedado constituido de la siguiente forma: Presidente: Eduardo Benjamín Grinberg;
Vocales: Gustavo Eduardo Diez, Ariel Héctor Pietronave, Juan Pablo Peredo y Daniel Carlos Chillo. 

dic. 2 v. dic. 6

HONORABLE TRIBUNAL DE CUENTAS
 
POR 5 DÍAS - De acuerdo con el Artículo 27° in fine de la Ley 10.869 y sus modificaciones, hágase saber al Señor
DANIEL ALEJANDRO BRICOD (Legajo N°174.516) que el H. Tribunal de  Cuentas de la Provincia de Buenos Aires ha
dictado Autos para Resolver en el Expediente N° 21100-941115-2013-0-1, cuya parte pertinente dice: “La Plata, 12 de julio
de 2019. Autos para Resolver (Artículo 30 Ley 10.869). Pasen las actuaciones al señor Vocal Gustavo Eduardo Diez.
Firmado: Eduardo Benjamín Grinberg (Presidente); Marta Silvina Novello (Secretaría de Actuaciones y Procedimientos)”. Al
mismo tiempo, se le hace saber que el H. Tribunal ha quedado constituido de la siguiente forma: Presidente: Eduardo
Benjamín Grinberg; Vocales: Gustavo Eduardo Diez, Ariel Héctor Pietronave, Juan Pablo Peredo y Daniel Carlos Chillo. 

dic. 2 v. dic. 6

HONORABLE TRIBUNAL DE CUENTAS
 
POR 5 DÍAS - De acuerdo con el Artículo 27° in fine de la Ley 10.869 y sus modificaciones, hágase saber al Señor JOSÉ
ALBERTO CORONEL (Legajo N° 20.959) que el H. Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires ha dictado Autos
para Resolver en el Expediente N° 21100-490211-2012-0-1, cuya parte pertinente dice: “La Plata, 12 de julio de 2019. Autos
para Resolver (Artículo 30 Ley 10.869). Pasen las actuaciones al señor Vocal Gustavo Eduardo Diez. Firmado: Eduardo
Benjamín Grinberg (Presidente); Marta Silvina Novello (Secretaria de Actuaciones y Procedimientos)”. Al mismo tiempo, se
le hace saber que el H. Tribunal ha quedado constituido de la siguiente forma: Presidente: Eduardo Benjamín Grinberg;
Vocales: Gustavo Eduardo Diez, Ariel Héctor Pietronave, Juan Pablo Peredo y Daniel Carlos Chillo. 

dic. 2 v. dic. 6

HONORABLE TRIBUNAL DE CUENTAS
 
POR 5 DÍAS - De acuerdo con el Artículo 27° in fine de la Ley 10.869 y sus modificaciones, hágase saber al Señor
VÍCTOR ALFONSO VARGAS (Legajo N° 110.153) que el H. Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires ha
dictado Autos para Resolver en el Expediente N° 21100-602649-2009-0-1, cuya parte pertinente dice: “La Plata, 12 de julio
de 2019. Autos para Resolver (Artículo 30 Ley 10.869). Pasen las actuaciones al señor Vocal Gustavo Eduardo Diez.
Firmado: Eduardo Benjamín Grinberg (Presidente); Marta Silvina Novello (Secretaría de Actuaciones y Procedimientos)”. Al
mismo tiempo, se le hace saber que el H. Tribunal ha quedado constituido de la siguiente forma: Presidente: Eduardo
Benjamín Grinberg; Vocales: Gustavo Eduardo Diez, Ariel Héctor Pietronave, Juan Pablo Peredo y Daniel Carlos Chillo.

dic. 2 v. dic. 6

HONORABLE TRIBUNAL DE CUENTAS
 
POR 5 DÍAS - De acuerdo con el Artículo 27° in fine de la Ley 10.869 y sus modificaciones, hágase saber al Señor OSCAR
MARCELO PACHECO (Legajo N° 173.330) que el H. Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires ha dictado Autos
para Resolver en el Expediente N° 21100-354693-2015-0-1, cuya parte pertinente dice: “La Plata, 13 de junio de 2019.
Autos para Resolver (Artículo 30 Ley 10.869). Pasen las actuaciones al señor Vocal Gustavo Eduardo Diez. Firmado:
Eduardo Benjamín Grinberg (Presidente); Marta Silvina Novello (Secretaria de Actuaciones y Procedimientos)”. Al mismo
tiempo, se le hace saber que el H. Tribunal ha quedado constituido de la siguiente forma: Presidente: Eduardo Benjamín
Grinberg; Vocales: Gustavo Eduardo Diez, Ariel Héctor Pietronave, Juan Pablo Peredo y Daniel Carlos Chillo. 

dic. 2 v. dic. 6

MUNICIPALIDAD DE AZUL
 
POR 3 DÍAS - La Dirección de Regularización Dominial de la Municipalidad de Azul cita y emplaza por tres (3) días a toda
persona que se considere con derecho y acredite documentación respectiva, a oponerse en el término de treinta (30) días
corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y debidamente fundado, al trámite de regularización
dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de Azul que se detallan a continuación, ante éste organismo.-
 
IDENTIFICACION DE LA VIVIENDA APELLIDO Y NOMBRE DEL ADJUDICATARIO

ROCA Nº 1232 TORNABENE, FRANCISCO PABLO

ROCA Nº 1248 RAMIREZ, GLADIS BEATRIZ

ROCA Nº 1244 PANTALEON, HILDA LEONOR

ROCA Nº 1238 MELIAN, ROLANDO NICOLAS

COMERCIO Nº 774 ARIAS, RODOLFO DAMIAN

COMERCIO Nº 786 FERREYRA, CARLOS ALFREDO
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COMERCIO Nº 780 GASPIO, ALEJO A./ GASPIO JUAN BLAS

COMERCIO Nº 768 MACEDO, CARLOS ROLANDO
 
Angel B. Olaechea, Dirección de Regularización Dominial

dic. 3 v. dic. 5

MUNICIPALIDAD DE FLORENCIO VARELA
 
POR 3 DÍAS - Cita y emplaza por el término de treinta (30) días titulares y/o interesados en los restos que se encuentran
inhumados en las sepulturas del cementerio local, que se detallan a continuación.
 
SEPULTURAS:
28-11-G López, Beatriz; 47-13-G Guarachi, Félix; 13-15-G Salinas Patricia; 64-1-H Maggi, Hermelinda Teresa; 28-2-H
Deffis, Gastón Gabriel; 31-2-H Ruiz, Pedro Pablo; 58-2-H González, Cristian Rafael; 56-5-H Paz, María Luisa; 48-6-H
Maldonado, Diana; 13-7-H Silva, Marcelo Osvaldo; 29-7-H Troncoso, Gustavo Emilio; 18-10-H Barrios, Rubén; 42-10-H
Serrano, Rodolfo Joaquín; 43-12-H Arias, María Teresa; 52-13-H Castillo, Roberto Ángel; 55-13-H Schinca, Carlos Alberto;
72-13-H Zarate, Enrique Abdón, 53-16-H López, Norma Beatriz; 79-16-H Flores, Emiliana; 91-16-H Ferreyra, Juan
Domingo; 31-17-H Guida, Carlos Andrés; 53-17-H Terrilli, Luis Mario Alejandro; 61-17-H Stella, Maris Varela; 79-17-H
Guevara, Luis Javier; 95-17-H Riverol, Ramón Barreto; 22-19-H Palmioli, Roberto Armando; 30-19-H Alarcón, Marcos
Cesar; 39-19-H Baamonde, Stela Maris; 69-19-H Bordón, Néstor Fabián; 35-20-H Martínez, Celina; 17-23-H Azucena,
Noemí Javier; 8-24-H Murua, Ramón del Carmen; 44-25-H Calletto, Delia Inés; 54-32-H Kruzela, José Luis; 65-34-H Cante,
Luisa Viviana; 75-35-H Sánchez, Ramón Argentina; 53-35-H Cardozo, María Luisa; 9-36-H González, María Angélica; 27-
36-H Moreno, María Angélica;62-36-H Sánchez, Lució; 8-37-H Kronemberger; Josefa; 3-24-K Méndez, Lucas Alberto; 5-24-
K Hogar San Roque; 10-24-K Alegre, Alberto; 48-24-K Dajczak, Carlos Alberto; 54-24-K Magliarelli, Francisco Héctor; 58-
24-K Mangeri, Argentina; 71-24-K Garay, Luis Oscar; 75-24-K Sabarot, Gustavo; 27-25-K De Ávila Ferrón, Alfredo; 36-25-K
López, Víctor Patricio; 79-27-K Gómez, Ricardo; 18-30-K Merlo, María Fernanda; 79-30-K Villalba, Juan Andrés; 100-30-K
Páez, Víctor Ricardo; 54-1-I Gorosito, Miriam Rita; 79-1-I Ruiz, ISagan; 38-3-I Babiy, Alberto Alejandro; 90-7-I Guerra,
Nancy Edith; 99-7-I Ibarra, Norberto; 66-9-I Márquez, Fátima; 91-9-I Llusa, Gustavo Arturo; 41-13-I Oiko Nakamura de Aoki,
60-13-I Veliz, Ramón Antonio; 99-13-I González, Marta María Inés; 3-14-I Varros, Aldo Daniel; 59-14-I Alvarado, Hilda
Hortensia; 39-16-I Ferreyra, Julio Cesar; 79-1-J Leiva, Jorge; 23-24-J Lazo, Clotilde; 48-24-J Villagra, Santiago Carlos; 56-
29-J Baca, José Mario; 14-24-J Aguirre, Teodora; 23-1-K Troncoso, Luis Eduardo; 61-1-K Morón, Liliana María; 160-1-K
Martín, Cesar Evaristo; 46-3-K Pagliano, Roxana; 68-3-K González, Juan Riesgo; 94-3-K Britos, Carlos; 153-3-K Techera
Tejeda, Dilamar; 154-3-K Camparo, Gabriela del Carmen; 155-3-K Morel, Walter Javier; 9-4-K Montiel, Juana Celina; 10-4-
K Fancelli, Susana Graciela; 97-4-K Sangiovanni, Neli Rosa; 140-4-K Marsaglia, Stella Maris; 157-4-K Pautasio, Aurelio
Remigio; 89-5-K Bernachea, Aníbal; 99-5-K Rodríguez, Manuel Héctor; 114-5-K Olmedo, Juan Francisco; 123-5-K Gioair,
Víctor Omar; 16-6-K Ramos, Miriam Beatriz; 117-6-K López, Jorge Olmedo; 127-6-K Carballo, Marcia Verónica; 128-6-
K Barraza, Oscar Humberto; 136-6-K Laureus, Héctor Enrique; 8-7-K Zudarelli, Hugo Abel; 91-7-K Bustamante, Daniel; 143-
7-K Carballo, Hermelinda; 3-8-K Cañete Soria, Vanina; 32-8-K Galeano, Jesús Pastor; 45-8-K Miño, Juan; 65-8-K Ortiz,
Justo; 98-8-K Aquino, Manuel Martín; 50-9-K Fernández, Norma Marcela; 148-9-K Flores, Angélica Noemí; 19-11-K
Clorinda Ramos; 144-11-K Nuñez, Manuel Miguel; 32-13-K Rodríguez, María del Carmen; 59-13-K Tejeda, Cristian Enrique;
70-13-K López, Andrés; 76-13-K Lauque María Emiliana; 109-14-K Sotelo, Pabla; 32-15-K Bulacio, Isabel;48-15-K Valdez,
Raúl; 38-17-K Nuñez, Gustavo Carlos; 120-17-K Gómez, Carmen; 136-17-K Deleo, Horacio Antonio; 163-17-K Hogar San
Roque; 15-18-K Rivero, Ramón; 64-18-K Correro, Alejandra; 94-18-K Urquiza, Rubén; 149-18-K Fernández, Gustavo
Alejandro; 16-19-K Paison, María Angélica; 75-19-K Rolon, Mario Carlos; 140-19-K Díaz, Gustavo Marcelo; 9-21-K
Cisneros, Marta; 21-21-K Álvarez, Soledad Daniela; 43-21-K Serrano, Restituta; 89-21-K Escobar, Juana Marta; 99-21-K
García, Ernesto; 92-22-K López, Jorge. 
Bajo apercibimiento de lo dispuesto en los artículos 60, 61, 62 y 63 en las ordenanzas Nº 432/77 “Reglamento General de
Cementerios”, lo no comparecencia motivará el traslado de los restos al Osario General, sin intervención de los interesados.
José María Catanesse, Director.

dic. 3 v. dic. 5

INSTITUTO DE LA VIVIENDA
 
POR 3 DÍAS - Plan de Escrituración del Instituto de la Vivienda de la Provincia de Buenos Aires. Se cita y/o emplaza por (3)
tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación respectiva, a oponerse en el término de
(30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y debidamente fundado, al trámite de
regularización dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de Maipú que se detallan a continuación, ante
este Organismo, Sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 Nº 1267 PB e/ 58 y 59 de la ciudad de La Plata, de 9 a 14 hs.
 
BARRIO 70 VIV.                                                                                                                 EXPTE Nº 2416-1938-2005-10

N°
ORDEN

IDENTIFICACION DE LA VIVIENDA APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

 
1 Casa Nº11 MZ 64-C TOGNI LUCRECIA MARCELA DNI 28367987

dic. 4 v. dic. 6
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INSTITUTO DE LA VIVIENDA
 
POR 3 DÍAS - Plan de Escrituración del Instituto de la Vivienda de la Provincia de Buenos Aires. Se cita y/o emplaza por (3)
tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación respectiva, a oponerse en el término de
(30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y debidamente fundado, al trámite de
regularización dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de Lomas de Zamora que se detallan a
continuación, ante este Organismo, Sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 Nº 1267 PB e/ 58 y 59 de la ciudad de La Plata, de
9 a 14 hs.
 
BARRIO 824 VIV.                                                                                                               EXPTE Nº 2416-9594-2002-279

N°
ORDEN

IDENTIFICACION DE LA VIVIENDA APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

 
1 Tira L-7 PISO 3 DEPTO. 8  PH63-21-

99
GOMEZ MARIELA ELISA DNI 26223255

 
BARRIO 116 VIV.                                                                                                                     EXPTE Nº 2416-9697-2018

N°
ORDEN

IDENTIFICACION DE LA VIVIENDA APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

 
1 Casa Nº106 CHAZARRETA ELENA PAOLA DNI 30492218

  
FLORES GABRIEL GUSTAVO DNI 29091357

 
BARRIO 116 VIV.                                                                                                                  EXPTE Nº 2416-4758-2001-7

N°
ORDEN

IDENTIFICACION DE LA VIVIENDA APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

 
1 Casa Nº65 ALBA ROSA MIRIAM DNI 18560007

 
BARRIO 556 VIV.                                                                                                              EXPTE Nº 2416-11911-2003-65

N°
ORDEN

IDENTIFICACION DE LA VIVIENDA APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

 
1 Monoblock -5 ESC 1 PISO 2 DEPTO. CANTEROS ELIZABETH NOEMI DNI 24430123

  
PERALTA ROBERTO RAUL DNI 27259795

 
BARRIO 116 VIV.                                                                                                                  EXPTE Nº 2416-4758-2001-6

N°
ORDEN

IDENTIFICACION DE LA VIVIENDA APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

 
1 Casa Nº10 LÓPEZ GUILLERMO ANGEL DNI 10950666

dic. 4 v. dic. 6
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INSTITUTO DE LA VIVIENDA
 
POR 3 DÍAS - Plan de Escrituración del Instituto de la Vivienda de la Provincia de Buenos Aires. Se cita y/o emplaza por (3)
tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación respectiva, a oponerse en el término de
(30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y debidamente fundado, al trámite de
regularización dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de Patagones que se detallan a continuación,
ante este Organismo, Sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 Nº 1267 PB e/ 58 y 59 de la ciudad de La Plata, de 9 a 14 hs.
 
BARRIO 30 VIV.                                                                                                                       EXPTE Nº 4084-4132-2016

N°
ORDEN

IDENTIFICACION DE LA VIVIENDA APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

 
1 Casa Nº11         79-5-59 CALFIN VIVIANA BEATRIZ DNI 16862618

 
BARRIO 36 VIV.                                                                                                                    EXPTE Nº 2416-9465-2013-8

N°
ORDEN

IDENTIFICACION DE LA VIVIENDA APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

 
1 Casa Nº36                   79-28-97 SALDAñA VIOLETA LUCIA DNI 18124668

 
BARRIO 36 VIV.                                                                                                                    EXPTE Nº 2416-9465-2013-1

N°
ORDEN

IDENTIFICACION DE LA VIVIENDA APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

 
1 Casa Nº18 WILD NESTOR FABIAN DNI 20472313

  
RUPPEL SILVANA DNI 22979082

 
BARRIO 20 VIV.                                                                                                                     EXPTE Nº 2416-11170-2019

N°
ORDEN

IDENTIFICACION DE LA VIVIENDA APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

 
1 Lote 18 Casa MZ 10-D BAPTISTA MARCELO ALEJANDRO DNI 22661543

dic. 4 v. dic. 6
 
 
INSTITUTO DE LA VIVIENDA
 
POR 3 DÍAS - Plan de Escrituración del Instituto de la Vivienda de la Provincia de Buenos Aires. Se cita y/o emplaza por (3)
tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación respectiva, a oponerse en el término de
(30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y debidamente fundado, al trámite de
regularización dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de Coronel Pringles que se detallan a
continuación, ante este Organismo, Sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 Nº 1267 PB e/ 58 y 59 de la ciudad de La Plata, de
9 a 14 hs.
 
BARRIO 10 VIV.                                                                                                                     EXPTE Nº 2416-10386-2018

N°
ORDEN

IDENTIFICACION DE LA VIVIENDA APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPO NÚMERO
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1 12 BIS Nº1934 SAENZ BALIENTE CARLOS ALBERTO DNI 10103900

  PEREYRA IRMA LEONOR DNI 6020641

2 12 BIS Nº1972 DOMINGUEZ DELIA SUSANA DNI 4218254

dic. 4 v. dic. 6
 

INSTITUTO DE LA VIVIENDA
 
POR 3 DÍAS - Plan de Escrituración del Instituto de la Vivienda de la Provincia de Buenos Aires. Se cita y/o emplaza por (3)
tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación respectiva, a oponerse en el término de
(30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y debidamente fundado, al trámite de
regularización dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de Pellegrini que se detallan a continuación,
ante este Organismo, Sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 Nº 1267 PB e/ 58 y 59 de la ciudad de La Plata, de 9 a 14 hs.
 
BARRIO 80 VIV.                                                                                                                         EXPTE Nº 4086-286-2019

N°
ORDEN

IDENTIFICACION DE LA VIVIENDA APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

 
1 Casa Nº50 LOPEZ LAMPER MARTHA ANGELICA DNI 2756009

 
dic. 4 v. dic. 6

 
INSTITUTO DE LA VIVIENDA
 
POR 3 DÍAS - Plan de Escrituración del Instituto de la Vivienda de la Provincia de Buenos Aires. Se cita y/o emplaza por (3)
tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación respectiva, a oponerse en el término de
(30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y debidamente fundado, al trámite de
regularización dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de Luján que se detallan a continuación, ante
este Organismo, Sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 Nº 1267 PB e/ 58 y 59 de la ciudad de La Plata, de 9 a 14 hs.
 
BARRIO 25 VIV.                                                                                                                       EXPTE Nº 4069-1788-2019

N°
ORDEN

IDENTIFICACION DE LA VIVIENDA APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

 
1 Casa Nº3   64-61-07 HERNANDEZ ALICIA BEATRIZ DNI 18272095

 
BARRIO 150 VIV.                                                                                                                EXPTE Nº 2416-7255-1996-15

N°
ORDEN

IDENTIFICACION DE LA VIVIENDA APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

 
1 Casa Nº42 MZ 2   64-60-84 PARMUCHI NESTOR EMILIANO DNI 26104734

  
PARMUCHI NATALIA DNI 24142640

 
BARRIO 56 VIV.                                                                                                                  EXPTE Nº 2416-12359-2009-3

N°
ORDEN

IDENTIFICACION DE LA VIVIENDA APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPO NÚMERO
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1 Casa Nº10    64-61-07 OJEDA CELESTE AGOSTINA DNI 40580964

  
MEDINA MIGUEL ALEJANDRO DNI 39338173

2 Casa Nº11    64-61-07 BUSTO MARCOS ANDRES DNI 23369283

  
PORINO KARINA ELIZABETH DNI 23369342

dic. 4 v. dic. 6
 
 
INSTITUTO DE LA VIVIENDA
 
POR 3 DÍAS - Plan de Escrituración del Instituto de la Vivienda de la Provincia de Buenos Aires. Se cita y/o emplaza por (3)
tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación respectiva, a oponerse en el término de
(30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y debidamente fundado, al trámite de
regularización dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de Monte que se detallan a continuación, ante
este Organismo, Sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 Nº 1267 PB e/ 58 y 59 de la ciudad de La Plata, de 9 a 14 hs.
 
BARRIO 100 VIV.                                                                                                                     EXPTE Nº 2416-2772-2016

N°
ORDEN

IDENTIFICACION DE LA VIVIENDA APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

 
1 Casa Nº33 VILLANI GONZALO EZEQUIEL DNI 30057886

 
BARRIO 220 VIV.                                                                                                              EXPTE Nº 2416-10545-2013-14

N°
ORDEN

IDENTIFICACION DE LA VIVIENDA APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

 
1 Casa Nº99 LOPEZ ROMERO RICHARD ALEJANDRO DNI 92781113

  RAMIREZ TERESA BEATRIZ DNI 20002792

dic. 4 v. dic. 6
 
INSTITUTO DE LA VIVIENDA
 
POR 3 DÍAS - Plan de Escrituración del Instituto de la Vivienda de la Provincia de Buenos Aires. Se cita y/o emplaza por (3)
tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación respectiva, a oponerse en el término de
(30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y debidamente fundado, al trámite de
regularización dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de Pehuajó que se detallan a continuación, ante
este Organismo, Sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 Nº 1267 PB e/ 58 y 59 de la ciudad de La Plata, de 9 a 14 hs.
 
BARRIO 33 VIV.                                                                                                                     EXPTE Nº 4085-21443-2015

N°
ORDEN

IDENTIFICACION DE LA VIVIENDA APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

 
1 Casa Nº11 MZ 34 NANTON MARIA CLARA DNI 18475753

 
BARRIO 50 VIV.                                                                                                                     EXPTE Nº 4085-33389-2019

N°
ORDEN

IDENTIFICACION DE LA VIVIENDA APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPO NÚMERO
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1 Casa Nº23 NAVARRO VANINA VANESA DNI 26279800

  PALACIOS ANGEL IGNACIO DNI 22625789

dic. 4 v. dic. 6
 
INSTITUTO DE LA VIVIENDA
 
POR 3 DÍAS - Plan de Escrituración del Instituto de la Vivienda de la Provincia de Buenos Aires. Se cita y/o emplaza por (3)
tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación respectiva, a oponerse en el término de
(30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y debidamente fundado, al trámite de
regularización dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de Escobar que se detallan a continuación, ante
este Organismo, Sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 Nº 1267 PB e/ 58 y 59 de la ciudad de La Plata, de 9 a 14 hs.
 
BARRIO 250 VIV.                                                                                                                  EXPTE Nº 2416-6108-2012-1

N°
ORDEN

IDENTIFICACION DE LA VIVIENDA APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

 
1 GRAL ALVARADO Nº769 SANGUINETTI AGUSTIN TOMAS DNI 17454094

dic. 4 v. dic. 6
 
INSTITUTO DE LA VIVIENDA
 
POR 3 DÍAS - Plan de Escrituración del Instituto de la Vivienda de la Provincia de Buenos Aires. Se cita y/o emplaza por (3)
tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación respectiva, a oponerse en el término de
(30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y debidamente fundado, al trámite de
regularización dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de Balcarce que se detallan a continuación, ante
este Organismo, Sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 Nº 1267 PB e/ 58 y 59 de la ciudad de La Plata, de 9 a 14 hs.
 
BARRIO 87 VIV.                                                                                      EXPTE Nº EX-2019-32376520-GDEBA-DPTDIV

N°
ORDEN

IDENTIFICACION DE LA VIVIENDA APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

 
1 Mz 36-A PAR 14 LOPEZ ROSARIA CATALINA DNI 18038894

dic. 4 v. dic. 6
 
INSTITUTO DE LA VIVIENDA
 
POR 3 DÍAS - Plan de Escrituración del Instituto de la Vivienda de la Provincia de Buenos Aires. Se cita y/o emplaza por (3)
tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación respectiva, a oponerse en el término de
(30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y debidamente fundado, al trámite de
regularización dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de Nueve de Julio que se detallan a
continuación, ante este Organismo, Sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 Nº 1267 PB e/ 58 y 59 de la ciudad de La Plata, de
9 a 14 hs.
 
BARRIO 21 VIV.                                                                                                                    EXPTE Nº 2416-5375-2016-1

N°
ORDEN

IDENTIFICACION DE LA VIVIENDA APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

 
1 Casa Nº14 COLLADO CELESTINO CESAR DNI 13648381

  NAVARRO MARIA ISABEL DNI 16847526

BARRIO 8 VIV.                                                                                                                         EXPTE Nº 4082-1744-2010

N° APELLIDO Y NOMBRE DEL

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD
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ORDEN IDENTIFICACION DE LA VIVIENDA ADJUDICATARIO
TIPO NÚMERO

 
1 Casa Nº1 ALBO HECTOR GABRIEL DNI 16028789

  BENITEZ JULIA ESTHER DNI 17507671

 
2 Casa Nº2 SAN MIGUEL MARIA HAYDEE DNI 16302398

3 Casa Nº3 PALACIOS JORGE LUIS DNI 18056003

  BARRERA MARIA JOSE DNI 18056018

4 Casa Nº4 MARTIN OSCAR FRANCISCO DNI 5046970

  GALLARDO ELBA AIDA DNI 5079839

5 Casa Nº5 MASSACCONI ROGELIO ROBERTO DNI 5015209

  VILLARREAL MIRTA ESTHER DNI 16028778

6 Casa Nº6 PASTORINO DANIEL PEDRO DNI 12737808

  DOUCET MARIA CRISTINA DNI 10689698

7 Casa Nº7 LAURENCO FELIPE JOSE DNI 10689669

  LAURENCO JUAN JOSE DNI 39980800

8 Casa Nº8 COTTA BERNARDO ANGEL DNI 5029508

  BUSTAMANTE MARIA ANGELICA DNI 1085109

dic. 4 v. dic. 6
 
INSTITUTO DE LA VIVIENDA
 
POR 3 DÍAS - Plan de Escrituración del Instituto de la Vivienda de la Provincia de Buenos Aires. Se cita y/o emplaza por (3)
tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación respectiva, a oponerse en el término de
(30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y debidamente fundado, al trámite de
regularización dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de Bahía Blanca que se detallan a continuación,
ante este Organismo, Sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 Nº 1267 PB e/ 58 y 59 de la ciudad de La Plata, de 9 a 14 hs.
 
BARRIO 302 VIV.                                                                                                                   EXPTE Nº 2416-10824-2019

N°
ORDEN

IDENTIFICACION DE LA VIVIENDA APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

 
1 Sector 5 Casa Nº5 CENICCOLA ANIBAL ALEJANDRO DNI 22537124

  CENICCOLA PABLO LUCAS DNI 28296269

 
BARRIO 272 VIV.                                                                                    EXPTE Nº EX-2019-34055869-GDEBA-DPTDIV

N°
ORDEN

IDENTIFICACION DE LA VIVIENDA APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

 
1 RIO NEGRO N° 624 FIORAMONTI MONICA BEATRIZ DNI 13744131
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BARRIO 671 VIV.                                                                                    EXPTE Nº EX-2019-32294666-GDEBA-DPTDIV

N°
ORDEN

IDENTIFICACION DE LA VIVIENDA APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

 
1 Casa Nº14 MZ 9 MONTALVO TAFUR EUCEBIA

MAGDALENA
DNI 93909111

 
BARRIO 236 VIV.                                                                                    EXPTE Nº EX-2019-22656970-GDEBA-DPTDIV

N°
ORDEN

IDENTIFICACION DE LA VIVIENDA APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

 
1 Casa Nº163 MZ 11 ARAVENA CRISTINA EDITH DNI 12050900

  VIERA IVAN DNI 43393096

 
BARRIO 168 VIV.                                                                                    EXPTE Nº EX-2019-35888637-GDEBA-DPTDIV

N°
ORDEN

IDENTIFICACION DE LA VIVIENDA APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

 
1 Lote  Nº15 MZ 315-C NAVARRO PONCE CARMEN ROSA DNI 92820358

  VALENZUELA NAVARRO AXEL ALFREDO DNI 92820357

 
BARRIO 160 VIV.                                                                                                                   EXPTE Nº 2416-10695-2018

N°
ORDEN

IDENTIFICACION DE LA VIVIENDA APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

 
1 ARAUCANOS 1421 MONTANARO CESAR DNI 29161922

 
dic. 4 v. dic. 6

 
INSTITUTO DE LA VIVIENDA
 
POR 3 DÍAS - Plan de Escrituración del Instituto de la Vivienda de la Provincia de Buenos Aires. Se cita y/o emplaza por (3)
tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación respectiva, a oponerse en el término de
(30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y debidamente fundado, al trámite de
regularización dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de Berisso que se detallan a continuación, ante
este Organismo, Sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 Nº 1267 PB e/ 58 y 59 de la ciudad de La Plata, de 9 a 14 hs.
 
BARRIO 280 VIV.                                                                                                              EXPTE Nº 2416-2746-2005-183

N°
ORDEN

IDENTIFICACION DE LA VIVIENDA APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

 
1 Casa Nº452 MZ 3 SEGOVIA NILDA MARGARITA DNI 22203955

  ALMIRON ROGELIO ALBERTO DNI 16964225

dic. 4 v. dic. 6
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INSTITUTO DE LA VIVIENDA
 
POR 3 DÍAS - Plan de Escrituración del Instituto de la Vivienda de la Provincia de Buenos Aires. Se cita y/o emplaza por (3)
tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación respectiva, a oponerse en el término de
(30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y debidamente fundado, al trámite de
regularización dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de Coronel Rosales que se detallan a
continuación, ante este Organismo, Sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 Nº 1267 PB e/ 58 y 59 de la ciudad de La Plata, de
9 a 14 hs.
 
BARRIO 100 VIV.                                                                                                                         EXPTE Nº 4025-86-2018

N°
ORDEN

IDENTIFICACION DE LA VIVIENDA APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

 
1 Casa Nº111 MAIDANA NESTOR OMAR DNI 16305529

 
BARRIO 100 VIV.                                                                                                                         EXPTE Nº 4025-78-2018

N°
ORDEN

IDENTIFICACION DE LA VIVIENDA APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

 
1 Casa Nº36 SERAN GABRIELA SOLEDAD DNI 34005062

 
BARRIO 100 VIV.                                                                                                                         EXPTE Nº 4025-87-2018

N°
ORDEN

IDENTIFICACION DE LA VIVIENDA APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

 
1 Casa Nº110 SALAZAR ERMINIA GLADYS DNI 10359486

dic. 4 v. dic. 6
 
INSTITUTO DE LA VIVIENDA
 
POR 3 DÍAS - Plan de Escrituración del Instituto de la Vivienda de la Provincia de Buenos Aires. Se cita y/o emplaza por (3)
tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación respectiva, a oponerse en el término de
(30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y debidamente fundado, al trámite de
regularización dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de Pinamar que se detallan a continuación, ante
este Organismo, Sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 Nº 1267 PB e/ 58 y 59 de la ciudad de La Plata, de 9 a 14 hs.
 
BARRIO 52 VIV.                                                                                                                       EXPTE Nº 2416-8241-2017

N°
ORDEN

IDENTIFICACION DE LA VIVIENDA APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

 
1 Casa Nº83 CABALLERO LUIS AUGUSTO DNI 14821412

  ALVAREZ MARIA TERESA DNI 14823320

dic. 4 v. dic. 6
 
INSTITUTO DE LA VIVIENDA
 
POR 3 DÍAS - Plan de Escrituración del Instituto de la Vivienda de la Provincia de Buenos Aires. Se cita y/o emplaza por (3)
tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación respectiva, a oponerse en el término de
(30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y debidamente fundado, al trámite de
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regularización dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de Necochea que se detallan a continuación,
ante este Organismo, Sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 Nº 1267 PB e/ 58 y 59 de la ciudad de La Plata, de 9 a 14 hs.
 
BARRIO 140 VIV.                                                                                                                       EXPTE Nº 4081-161-2019

N°
ORDEN

IDENTIFICACION DE LA VIVIENDA APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

 
1 Casa Nº10 MZ 134-B ACUñA OLGA NELIDA DNI 16673257

 
BARRIO 400 VIV.                                                                                                                     EXPTE Nº 2416-4377-2011

N°
ORDEN

IDENTIFICACION DE LA VIVIENDA APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

 
1 Duplex  Nº87 MZ 15-X PB DEPTO. RODRIGUEZ LILIANA JACINTA DNI 25708403

dic. 4 v. dic. 6
 
INSTITUTO DE LA VIVIENDA
 
POR 3 DÍAS - Plan de Escrituración del Instituto de la Vivienda de la Provincia de Buenos Aires. Se cita y/o emplaza por (3)
tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación respectiva, a oponerse en el término de
(30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y debidamente fundado, al trámite de
regularización dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de Trenque Lauquen que se detallan a
continuación, ante este Organismo, Sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 Nº 1267 PB e/ 58 y 59 de la ciudad de La Plata, de
9 a 14 hs.
 
BARRIO 163 VIV.                                                                                                                         EXPTE Nº 4115-29-2014

N°
ORDEN

IDENTIFICACION DE LA VIVIENDA APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

 
1 BARTOLOME MITRE N° 681 LAMAS MARTA LAURA NATALIA DNI 31998482

 
BARRIO 48 VIV.                                                                                                                         EXPTE Nº 4115-112-2019

N°
ORDEN

IDENTIFICACION DE LA VIVIENDA APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

 
1 Casa Nº118 CUCULICHE ENZO FABIAN DNI 40258943

 
BARRIO 160 VIV.                                                                                                                       EXPTE Nº 4115-136-2016

N°
ORDEN

IDENTIFICACION DE LA VIVIENDA APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

 
1 Casa Nº58 ALESIANI BLANCA MIRIAM DNI 17185506

dic. 4 v. dic. 6
 
 
INSTITUTO DE LA VIVIENDA
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POR 3 DÍAS - Plan de Escrituración del Instituto de la Vivienda de la Provincia de Buenos Aires. Se cita y/o emplaza por (3)
tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación respectiva, a oponerse en el término de
(30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y debidamente fundado, al trámite de
regularización dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de José C. Paz que se detallan a continuación,
ante este Organismo, Sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 Nº 1267 PB e/ 58 y 59 de la ciudad de La Plata, de 9 a 14 hs.
 
BARRIO 690 VIV.                                                                                    EXPTE Nº EX-2019-35068000-GDEBA-DPTDIV

N°
ORDEN

IDENTIFICACION DE LA VIVIENDA APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

 
1 Casa Nº5 MZ 7 HERRERA JOHANNA BELEN DNI 45898344

  ARANDA JORGE SEBASTIAN DNI 30589046

2 Casa Nº20 MZ 16 WALLACE MARIANA INES DNI 22157859

  FUCHS JUAN CARLOS DNI 22013097

BARRIO 1000 VIV.                                                                                                            EXPTE Nº 2416-10115-2013-64

N°
ORDEN

IDENTIFICACION DE LA VIVIENDA APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

 
1 Casa Nº 844 MZ 54 AVALOS NANCY LUCIA DNI 34757898

  MOREL TIIMOTEO LEONARDO DNI 31971782

dic. 4 v. dic. 6
 
INSTITUTO DE LA VIVIENDA
 
POR 3 DÍAS - Plan de Escrituración del Instituto de la Vivienda de la Provincia de Buenos Aires. Se cita y/o emplaza por (3)
tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación respectiva, a oponerse en el término de
(30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y debidamente fundado, al trámite de
regularización dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de Pergamino que se detallan a continuación,
ante este Organismo, Sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 Nº 1267 PB e/ 58 y 59 de la ciudad de La Plata, de 9 a 14 hs.
 
BARRIO 189 VIV.                                                                                    EXPTE Nº EX-2019-35522043-GDEBA-DPTDIV

N°
ORDEN

IDENTIFICACION DE LA VIVIENDA APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

 
1 Tira -1 PISO 1 DEPTO. B RODRIGUEZ, SILVIA NOEMI DNI 11781385

dic. 4 v. dic. 6
 
 
INSTITUTO DE LA VIVIENDA
 
POR 3 DÍAS - Plan de Escrituración del Instituto de la Vivienda de la Provincia de Buenos Aires. Se cita y/o emplaza por (3)
tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación respectiva, a oponerse en el término de
(30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y debidamente fundado, al trámite de
regularización dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de Almirante Brown que se detallan a
continuación, ante este Organismo, Sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 Nº 1267 PB e/ 58 y 59 de la ciudad de La Plata, de
9 a 14 hs.
 
BARRIO 600 VIV.                                                                                                                     EXPTE Nº 4003-6697-2019

N° IDENTIFICACION DE LA VIVIENDA APELLIDO Y NOMBRE DEL

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > miércoles 04 de diciembre de 2019

SECCIÓN OFICIAL > página 39



ORDEN ADJUDICATARIO
TIPO NÚMERO

 
1 Casa Nº18 MZ 82 ACEVEDO ROXANA ANGELICA DNI 31651318

 
BARRIO 3936 VIV.                                                                                                                EXPTE Nº 2416-2588-2010-7

N°
ORDEN

IDENTIFICACION DE LA VIVIENDA APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

 
1 Torre -10 MZ 56-D PB DEPTO. C MATTO SANDRA MABEL DNI 22854185

  SOLER LUIS MARIA GUSTAVO DNI 22733010

dic. 4 v. dic. 6
 
INSTITUTO DE LA VIVIENDA
 
POR 3 DÍAS - Plan de Escrituración del Instituto de la Vivienda de la Provincia de Buenos Aires. Se cita y/o emplaza por (3)
tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación respectiva, a oponerse en el término de
(30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y debidamente fundado, al trámite de
regularización dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de Dolores que se detallan a continuación, ante
este Organismo, Sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 Nº 1267 PB e/ 58 y 59 de la ciudad de La Plata, de 9 a 14 hs.
 
BARRIO 180 VIV.                                                                                                                   EXPTE Nº 4032-77801-2019

N°
ORDEN

IDENTIFICACION DE LA VIVIENDA APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

 
1 COLONIA 865 ABDALA ANALIA DNI 14314573

2 COLONIA 875 ECHETO MARIA CRISTINA DNI 18355961

dic. 4 v. dic. 6
 
 
INSTITUTO DE LA VIVIENDA
 
POR 3 DÍAS - Plan de Escrituración del Instituto de la Vivienda de la Provincia de Buenos Aires. Se cita y/o emplaza por (3)
tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación respectiva, a oponerse en el término de
(30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y debidamente fundado, al trámite de
regularización dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de Bragado que se detallan a continuación, ante
este Organismo, Sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 Nº 1267 PB e/ 58 y 59 de la ciudad de La Plata, de 9 a 14 hs.
 
BARRIO 200 VIV.                                                                                                                EXPTE Nº 2416-12697-2014-1

N°
ORDEN

IDENTIFICACION DE LA VIVIENDA APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

 
1 Torre C PISO 4 DEPTO. A 63 SARCO LAUREANO IGNACIO DNI 38926081

  NUñEZ MARIA MAILEN DNI 40079681

 
BARRIO 186 VIV.                                                                                                                     EXPTE Nº 4014-4846-2019

N°
ORDEN

IDENTIFICACION DE LA VIVIENDA APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD
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TIPO NÚMERO

 
1 Casa Nº152 IGLESIAS MARIA EUGENIA DNI 27849888

 
dic. 4 v. dic. 6

 
INSTITUTO DE LA VIVIENDA
 
POR 3 DÍAS - Plan de Escrituración del Instituto de la Vivienda de la Provincia de Buenos Aires. Se cita y/o emplaza por (3)
tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación respectiva, a oponerse en el término de
(30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y debidamente fundado, al trámite de
regularización dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de Junín que se detallan a continuación, ante
este Organismo, Sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 Nº 1267 PB e/ 58 y 59 de la ciudad de La Plata, de 9 a 14 hs.
 
BARRIO 20 VIV.                                                                                                                       EXPTE Nº 2416-9317-2018

N°
ORDEN

IDENTIFICACION DE LA VIVIENDA APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

 
1 Casa Nº29 MZ 66-A  54-1-72 MAZA AURELIA FELIPA DNI 2681268

2 Casa Nº12 MZ 66-B  54-1-72 MOSCA BLANCA CELESTE DNI 20914237

3 Casa Nº58 MZ 76-B  54-1-72 CASTRO JUAN DOMINGO DNI 8279426

 
BARRIO PROGRAMA COMPARTIR.                                                                                  EXPTE Nº 2416-5829-2017-3

N°
ORDEN

IDENTIFICACION DE LA VIVIENDA APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

 
1 Casa Nº15 GUEVARA FEDERICO ANDRES DNI 36649459

 
BARRIO 50 VIV.                                                                                                                    EXPTE Nº 2416-11226-2019

N°
ORDEN

IDENTIFICACION DE LA VIVIENDA APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

 
1 Casa Nº10 MZ 12 MEDINA GRACIELA SOLEDAD DNI 12656743

 
BARRIO 44 VIV.                                                                                      EXPTE Nº EX-2019-35915834-GDEBA-DPTDIV

N°
ORDEN

IDENTIFICACION DE LA VIVIENDA APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

 
1 Casa Nº13 MZ 26-A         54-33-00 GUTIERREZ RAMON ALEJANDRO DNI 27563338

 
BARRIO 21 VIV.                                                                                      EXPTE Nº EX-2019-24163327-GDEBA-DPTDIV

N°
ORDEN

IDENTIFICACION DE LA VIVIENDA APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD
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TIPO NÚMERO

 
1 Casa Nº16 MZ 25 RODRIGUEZ MARIANO EZEQUIEL DNI 34984444

 
BARRIO 12 VIV.                                                                                                                    EXPTE Nº 2416-5387-2016-3

N°
ORDEN

IDENTIFICACION DE LA VIVIENDA APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

 
1 PJE DEMOCRACIA Nº1182 BARGAZ LUCIA DNI 12193952

dic. 4 v. dic. 6
 
 
INSTITUTO DE LA VIVIENDA
 
POR 3 DÍAS - Plan de Escrituración del Instituto de la Vivienda de la Provincia de Buenos Aires. Se cita y/o emplaza por (3)
tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación respectiva, a oponerse en el término de
(30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y debidamente fundado, al trámite de
regularización dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de Lincoln que se detallan a continuación, ante
este Organismo, Sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 Nº 1267 PB e/ 58 y 59 de la ciudad de La Plata, de 9 a 14 hs.
 
BARRIO 300 VIV.                                                                                                                       EXPTE Nº 4065-170-2019

N°
ORDEN

IDENTIFICACION DE LA VIVIENDA APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

 
1 Casa Nº148 BRITOS CARLA PAMELA DNI 37370091

  MARTINEZ IGNACIO ALEJANDRO DNI 32918154

dic. 4 v. dic. 6
 
 
INSTITUTO DE LA VIVIENDA
 
POR 3 DÍAS - Plan de Escrituración del Instituto de la Vivienda de la Provincia de Buenos Aires. Se cita y/o emplaza por (3)
tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación respectiva, a oponerse en el término de
(30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y debidamente fundado, al trámite de
regularización dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de Rauch que se detallan a continuación, ante
este Organismo, Sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 Nº 1267 PB e/ 58 y 59 de la ciudad de La Plata, de 9 a 14 hs.
 
BARRIO 100 VIV.                                                                                                                EXPTE Nº 2416-12792-2009-4

N°
ORDEN

IDENTIFICACION DE LA VIVIENDA APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

 
1 Casa Nº20    88-14-91 NORRES RUBEN NEMESIO DNI 20546203

  
NORRES STELLA MARIS DNI 21448021

  
NORRES YOLANDA ISABEL DNI 23322412

  
NORRES ADRIAN ANDRES DNI 25958101

dic. 4 v. dic. 6
 
 
INSTITUTO DE LA VIVIENDA
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POR 3 DÍAS - Plan de Escrituración del Instituto de la Vivienda de la Provincia de Buenos Aires. Se cita y/o emplaza por (3)
tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación respectiva, a oponerse en el término de
(30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y debidamente fundado, al trámite de
regularización dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de Tapalqué que se detallan a continuación,
ante este Organismo, Sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 Nº 1267 PB e/ 58 y 59 de la ciudad de La Plata, de 9 a 14 hs.
 
BARRIO 16 VIV.                                                                                                                  EXPTE Nº 2416-6825-2001-5

N°
ORDEN

IDENTIFICACION DE LA VIVIENDA APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

 
1 Casa Nº12 LOPEZ JOSE HUMBERTO DNI 20038107

dic. 4 v. dic. 6
 
 
INSTITUTO DE LA VIVIENDA
 
POR 3 DÍAS - Plan de Escrituración del Instituto de la Vivienda de la Provincia de Buenos Aires. Se cita y/o emplaza por (3)
tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación respectiva, a oponerse en el término de
(30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y debidamente fundado, al trámite de
regularización dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de General Paz que se detallan a continuación,
ante este Organismo, Sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 Nº 1267 PB e/ 58 y 59 de la ciudad de La Plata, de 9 a 14 hs.
 
BARRIO 20 VIV. RURALES.                                                                   EXPTE Nº EX-2019-35629585-GDEBA-DPTDIV

N°
ORDEN

IDENTIFICACION DE LA VIVIENDA APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

 
1 Casa Nº9 SOSA CARLOS ISMAEL DNI 14325998

  KILER OLGA AZUCENA DNI 11435133

dic. 4 v. dic. 6
 
INSTITUTO DE LA VIVIENDA
 
POR 3 DÍAS - Plan de Escrituración del Instituto de la Vivienda de la Provincia de Buenos Aires. Se cita y/o emplaza por (3)
tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación respectiva, a oponerse en el término de
(30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y debidamente fundado, al trámite de
regularización dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de Lanús que se detallan a continuación, ante
este Organismo, Sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 Nº 1267 PB e/ 58 y 59 de la ciudad de La Plata, de 9 a 14 hs.
 
BARRIO OBRERO.                                                                                                                 EXPTE Nº 2416-6737-1984

N°
ORDEN

IDENTIFICACION DE LA VIVIENDA APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

 
1 Catastro 11 Lote  Nº8 C  MZ 35-B CANDIA JORGE OMAR DNI 13369954

 
BARRIO 653 VIV.                                                                                                                       EXPTE Nº 4060-627-2019

N°
ORDEN

IDENTIFICACION DE LA VIVIENDA APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

 
1 RIVADAVIA 3586 GONZALEZ CLAUDIA MONICA DNI 17912649
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BARRIO 653 VIV.                                                                                                                       EXPTE Nº 4060-523-2019

N°
ORDEN

IDENTIFICACION DE LA VIVIENDA APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

 
1 Lote 7 C MZ 41 INSAURRALDE LILIANA VILMA (50%) DNI 14804681

  OLIVERA ENRIQUE EDUARDO (25%) DNI 11576047

  TEODORO ESPINOZA MARGARITA LIVIA DNI 93746033

  OLIVERA JUAN CARLOS (25%) DNI 7742524

dic. 4 v. dic. 6
 
 
INSTITUTO DE LA VIVIENDA
 
POR 3 DÍAS - Plan de Escrituración del Instituto de la Vivienda de la Provincia de Buenos Aires. Se cita y/o emplaza por (3)
tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación respectiva, a oponerse en el término de
(30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y debidamente fundado, al trámite de
regularización dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de Tandil que se detallan a continuación, ante
este Organismo, Sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 Nº 1267 PB e/ 58 y 59 de la ciudad de La Plata, de 9 a 14 hs.
 
BARRIO 6 VIV.                                                                                                                         EXPTE Nº 2416-9395-2018

N°
ORDEN

IDENTIFICACION DE LA VIVIENDA APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

 
1 Lote  Nº23 MZ 110-J CONTRERAS MARIA ESTHER DNI 2040751

 
BARRIO 6 VIV. Y 16 VIV.                                                                                                         EXPTE Nº 2416-8495-2017

N°
ORDEN

IDENTIFICACION DE LA VIVIENDA APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

 
1 Lote  Nº20 MZ 110-J VELAZQUEZ GABRIELA KARINA DNI 23617534

1 Casa Nº2 DOMINGUEZ MARIA CRISTINA DNI 13750431

2 Casa Nº3 MURRONE FLORENCIA DNI 38524686

3 Casa Nº6 LEMOS GRACIELA NOEMI DNI 12575553

4 Casa Nº8 SUNINO MARIA DEL CARMEN DNI 12063259

5 Casa Nº14 LATORRE DIANA MABEL DNI 860030

6 Casa Nº15 MUNAR MARISA AMELIA DNI 17221376

7 Casa Nº16 ATUCHA JUAN CRUZ DNI 38838236

  CIGANDA TAMARA GUADALUPE DNI 39341818

 
BARRIO 139 VIV.                                                                                                                   EXPTE Nº 2416-11149-2019

N° IDENTIFICACION DE LA VIVIENDA APELLIDO Y NOMBRE DEL

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD
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ORDEN ADJUDICATARIO
TIPO NÚMERO

 
1 Casa Nº130 VARELA FRANCO DIEGO DNI 27604267

 
BARRIO 200 VIV.                                                                                                                   EXPTE Nº 2416-11141-2019

N°
ORDEN

IDENTIFICACION DE LA VIVIENDA APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

 
1 PJE LOS LIRIOS 2087 CARAFFINI ROCIO SOLEDAD DNI 34760000

  DEFELIPPIZ CARMONA JESUS NAHUEL DNI 32067719

2 PJE LOS LIRIOS 2077 BURGOS CONFALONIERI FRANCISCO DNI 42573725

3 PJE LOS ROSALES 2007 CICOPIEDI ALMA DNI 42391671

4 SALTA 2077 SOSA CECILIA BEATRIZ DNI 29754625

  MASAN EDUARDO AGUSTIN DNI 26775822

5 SALTA 1792 IGLESIAS MARTA NIEVES DNI 24438283

6 PASEO DE LOS NIñOS 2020 GONZALEZ MOLINA LIDIA ESTELA
CLARIBEL

DNI 34535179

7 PASAJE LOS CRISANTEMOS 1940 RECROA ROSA NOEMI DNI 35562627

  LEONARDI JUAN CARLOS DNI 37766253

8 PJE LOS TULIPANES 1937 ALVAREZ LUCIANO DNI 35418084

 
BARRIO 226 VIV.                                                                                    EXPTE Nº EX-2019-25791552-GDEBA-DPTDIV

N°
ORDEN

IDENTIFICACION DE LA VIVIENDA APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

 
1 PASAJE INTERNO I Nº728 ALANIZ JUAN MARCELO DNI 7947782

 
BARRIO 54 VIV.                                                                                                                    EXPTE Nº 2416-3159-2011-3

N°
ORDEN

IDENTIFICACION DE LA VIVIENDA APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

 
1 Casa Nº6 DIAZ ANA MARIA DNI 10324776

dic. 4 v. dic. 6
 
 
INSTITUTO DE LA VIVIENDA
 
POR 3 DÍAS - Plan de Escrituración del Instituto de la Vivienda de la Provincia de Buenos Aires. Se cita y/o emplaza por (3)
tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación respectiva, a oponerse en el término de
(30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y debidamente fundado, al trámite de
regularización dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de Tres Arroyos que se detallan a continuación,
ante este Organismo, Sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 Nº 1267 PB e/ 58 y 59 de la ciudad de La Plata, de 9 a 14 hs.
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BARRIO 435 VIV.                                                                                                                   EXPTE Nº 2416-10382-2018

N°
ORDEN

IDENTIFICACION DE LA VIVIENDA APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

 
1 SAN LORENZO 2042 GARCIA MARIELA VERONICA ZULEMA DNI 26248688

dic. 4 v. dic. 6
 
 
INSTITUTO DE LA VIVIENDA
 
POR 3 DÍAS - Plan de Escrituración del Instituto de la Vivienda de la Provincia de Buenos Aires. Se cita y/o emplaza por (3)
tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación respectiva, a oponerse en el término de
(30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y debidamente fundado, al trámite de
regularización dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de Zárate que se detallan a continuación, ante
este Organismo, Sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 Nº 1267 PB e/ 58 y 59 de la ciudad de La Plata, de 9 a 14 hs.
 
BARRIO 146 VIV.                                                                                    EXPTE Nº EX-2019-20517708-GDEBA-DPTDIV

N°
ORDEN

IDENTIFICACION DE LA VIVIENDA APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

 
1 Monoblock -18 PB DEPTO. 1 MIRANDA OBDULIA ERCILIA DNI 6136008

  OSORIO ALEJANDRO ESTEBAN DNI 41676290

2 Monoblock -22 PISO 1 DEPTO. 9 GOROSITO AURORA HERMINDA DNI 23363084

 
BARRIO 19 VIV.                                                                                      EXPTE Nº EX-2019-29289949-GDEBA-DPTDIV

N°
ORDEN

IDENTIFICACION DE LA VIVIENDA APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

 
1 Casa Nº3 MILLARES MARGARITA DNI 4554275

 
BARRIO 80 VIV.                                                                                                                       EXPTE Nº 2416-9881-2018

N°
ORDEN

IDENTIFICACION DE LA VIVIENDA APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

 
1 Casa Nº8 GILES MARIA FERNANDA DNI 24152026

dic. 4 v. dic. 6
 
INSTITUTO DE LA VIVIENDA
 
POR 3 DÍAS - Plan de Escrituración del Instituto de la Vivienda de la Provincia de Buenos Aires. Se cita y/o emplaza por (3)
tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación respectiva, a oponerse en el término de
(30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y debidamente fundado, al trámite de
regularización dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de Brandsen que se detallan a continuación,
ante este Organismo, Sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 Nº 1267 PB e/ 58 y 59 de la ciudad de La Plata, de 9 a 14 hs.
 
BARRIO 30 VIV.                                                                                  EXPTE Nº EX-2019-30235945-GDEBA-DPTDIV

N° APELLIDO Y NOMBRE DEL

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD
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ORDEN IDENTIFICACION DE LA VIVIENDA ADJUDICATARIO
TIPO NÚMERO

 
1 Casa Nº14 MZ 4-A CALCAGNO MARCELO LUIS DNI 21482118

  SERRANO MONICA FRANCISCA DNI 21727342

2 Casa N° 30 MZ 4-A RAMIREZ MARIA ISABEL DNI 32918574

dic. 4 v. dic. 6
 
 
INSTITUTO DE LA VIVIENDA
 
POR 3 DÍAS - Plan de Escrituración del Instituto de la Vivienda de la Provincia de Buenos Aires. Se cita y/o emplaza por (3)
tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación respectiva, a oponerse en el término de
(30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y debidamente fundado, al trámite de
regularización dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de La Matanza que se detallan a continuación,
ante este Organismo, Sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 Nº 1267 PB e/ 58 y 59 de la ciudad de La Plata, de 9 a 14 hs.
 
BARRIO 284 VIV.                                                                                                                  EXPTE Nº 2416-6938-2012-8

N°
ORDEN

IDENTIFICACION DE LA VIVIENDA APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

 
1 Casa Nº4 MZ 8 BRAVO SHIRLEY DENISE DNI 36137926

dic. 4 v. dic. 6
 
 
INSTITUTO DE LA VIVIENDA
 
POR 3 DÍAS - Plan de Escrituración del Instituto de la Vivienda de la Provincia de Buenos Aires. Se cita y/o emplaza por (3)
tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación respectiva, a oponerse en el término de
(30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y debidamente fundado, al trámite de
regularización dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de General Pinto que se detallan a continuación,
ante este Organismo, Sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 Nº 1267 PB e/ 58 y 59 de la ciudad de La Plata, de 9 a 14 hs.
 
BARRIO 30 VIV.                                                                                                                     EXPTE Nº 4048-44499-2019

N°
ORDEN

IDENTIFICACION DE LA VIVIENDA APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

 
1 Casa Nº7 MZ 39-B GONZALEZ MIRIAM NOEMI DNI 22927018

  SUAREZ SANDRO DANIEL DNI 23685924

2 Casa Nº8 MZ 39-B GONZALEZ PAOLO CARLOS EMILIO DNI 31092038

3 Casa Nº10 MZ 39-B ROCCA MIGUEL ANGEL DNI 12363822

4 Casa Nº14 MZ 39-B ROLDAN CARLOS GABRIEL DNI 22022795

5 Casa Nº20 MZ 39-B LEONARDA CECILIA MABEL DNI 24650634

6 Casa Nº24 MZ 39-B GIL ANGEL OSCAR DNI 5044397

7 Casa Nº25 MZ 39-B VILLARREAL SILVINA SOLEDAD DNI 36102138

  CAMPOS DIEGO MARTIN DNI 29830504

dic. 4 v. dic. 6
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INSTITUTO DE LA VIVIENDA
 
POR 3 DÍAS - Plan de Escrituración del Instituto de la Vivienda de la Provincia de Buenos Aires. Se cita y/o emplaza por (3)
tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación respectiva, a oponerse en el término de
(30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y debidamente fundado, al trámite de
regularización dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de Moreno que se detallan a continuación, ante
este Organismo, Sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 Nº 1267 PB e/ 58 y 59 de la ciudad de La Plata, de 9 a 14 hs.
 
BARRIO 1600 VIV.                                                                                                          EXPTE Nº 2416-12496-1998-266

N°
ORDEN

IDENTIFICACION DE LA VIVIENDA APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

 
1 Monoblock -702 ESC B PISO 3

DEPTO. 7
RAMIREZ FAUSTINA DNI 13052210

  RAMIREZ LORENSA DNI 10283021

2 Monoblock -703 ESC B PISO 1
DEPTO. 3

SAUCO EDUARDO ELIAS DNI 11424314

3 Monoblock -703 ESC B PISO 2
DEPTO. 5

CANO MARIA DEL VALLE DNI 642073

  BURGOS JULIA DEL CARMEN DNI 16916222

4 Monoblock -704 ESC A PISO 2
DEPTO. 6

LOPEZ VIRGINIA NORMA DNI 6254069

5 Monoblock -705 ESC B PISO 1
DEPTO. 3

GUERRA LUJAN CARLOS DNI 13410843

  DENGEAN FELDKAMP ANTONIA DNI 92562172

6 Monoblock -705 ESC B PISO 1
DEPTO. 4

MAMONE PIñEIRO DEBORAH GIMENA DNI 31526526
 

     

7 Monoblock -706 ESC B PISO 1
DEPTO. 4

CARRIZO NORMA LILLIAN DNI 5810618

 
BARRIO 1600 VIV.                                                                                                          EXPTE Nº 2416-12496-1998-406

N°
ORDEN

IDENTIFICACION DE LA VIVIENDA APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

 
1 Monoblock -704 ESC B PISO 3

DEPTO. 8
MUNGUIA SEGIO HERNAN DNI 32948313

  MICHAEL MARIANA BEATRIZ DNI 31772630

dic. 4 v. dic. 6
 
INSTITUTO DE LA VIVIENDA
 
POR 3 DÍAS - Plan de Escrituración del Instituto de la Vivienda de la Provincia de Buenos Aires. Se cita y/o emplaza por (3)
tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación respectiva, a oponerse en el término de
(30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y debidamente fundado, al trámite de
regularización dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de San Isidro que se detallan a continuación,
ante este Organismo, Sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 Nº 1267 PB e/ 58 y 59 de la ciudad de La Plata, de 9 a 14 hs.
 
 
BARRIO 200 VIV.                                                                                                                   EXPTE Nº 2416-10341-2013

N°
ORDEN

IDENTIFICACION DE LA VIVIENDA APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPO NÚMERO
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1 Monoblock -1 ESC 5 PISO 1
DEPTO. A

ORTEGOZA YESICA ROMINA DNI 32642014

  
GALARZA CARLOS JAVIER DNI 34449431

dic. 4 v. dic. 6
 
 
INSTITUTO DE LA VIVIENDA
 
POR 3 DÍAS - Plan de Escrituración del Instituto de la Vivienda de la Provincia de Buenos Aires. Se cita y/o emplaza por (3)
tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación respectiva, a oponerse en el término de
(30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y debidamente fundado, al trámite de
regularización dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de Avellaneda que se detallan a continuación,
ante este Organismo, Sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 Nº 1267 PB e/ 58 y 59 de la ciudad de La Plata, de 9 a 14 hs.
 
BARRIO 62 VIV.                                                                                                                           EXPTE Nº 2-54690-2018

N°
ORDEN

IDENTIFICACION DE LA VIVIENDA APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

 
1 STURLA Nº 4147 GOMEZ YANINA ALEJANDRA DNI 34502346

  GODOY JUAN ANTONIO DNI 28833710

 
BARRIO 270 VIV.                                                                                                                         EXPTE Nº 2-65213-2019

N°
ORDEN

IDENTIFICACION DE LA VIVIENDA APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

 
1 PP1 N° 2111 GONZALEZ MARIELA DNI 29020769

 
BARRIO 62 VIV.                                                                                                                           EXPTE Nº 2-54725-2018

N°
ORDEN

IDENTIFICACION DE LA VIVIENDA APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

 
1 CALLE 1 Nº 4120 DOMINGUEZ YAMILA ELIZABETH DNI 30454122

  ENCINA DANIEL ALEJANDRO DNI 26613697

2 CALLE 1 Nº 4138 UñATE LILIANA MONICA DNI 27274331

  LAZARTE JORGE DANIEL DNI 27878047

3 CALLE 1 Nº 4150 MELGAREJO PABLA ELENA DNI 12913124

4 CALLE 1 Nº 4160 GOMEZ MONICA GLORIA DNI 21549048

  MEZA RAMON MARIA DNI 92496865

5 CALLE 1 Nº 4170 CAMACHO ROJAS JULIO DNI 92695881

6 PASAJE 1 Nº 959 RAMIREZ SONIA BERNARDINA DNI 26526230

7 PASAJE 1 Nº 966 MACIEL GLADYS ESTHER DNI 13460643

8 PASAJE 1 Nº 969 LAZARONI JESICA GABRIELA DNI 29656316
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  ADORNO MIGUEL ANGEL JAVIER DNI 27233180

9 PASAJE 1 Nº 986 TORRES LUISA YOLANDA DNI 22694798

10 PASAJE 2 Nº 958 SILVA ROSANA ERCILIA DNI 24415874

  GONZALEZ JONATAN EZEQUIEL DNI 31601105

11 PASAJE 2 Nº 988 ESPINOZA TEDDY DNI 92463689

  CRUZ ELSA MARINA DNI 13550576

12 PASAJE 3 Nº 962 GOMEZ OLGA VICTORIA DNI 18210135

  ENCINAS MARIO RUBEN DNI 12913072

13 PASAJE 3 Nº 985 OZUNA JUAN JOSE DNI 5672263

14 PASAJE 3 Nº 992 VITULLO GUILLERMO WALTER DNI 28687008

  GUEVARA VERONICA CRISTINA DNI 25586813

15 PASAJE BEAZLEY Nº 962 ROLDAN CARINA PAULA DNI 25508837

16 STURLA Nº 4101 CALVI FAVIO MARIANO DNI 31680827

  RODA YANINA SOLEDAD DNI 29322032

17 STURLA Nº 4161 PERALTA ROSANA BEATRIZ DNI 26036070

  MELGAREJO MARCELINO RAMON DNI 24767888

18 STURLA Nº 4191 GOMEZ NANCY LORENA DNI 25824156

 
BARRIO 586 VIV.                                                                                                            EXPTE Nº 2416-12129-2009-103

N°
ORDEN

IDENTIFICACION DE LA VIVIENDA APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

 
1 Torre D-13 PISO 5 DEPTO. C JANEIRO CINTIA PAOLA DNI 29052003

 
BARRIO 105 VIV.                                                                                                                         EXPTE Nº 2-60295-2018

N°
ORDEN

IDENTIFICACION DE LA VIVIENDA APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

 
1 Casa Nº14 BAEZ ANA GRACIELA DNI 20278657

2 Casa Nº23 ALTAMIRANDA STELLA MARIS DNI 10895564

  PAQUIRI DANIEL EDUARDO DNI 11630935

dic. 4 v. dic. 6
 
INSTITUTO DE LA VIVIENDA
 
POR 3 DÍAS - Plan de Escrituración del Instituto de la Vivienda de la Provincia de Buenos Aires. Se cita y/o emplaza por (3)
tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación respectiva, a oponerse en el término de
(30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y debidamente fundado, al trámite de
regularización dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de Coronel Suárez que se detallan a
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continuación, ante este Organismo, Sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 Nº 1267 PB e/ 58 y 59 de la ciudad de La Plata, de
9 a 14 hs.
 
BARRIO 534 VIV.                                                                                                                EXPTE Nº 21711-1051-2019

N°
ORDEN

IDENTIFICACION DE LA VIVIENDA APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

 
1 Casa Nº2 MZ 42-B ROHOLMANN VIOLETA SOLEDAD DNI 29749960

2 Casa Nº4 MZ 42-B KUHN LETICIA VANESA DNI 26910701

  FERRERI IVAN MAXIMILIANO DNI 26085053

3 Casa Nº7 MZ 42-B GARTNER SANDRO JAVIER DNI 24344084

4 Casa Nº10 MZ 42-B RODRIGUEZ YOLANDA IRENE DNI 32670893

5 Casa Nº13 MZ 42-B FOCCI JULIO CESAR DNI 24919983

6 Casa Nº14 MZ 42-B NUñEZ VILMA NOEMI DNI 16604943

7 Casa Nº15 MZ 42-B HIPPERDINGER PABLO IVAN DNI 27540221

  VILLAR IVANA ELISABETH DNI 28879747

8 Casa Nº17 MZ 42-B MAIDANA FACUNDO ARIEL DNI 30490958

  GONZALEZ MARIA VALERIA DNI 32152975

9 Casa Nº1 MZ 42-C DELTORT CARLOS EDUARDO DNI 27829456

10 Casa Nº2 MZ 42-C MORENO EVANGELINA BELEN DNI 27164175

11 Casa Nº3 MZ 42-C CORDOBA KARINA ANDREA DNI 23112727

12 Casa Nº5 MZ 42-C NUñEZ MELISA JACQUELINE DNI 32670860

  IGLESIAS RAMIRO MARTIN DNI 35596031

13 Casa Nº6 MZ 42-C ROHLMANN ROSA RAQUEL DNI 20047428

14 Casa Nº8 MZ 42-C GARCIA RUBEN EZEQUIEL DNI 31670932

  HUSMAN GISELA BELEN DNI 30132648

15 Casa Nº10 MZ 42-C ACUñA ERICA YANINA DNI 27829448

16 Casa Nº12 MZ 42-C BENECIER LUCIA DNI 23305474

17 Casa Nº15 MZ 42-C ALBIN MARTIN ORLANDO DNI 27829393

  HERNANDEZ MELANIA SUSANA DNI 24919901

18 Casa Nº16 MZ 42-C EUGSTER OLGA ZULEMA DNI 13770519

19 Casa Nº17 MZ 42-C GOMEZ IGNACIO DNI 30132668

  DOUMA MARIA JOSE DNI 31670995

20 Casa Nº1 MZ 42-D ROLHMANN NILDA BEATRIZ DNI 22308018

21 Casa Nº2 MZ 42-D REIDELBACH RODOLFO ALEJANDRO DNI 21506092
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  JACOBO VANESA CORINA DNI 27829387

22 Casa Nº6 MZ 42-D RAMIREZ CARLOS ENRIQUE DNI 27164174

  RAMIREZ HECTOR ALEJANDRO DNI 30490955

23 Casa Nº11 MZ 42-D BARDELLA CLAUDIA MABEL DNI 23112789

24 Casa Nº15 MZ 42-D DURE ZULMA BEATRIZ DNI 16986471

25 Casa Nº16 MZ 42-D SOMMER SERGIO EDGARDO DNI 20523238

  URBAN VERONICA ERNESTINA DNI 24344047

26 Casa Nº17 MZ 42-D SCHAMBER DANIEL EDUARDO DNI 22308033

  RUIZ SUSANA ISABEL DNI 18294242

 
BARRIO 534 VIV.                                                                                                                     EXPTE Nº 4028-1263-2019

N°
ORDEN

IDENTIFICACION DE LA VIVIENDA APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

 
1 Casa Nº20 BOHN MARIA YOLANDA DNI 32262220

 
BARRIO 35 VIV.                                                                                                                       EXPTE Nº 4028-1240-2019

N°
ORDEN

IDENTIFICACION DE LA VIVIENDA APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

 
1 Casa Nº31 CAFFA LUIS ALBERTO DNI 5868653

 
BARRIO 50 VIV.                                                                                                                     EXPTE Nº 2416-10331-2018

N°
ORDEN

IDENTIFICACION DE LA VIVIENDA APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

 
1 Casa Nº48 CRUNGER JORGE ROBERTO DNI 11250073

 
BARRIO 534 VIV.                                                                                                                     EXPTE Nº 4028-1060-2019

N°
ORDEN

IDENTIFICACION DE LA VIVIENDA APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

 
1 Casa MZ 131-R ARENAS ILLESCA MILAGROS DNI 94966888

  GATICA ERNESTO JOSE DNI 24153551

 
BARRIO 10 VIV.                                                                                                                           EXPTE Nº 4028-64-2019

N°
ORDEN IDENTIFICACION DE LA VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD
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TIPO NÚMERO

 
1 Casa Nº1 MZ 107-F ALMADA STELLA MARIS DNI 14302395

2 Casa Nº2 MZ 107-F ROTELA JUAN CARLOS DNI 20047476

  CONTRARAS MARIA CRISTINA DNI 17712691

3 Casa Nº3 MZ 107-F ARAUJO MARIA CRISTINA DNI 23837058

4 Casa Nº6 MZ 107-F ALVAREZ SILVANA DANIELA DNI 27291723

5 Casa Nº7 MZ 107-F VERA ALICIA AMELIA DNI 5210553

6 Casa Nº10 MZ 107-F MIGLIARO OSCAR ALFREDO DNI 22210030

  SPERANZA MARIA DEL CARMEN DNI 21009492

7 Casa Nº11 MZ 107-F PACHECO VERONICA RAQUEL DNI 13454425

8 Nudo   0 Casa Nº9 MZ 107-F RUIZ DIAZ CLAUDIA ELENA DNI 23980427

dic. 4 v. dic. 6
 
INSTITUTO DE LA VIVIENDA
 
POR 3 DÍAS - Plan de Escrituración del Instituto de la Vivienda de la Provincia de Buenos Aires. Se cita y/o emplaza por (3)
tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación respectiva, a oponerse en el término de
(30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y debidamente fundado, al trámite de
regularización dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de Colón que se detallan a continuación, ante
este Organismo, Sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 Nº 1267 PB e/ 58 y 59 de la ciudad de La Plata, de 9 a 14 hs.
 
BARRIO 6 VIV.                                                                                                                           EXPTE Nº 4024-290-2019

N°
ORDEN

IDENTIFICACION DE LA VIVIENDA APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

 
1 52 BIS 1278 VELA MARISOL NOELIA DNI 33881177

dic. 4 v. dic. 6
 
INSTITUTO DE LA VIVIENDA
 
POR 3 DÍAS - Plan de Escrituración del Instituto de la Vivienda de la Provincia de Buenos Aires. Se cita y/o emplaza por (3)
tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación respectiva, a oponerse en el término de
(30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y debidamente fundado, al trámite de
regularización dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de La Plata que se detallan a continuación, ante
este Organismo, Sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 Nº 1267 PB e/ 58 y 59 de la ciudad de La Plata, de 9 a 14 hs.
 
BARRIO 196 VIV.                                                                                                              EXPTE Nº 2416-11911-1998-26

N°
ORDEN

IDENTIFICACION DE LA VIVIENDA APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

 
1 Casa Nº160            55-514-10 DELLE MONACHE ELSA CRISTINA DNI 23595370

 
BARRIO 174 VIV.                                                                                     EXPTE Nº EX-2019-36518299-GDEBA-DPTDIV

N° IDENTIFICACION DE LA VIVIENDA APELLIDO Y NOMBRE DEL

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD
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ORDEN ADJUDICATARIO
TIPO NÚMERO

 
1 Torre C MZ 1 PISO 1 DEPTO. 6 

PH55-81-11
MARTINEZ ANA MARIA DNI 10608666

 
 
BARRIO 116 VIV.                                                                                                                     EXPTE Nº 2416-9927-2018

N°
ORDEN

IDENTIFICACION DE LA VIVIENDA APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

 
1 Casa Nº2 MZ P CARLOUR MARIA JIMENA DNI 27122078

  PADRON DANIEL DNI 24738121

2 Casa Nº3 MZ P PEREGO JOAQUIN RICARDO DNI 32870591

  BARRIOS JOHANA NOEMI DNI 38869196

3 Casa Nº5 MZ P DELVALLE ANDREA BEATRIZ DNI 94724822

  GATTONI LEONARDO DANIEL DNI 33591290

4 Casa Nº13 MZ P GONZALEZ SOLEDAD DNI 29577496

  URBINA DANIEL DNI 31799369

5 Casa Nº37 MZ U ALVAREZ CARLA VIVIANA DNI 39105828

  VALLAGRA VICTOR SERGIO DNI 32813614

6 Casa Nº40 MZ U SUAREZ ALEJANDRA DNI 24501382

  MARTINEZ JORGE OSCAR DNI 33990828

7 Casa Nº41 MZ U MARTINEZ ANTONELLA FLORENCIA DNI 41024865

  TOLOSA NICOLAS DNI 41678032

8 Casa Nº42 MZ U RUIZ DIAZ GISELLE NOEMI DNI 31512025

  ACOSTA MAURICIO DNI 30140026

9 Casa Nº45 MZ U FERNANDEZ NICOLAS DNI 38696487

  SANCHEZ GISELA DNI 19024515

10 Casa Nº18 MZ 1 ALEGRES CAROLINA BEATRIZ DNI 30791567

  ALEGRES VICENTA LILIAN DNI 28047371

11 Casa Nº27 MZ 1 BONZI CARLOS JAVIER DNI 31467557

  GONZALEZ ROCIO MICAELA DNI 41687045

12 Casa Nº47 MZ 2 CORDOBA NORMA LILIAN DNI 28769813

  LEZCANO JUAN DNI 26022325

13 Casa Nº48 MZ 2 RIOS VALERIA NOEMI DNI 34305035

14 Casa Nº49 MZ 2 MAIDANA BENITEZ FATIMA ELIZABETH DNI 94598411
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15 Casa Nº52 MZ 2 LANFRANCHI CINTIA JULIETA DNI 30958169

16 Casa Nº55 MZ 2 PRADO CATERINA DNI 39295982

17 Casa Nº63 MZ 2 WITENCAMPS JULIANA DNI 29577811

  PEREZ CRISTIAN DNI 41799525

18 Casa Nº67 MZ 2 CALOVI ANDREA DNI 38238635

19 Casa Nº68 MZ 2 ALVAREZ ARIEL MAXIMILIANO DNI 38949724

  D'AGUSTINI ANGIE MARIA SOL DNI 39851597

20 Casa Nº71 MZ 2 VIERA GLADYS NOEMI DNI 11961254

21 Casa Nº73 MZ 2 CLAVIJO JULIANA DNI 31468910

  DIAZ PABLO DNI 28171257

22 Casa Nº3 MZ 3 LUQUE MAGALI DNI 41134089

23 Casa Nº4 MZ 3 VEGA ISMAEL DNI 13434092

24 Casa Nº5 MZ 3 CASTRO NADIA LUJAN DNI 35170610

  LUNA RAMON EDUARDO DNI 17771041

25 Casa Nº6 MZ 3 VEGA YESICA SABRINA DNI 32007342

  PALAVECINO JORGE DNI 31420160

26 Casa Nº8 MZ 3 NAVARRETE ANTONELA DNI 42363487

  ARTIEDA SANTIAGO DNI 41784935

dic. 4 v. dic. 6
 
INSTITUTO DE LA VIVIENDA
 
POR 3 DÍAS - Plan de Escrituración del Instituto de la Vivienda de la Provincia de Buenos Aires. Se cita y/o emplaza por (3)
tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación respectiva, a oponerse en el término de
(30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y debidamente fundado, al trámite de
regularización dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de Ramallo que se detallan a continuación, ante
este Organismo, Sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 Nº 1267 PB e/ 58 y 59 de la ciudad de La Plata, de 9 a 14 hs.
 
BARRIO 152 VIV.                                                                                                                   EXPTE Nº 4092-20241-2019

N°
ORDEN

IDENTIFICACION DE LA VIVIENDA APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

 
1 GINOCCHIO Nº1414 DEGLIANTONI FLORENCIA DNI 26390900

 
BARRIO 20 VIV.                                                                                                                       EXPTE Nº 2416-7748-2017

N°
ORDEN

IDENTIFICACION DE LA VIVIENDA APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

 
1 Casa Nº6 MZ 65 SANTILLAN LUCAS HERNAN DNI 23607995

 dic. 4 v. dic. 6
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INSTITUTO DE LA VIVIENDA
 
POR 3 DÍAS - Plan de Escrituración del Instituto de la Vivienda de la Provincia de Buenos Aires. Se cita y/o emplaza por (3)
tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación respectiva, a oponerse en el término de
(30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y debidamente fundado, al trámite de
regularización dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de Quilmes que se detallan a continuación, ante
este Organismo, Sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 Nº 1267 PB e/ 58 y 59 de la ciudad de La Plata, de 9 a 14 hs.
 
BARRIO 478 VIV.                                                                                                                  EXPTE Nº 2416-8266-2017-8

N°
ORDEN

IDENTIFICACION DE LA VIVIENDA APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

 
1 Sector 0 G Duplex  Nº33 PB DEPTO. RUIZ ELIANA MAGALI DNI 35758613

dic. 4 v. dic. 6
 
 
INSTITUTO DE LA VIVIENDA
 
POR 3 DÍAS - Plan de Escrituración del Instituto de la Vivienda de la Provincia de Buenos Aires. Se cita y/o emplaza por (3)
tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación respectiva, a oponerse en el término de
(30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y debidamente fundado, al trámite de
regularización dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de Chascomús que se detallan a continuación,
ante este Organismo, Sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 Nº 1267 PB e/ 58 y 59 de la ciudad de La Plata, de 9 a 14 hs.
 
BARRIO 753 VIV.                                                                                                                 EXPTE Nº 4030-136241-2018

N°
ORDEN

IDENTIFICACION DE LA VIVIENDA APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

 
1 CALLE 3 Nº1280 E/B6 Y B7 GONZALEZ HUGO ARIEL DNI 26624843

dic. 4 v. dic. 6
 
INSTITUTO DE LA VIVIENDA
 
POR 3 DÍAS - Plan de Escrituración del Instituto de la Vivienda de la Provincia de Buenos Aires. Se cita y/o emplaza por (3)
tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación respectiva, a oponerse en el término de
(30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y debidamente fundado, al trámite de
regularización dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de Ensenada que se detallan a continuación,
ante este Organismo, Sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 Nº 1267 PB e/ 58 y 59 de la ciudad de La Plata, de 9 a 14 hs.
 
BARRIO 140 VIV.                                                                                                                     EXPTE Nº 2416-9090-2013

N°
ORDEN

IDENTIFICACION DE LA VIVIENDA APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

 
1 Casa Nº61 DADARIO GISELE ADRIANA DNI 30437826

  VALDEZ CRISTIAN ANTONIO DAVID DNI 30139013

dic. 4 v. dic. 6
 
INSTITUTO DE LA VIVIENDA
 
POR 3 DÍAS - Plan de Escrituración del Instituto de la Vivienda de la Provincia de Buenos Aires. Se cita y/o emplaza por (3)
tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación respectiva, a oponerse en el término de
(30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y debidamente fundado, al trámite de
regularización dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de General Arenales que se detallan a
continuación, ante este Organismo, Sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 Nº 1267 PB e/ 58 y 59 de la ciudad de La Plata, de
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9 a 14 hs.
 
BARRIO 150 VIV.                                                                                                                  EXPTE Nº 2416-6715-2017-1

N°
ORDEN

IDENTIFICACION DE LA VIVIENDA APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

 
1 Casa Nº33 MAYORANO MAURO EZEQUIEL DNI 28389808

2 Casa Nº34 COLABERARDINO MARIA CECILIA DNI 23811160

3 Casa Nº35 OVIEDO YESICA PAOLA DNI 29860518

  GARAVAGLIA MAXIMILIANO MATIAS DNI 31675706

4 Casa Nº36 RODRIGUEZ OSCAR DNI 4968932

  AVILA MARTINA TERESA DNI 2272264

5 Casa Nº37 GONZALEZ ROBERTO LUIS DNI 26168706

  GIMENEZ DIAZ RAFAELA DNI 94527606

6 Casa Nº38 VARELA PEDRO GUSTAVO DNI 22605720

  HERRERA DANIELA DNI 28154478

dic. 4 v. dic. 6
 
INSTITUTO DE LA VIVIENDA
 
POR 3 DÍAS - Plan de Escrituración del Instituto de la Vivienda de la Provincia de Buenos Aires. Se cita y/o emplaza por (3)
tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación respectiva, a oponerse en el término de
(30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y debidamente fundado, al trámite de
regularización dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de General Pueyrredón que se detallan a
continuación, ante este Organismo, Sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 Nº 1267 PB e/ 58 y 59 de la ciudad de La Plata, de
9 a 14 hs.
 
BARRIO 73 VIV.                                                                                      EXPTE Nº EX-2019-35233491-GDEBA-DPTDIV

N°
ORDEN

IDENTIFICACION DE LA VIVIENDA APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

 
1 DANTE ALIGHIERI 453 LONGOVERDE EVELYN ANDREA DNI 37719331

  JARA MAURO EZEQUIEL DNI 36834909

dic. 4 v. dic. 6
 
INSTITUTO DE LA VIVIENDA
 
POR 3 DÍAS - Plan de Escrituración del Instituto de la Vivienda de la Provincia de Buenos Aires. Se cita y/o emplaza por (3)
tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación respectiva, a oponerse en el término de
(30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y debidamente fundado, al trámite de
regularización dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de Florencio Varela que se detallan a
continuación, ante este Organismo, Sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 Nº 1267 PB e/ 58 y 59 de la ciudad de La Plata, de
9 a 14 hs.
 
BARRIO 109 VIV.                                                                                                                EXPTE Nº 2416-8330-1997-28

N°
ORDEN

IDENTIFICACION DE LA VIVIENDA APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD
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TIPO NÚMERO

 
1 Casa Nº62 SAYAGO MATIAS ALBERTO DNI 31911929

 
BARRIO 224 VIV.                                                                                                              EXPTE Nº 2416-12966-1998-24

N°
ORDEN

IDENTIFICACION DE LA VIVIENDA APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

 
1 Monoblock -4 PISO 1 DEPTO. K MOSCONI ISABEL ANA DNI 4657945

 
BARRIO 224 VIV.                                                                                                            EXPTE Nº 2416-12966-1998-107

N°
ORDEN

IDENTIFICACION DE LA VIVIENDA APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

 
1 Monoblock -2 PISO 2 DEPTO. K RALLO NORA AZUCENA DNI 11542623

 
BARRIO 224 VIV.                                                                                                              EXPTE Nº 2416-12966-1998-10

N°
ORDEN

IDENTIFICACION DE LA VIVIENDA APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

 
1 Monoblock -3 PISO 1 DEPTO. F OVIEDO ANDREA MARIANA DNI 24215976

 
BARRIO 212 VIV.                                                                                                                     EXPTE Nº 4037-7022-2019

N°
ORDEN

IDENTIFICACION DE LA VIVIENDA APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

 
1 Casa Nº24 MZ 15 SANCHEZ ANAHI ARACELI DNI 33476109

  ENRIQUE FELIX LUIS DNI 25672580

 
BARRIO 880 VIV.                                                                                                                EXPTE Nº 2416-2530-2005-53

N°
ORDEN

IDENTIFICACION DE LA VIVIENDA APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

 
1 Casa Nº17 MZ 32 GONZALEZ JOANA MELANIA DNI 35617543

  JIMENEZ GUSTAVO ADOLFO DNI 24548399

dic. 4 v. dic. 6
 
INSTITUTO DE LA VIVIENDA
 
POR 3 DÍAS - Plan de Escrituración del Instituto de la Vivienda de la Provincia de Buenos Aires. Se cita y/o emplaza por (3)
tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación respectiva, a oponerse en el término de
(30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y debidamente fundado, al trámite de

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > miércoles 04 de diciembre de 2019

SECCIÓN OFICIAL > página 58



regularización dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de Ayacucho que se detallan a continuación,
ante este Organismo, Sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 Nº 1267 PB e/ 58 y 59 de la ciudad de La Plata, de 9 a 14 hs.
 
BARRIO 43 VIV.                                                                                                                       EXPTE Nº 4005-1632-2019

N°
ORDEN

IDENTIFICACION DE LA VIVIENDA APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

 
1 ALSINA Nº701 MOUREU MARCELO DANIEL     DNI 18335969

dic. 4 v. dic. 6
 

 
INSTITUTO DE LA VIVIENDA
 
POR 3 DÍAS - Plan de Escrituración del Instituto de la Vivienda de la Provincia de Buenos Aires. Se cita y/o emplaza por (3)
tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación respectiva, a oponerse en el término de
(30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y debidamente fundado, al trámite de
regularización dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de General La Madrid que se detallan a
continuación, ante este Organismo, Sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 Nº 1267 PB e/ 58 y 59 de la ciudad de La Plata, de
9 a 14 hs.
 
BARRIO 16 VIV.                                                                                                                       EXPTE Nº 4043-1745-2019

N°
ORDEN

IDENTIFICACION DE LA VIVIENDA APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

 
1 Casa Nº5 MZ 25 ALESSANDRONI MARIA VALERIA DNI 22943653

  TUMINI JUAN RICARDO DNI 21506307

 
BARRIO 6 VIV.                                                                                                                         EXPTE Nº 4043-2362-2014

N°
ORDEN

IDENTIFICACION DE LA VIVIENDA APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

 
1 Casa Nº1 TISEIRA NORMA BEATRIZ DNI 20545154

  BELTRAN AYELEN DNI 39296020

2 Casa Nº2 GADEA RICARDO RUBEN DNI 14973945

3 Casa Nº4 ALVAREZ LUIS ALBERTO DNI 5512612

  DE LIBANO ELORRIETA LIDIA GRACIELA DNI 10835325

4 Casa Nº5 PIZARRO CARLOS ALBERTO DNI 10526711

  IACOMELLA LUISA MABEL DNI 13140814

5 Casa Nº6 ILLESCAS ABEL ANTONIO DNI 13510884

  DEL NEGRO CRISTINA MABEL DNI 13300241

6 Casa Nº3 BASUALDO MIGUEL HORACIO DNI 5382088

  URRUCHUA ELIDA JUANA DNI 10612340

BARRIO 50 VIV.                                                                                                                         EXPTE Nº 4043-627-2017
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N°
ORDEN IDENTIFICACION DE LA VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

 
1 Lote  Nº7 MZ 53-A OLMEDO RABAZZA LAURA RAQUEL DNI 94581749

 
dic. 4 v. dic. 6

 
INSTITUTO DE LA VIVIENDA
 
POR 3 DÍAS - Plan de Escrituración del Instituto de la Vivienda de la Provincia de Buenos Aires. Se cita y/o emplaza por (3)
tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación respectiva, a oponerse en el término de
(30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y debidamente fundado, al trámite de
regularización dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de Lobería que se detallan a continuación, ante
este Organismo, Sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 Nº 1267 PB e/ 58 y 59 de la ciudad de La Plata, de 9 a 14 hs.
 
BARRIO 102 VIV.                                                                                                                     EXPTE Nº 4066-3054-2019

N°
ORDEN

IDENTIFICACION DE LA VIVIENDA APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

 
1 Casa Nº101 IBARRA VALERIA HILDA DNI 25936894

  MARTINEZ CRISTIAN ADRIAN DNI 23229128

dic. 4 v. dic. 6
 
 
INSTITUTO DE LA VIVIENDA
 
POR 3 DÍAS - Plan de Escrituración del Instituto de la Vivienda de la Provincia de Buenos Aires. Se cita y/o emplaza por (3)
tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación respectiva, a oponerse en el término de
(30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y debidamente fundado, al trámite de
regularización dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de Olavarría que se detallan a continuación,
ante este Organismo, Sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 Nº 1267 PB e/ 58 y 59 de la ciudad de La Plata, de 9 a 14 hs.
 
BARRIO 40 VIV.                                                                                                                         EXPTE Nº 4083-367-2019

N°
ORDEN

IDENTIFICACION DE LA VIVIENDA APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

 
1 SANTA CRUZ N° 1848 CACERES MARCELO ANIBAL DNI 20037340

dic. 4 v. dic. 6
 
 
INSTITUTO DE LA VIVIENDA
 
POR 3 DÍAS - Plan de Escrituración del Instituto de la Vivienda de la Provincia de Buenos Aires. Se cita y/o emplaza por (3)
tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación respectiva, a oponerse en el término de
(30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y debidamente fundado, al trámite de
regularización dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de San Andrés de Giles que se detallan a
continuación, ante este Organismo, Sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 Nº 1267 PB e/ 58 y 59 de la ciudad de La Plata, de
9 a 14 hs.
 
BARRIO 10 VIV.                                                                                                                    EXPTE Nº 2416-8578-1997-3

N°
ORDEN

IDENTIFICACION DE LA VIVIENDA APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD
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TIPO NÚMERO

 
1 MZ.23 PARCELA 10 MINOTTI EDITH ALICIA DNI 6179047

dic. 4 v. dic. 6
 
INSTITUTO DE LA VIVIENDA
 
POR 3 DÍAS - Plan de Escrituración del Instituto de la Vivienda de la Provincia de Buenos Aires. Se cita y/o emplaza por (3)
tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación respectiva, a oponerse en el término de
(30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y debidamente fundado, al trámite de
regularización dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de San Nicolás que se detallan a continuación,
ante este Organismo, Sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 Nº 1267 PB e/ 58 y 59 de la ciudad de La Plata, de 9 a 14 hs.
 
BARRIO 500 VIV.                                                                                                                  EXPTE Nº 2416-7635-2017-4

N°
ORDEN

IDENTIFICACION DE LA VIVIENDA APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

 
1 Casa Nº196 MZ 172 OLMOS PAOLA ROMINA DNI 33499307

  JEREZ JAVIER EZEQUIEL DNI 31394104

dic. 4 v. dic. 6
 

MINISTERIO DE TRABAJO
 
POR 1 DÍA - La Delegación Regional de Lomas de Zamora del Ministerio de Trabajo de la Provincia de Buenos Aires cita y
emplaza a los herederos y acreedores de EIZUMI H´CTOR TOKUO, D.N.I. 16.259.788, por treinta días a comparecer en el
expediente administrativo 2019 - 38315375 que tramita por ante ante esta Delegación regional. Banfield, 11 de noviembre
de 2019.
Lucas R. Sarafan, Abogado.

MUNICIPALIDAD DE GENERAL LAVALLE
 
POR 3 DÍAS - Subasta Pública de Lotes Municipales. El DÍA 21 DE DICIEMBRE DE 2019 se llevará a cabo el remate de
chacras de propiedad municipal, tal como fuera oportunamente programado en el Paraje Las Chacras, de General Lavalle.
El cronograma de dicho remate se estipula dando inicio a la concentración de las partes intervinientes e interesados en la
Delegación Municipal de Las Chacras, sita en Calle Los Coronillos e/ Los Cipreses y Los Ceibos, A LAS 10:00 HS para
luego dirigirse a cada uno de las propiedades objeto del remate para reconocimiento de las características de las mismas y
efectivizar la subasta en la sede de dicha Delegación. Todo ello conforme Ordenanza Municipal Nº 2252/2019 y Decreto
Municipal Nº 1030/2019.-Para cualquier consulta relacionada con el remate podrá comunicarse con el Sr. Martillero Braulio
Iori, Tel: (02257) 15693612, o con la Municipalidad de General Lavalle, Secretaria Legal y Técnica, en el horario de 8:00 a
14:00 hs, al (02252) 491091.
Jose H. Rodriguez Ponte, Intendente.

dic. 4 v. dic. 6

CONSORCIO PORTUARIO REGIONAL DE MAR DEL PLATA
RESOLUCIÓN N° 324-02/19

25/11/19
 
Quienes suscriben con facultades suficientes para el dictado de la presente, conforme las atribuciones que emergen del
Dcto. Prov. Bs. As. 3572/99 y modificatorios, Ley Nacional 24.093, y normativa complementaria y concordante, a
consecuencia de lo cual
 

EL DIRECTORIO DEL CONSORCIO PORTUARIO
REGIONAL DE MAR DEL PLATA

RESUELVE
 
Artículo 1º: APROBAR la modificación del Cuadro de Cánones del Consorcio Portuario Regional de Mar de Plata para el
ejercicio 2019, que como ANEXO I forman parte de la presente.
Artículo 2°: La modificación del cuadro de cánones aprobado en el artículo 1° precedente, entrará en vigencia a partir del 1°
de diciembre de 2019 para los cánones mensuales a devengarse desde el mes de diciembre del presente año, y para los
cánones anuales, desde aquellos a liquidarse a partir del mes de diciembre de 2019.
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Artículo 3°: Regístrese como Resolución Directorio CPRMDP Nº 324.02/2019. Publíquese la parte resolutiva del presente
acto junto al ANEXO I - exclusivamente en lo que respecta a las modificaciones del cuadro de cánones - en el Boletín
Oficial de la Prov. de Bs. As. Publíquese en la Página WEB Oficial (www.puertomardelplata.net) de este Consorcio
Portuario el Cuadro completo de cánones vigente incorporando la modificación aprobada en el artículo 1°. Cumplido,
archívese.
 
Martin R. Merlini, Presidente.
 

ANEXO/S

ANEXO 1 175e7facb9120d25b5cd08dd10d9dacd2dcc85f90df51558ea9377bb401d4c6a Ver

Transferencias
POR 5 DÍAS - Villa Rosa. En cumplimiento con lo establecido por el Art. 2° de la Ley 11867, la razón social BLACK DOG
SS CUIT: 30-71600153-5 anuncia transferencia de fondo de comercio y/o titularidad de habilitación comercial, del rubro
Muebleria, Bazar, Venta de Indumentaria sito en la calle Caamaño N° 640 de la Ciudad/Localidad de Villa Rosa, Partido del
Pilar, a favor de la razón social Assamblage S.R.L., CUIT: 30-71463533-2, expediente de habilitación N° 13127/2018.
Reclamo de ley en el mismo establecimiento comercial dentro del término legal.

nov. 28 v. dic. 4

POR 5 DÍAS - Villa Ballester. VERÓNICA MARÍA LAGOMARSINO representante legal de Lagomarsino Verónica María y
Ojeda Amalia Silvina S.H, transfiere Cervecería a Velazquez Emanuel representante legal de Phi Beer S.R.L. sita en Martín
Lange N º 4490 partido de Gral. san martín reclamo de ley en el mismo.

nov. 28 v. dic. 4

POR 5 DÍAS - San Martín. El señor CIRAOLO OSCAR ALEJANDRO, DNI 10.703.543, transfiere al señor Ciraolo Miranda
Diego Ezequiel DNI 41.548.036, un comercio destino Venta de Balanzas Anexo Reparación de Balanzas ubicado en calle
Amancio Alcorta 5104 del Partido Gral. San Martín. Reclamos de la Ley en el mismo 

nov. 28 v. dic. 4

POR 5 DÍAS - Villa Rosa. En cumplimiento con lo establecido por el Art. 2° de la Ley 11867, la razón social KELATY S.A.,
CUIT: 30-712444367-3 anuncia transferencia de fondo de comercio y/o titularidad de habilitación comercial, del rubro:
Supermercado sito en la calle Caamaño 1175 - Local 12 de la cuidad/localidad Villa Rosa, partido Del Pilar, a favor de la
razón social Styl Will Inc S.A. CUIT 30-71044390-0, expediente de habilitación N° 16267/2012. Reclamo de ley en el mismo
establecimiento comercial dentro del término legal.

nov. 28 v. dic. 4

POR 5 DÍAS - Zárate. MARIA ADELFA ORLANDI, D.N.I. 1.681.657 Transfiere fondo de comercio rubro Instituto de Arte, en
calle Ituzaingó Nº 1027, a Juan Oscar Barratines D.N.I. 12.444.814. Reclamos de Ley en el mismo domicilio. Dr. Juan
Alberto Decont, Abogado.

nov. 28 v. dic. 4

POR 5 DÍAS - La Plata. CHEN MIN CUIT 27-94479543-5, vende a Lin Ming el Comercio Integral “Autoservicio” sito en calle
511 N° 1172 La Plata habilitado por la Municipalidad de La Plata, bajo Expte. 948867/15. Reclamos de Ley calle 4 Nº 559
La Plata, Pcia. Bs. As.

nov. 29 v. dic. 5
 

POR 5 DÍAS - La Plata. SANDRA MARISA IBARRA, DNI 12.912.970, transfiere a Natalia Lujan Lescano DNI 29.577.564 el
fondo de comercio de un Kiosco sito en calle 5 N° 1550 de la ciudad de La Plata. Reclamo de Ley en el mismo domicilio. 

nov. 29 v. dic. 5

POR 5 DÍAS - La Lonja. En cumplimiento con lo establecido por el Art. 2° de la Ley 11867, la razón social
DECRISTOFANO JORGE DOMINGO, CUIT: 20-16304954-7 anuncia transferencia de fondo de comercio y/o titularidad de
habilitación comercial, del rubro: Guarda de Muebles y Oficina Administrativa sito en la calle El Venteveo N° 3115 de la
Ciudad/Localidad La Lonja , partido Del Pilar, a favor de la razón social Leone Yesica Noeli, CUIT : 27-3379088-1,
expediente de habilitación N° 740/18. Reclamo de ley en el mismo establecimiento comercial dentro del término legal.

nov. 29 v. dic. 5

POR 5 DÍAS - Belén de Escobar. MONTESANO MATIAS DANIEL, CUIT 20-35712458-2, Transfiere a Luciana Ruth
Acosta, CUIT 27-32696698-9, fondo de comercio de Agencia de Loteria, sito en 25 de Mayo 1340, Belén de Escobar.
Reclamo de ley en el mismo domicilio.
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nov. 29 v. dic. 5
 
 

POR 5 DÍAS - G.Catán. HAIGING YAN transfiere a Nenjiao Zhuang su comercio de Autoservicio Sito en Cepeda Nº 3848-
G. Catan Pdo. de La Matanza. Bs. As. Reclamos de Ley en el mismo.

dic. 2 v. dic. 6
 

POR 5 DÍAS - Escobar. CECILIA ORTIZ DNI 28500956 transfiere a Diaz Mauro Florencia Aldana CUIT 27-35900884-3
fondo de comercio de Alquiler de Andamios y Maquinarias ubicado en Colectora Oeste 792 Escobar. Reclamo de Ley en el
mismo domicilio.

dic. 2 v. dic. 6

POR 3 DÍAS - Morón. CERVI SILVANA y VIÑAS PATRICIA SOCIEDAD DE HECHO (30-67891108-5). Comunica el
cambio de propietario del establecimiento educativo Jardín de Infantes El Pato Renato de Cervi y Viñas S.H. con domicilio
en Belgrano N° 1353 (1708) Morón - Pcia. de Buenos Aires. Número de DIPREGEP 5.176; Expediente 005816-0473444/95,
al Instituto Ludivina P.R. Sociedad de Responsabilidad Limitada (30-71446623-9); Adriana Inés Ludivina Alvarez,
Representante Legal y Socia Gerente.

dic. 2 v. dic. 4

POR 5 DÍAS - La Plata. El Sr. MAXIMILIANO R. VITA, DNI 25.066.153, con domicilio en la calle 51 Nº 436 Piso 6 Dto. A,
de La Plata, transfiere fondo de comercio, sito en la calle 9 Nº 832, e/ 48 y 49, de la ciudad La Plata, bajo rubro Venta de
Calzado, nombre de fantasía “Santina”, a Bellini Designs S.A., con domicilio en la calle 51 Nº 436, Piso 6 Dto. A de La Plata.
Oposiciones: 49 Nº 723, entre 9 y 10, La Plata de L a V de 16.30 a 19.30. Cr. Jorge A.Reguera.

dic. 3 v. dic. 9

POR 5 DÍAS - La Tablada. MINGRONG CHEN transfiere a Mengqing Yan su comercio de Autoservicio sito en Av. San
Martin N 4031-La Tablada. Pdo. de La Matanza Bs. As. Reclamos de Ley en el mismo.

dic. 3 v. dic. 9

POR 5 DÍAS - Pte. Derquí. En cumplimiento con lo establecido por el Art. 22 de la Ley 11867, la razón social FEDERICO
VAN DER KOOY CUIT: 20-24922615-8 anuncia transferencia de fondo de comercio y/o titularidad de habilitación
comercial, del rubro: Venta Revestimiento Pisos Cerámica sito en la calle Presidente Uriburu Ruta 8 esquina Cipreces de la
Ciudad/Localidad Pte. Derquí, partido Del Pilar, a favor de la razón social “Six Sigma Trading S.R.L.,CUIT 30- 71401484-2,
expediente de habilitación N 21578/2017. Reclamo de ley en el mismo establecimiento comercial dentro del término legal.
Fdo. Roberto L. Coronel. Sub-Director. Dirección de Habilitaciones Comerciales Municipalidad de Pilar. Roberto L. Coronel,
Sub-Director.

dic. 3 v. dic. 9

POR 5 DÍAS - San Martín. ANA MARÍA DO cede fondo de comercio sito en calle 110 Pueyrredón Nº 2513 de Villa
Ballester, habilitado por Expte. Municipal nº 1210-d-2015 bajo el rubro Elaboración y Venta de Pizzas y Empanadas al
mostrador a Ezequiel Beker. Libre de toda deuda. Reclamos de Ley en el mismo.

dic. 3 v. dic. 9

POR 5 DÍAS - San Martín. La Sra. MARÍA EMILIA DIAZ le transfiere a la Sra. María Mercedes Diaz la habilitación
comercial de su negocio sito en la calle Artigas Nº 6571 J. L. Suárez, Pdo. de Gral. San Martín perteneciente al rubro de
Venta Minorista Papelería y Cartón, Artículos de Librería y Materiales / Embalajes. Reclamos de Ley en el mismo domicilio.

dic. 3 v. dic. 9

POR 5 DÍAS - Longchamps. TAOMEI HUANG DNI. 94.692.410 Vende y transfiere fondo de comercio
Autoservicio Minorista de Prod. Alimenticios Art. de Limpieza y Perfumería Carnicería- Verdulería, Bazar. Sito en M. Prado
3218 Longchamps al Sr. Yan Zhangwu DNI 95.972.829 con domicilio M. Prado 3218 Longhamps. Libre de toda deuda y
gravamen. Reclamos de Ley en el mismo. Roque Felipe Stefanelli, Abogado.

dic. 3 v. dic. 9

POR 5 DÍAS - Presidente Derqui. En cumplimiento con lo establecido en el Art. 2º de la Ley 11867, la razón social
RABANAQUE CABALLERO RODOLFO ENRIQUE, CUIT 23-04374733-9, Anuncia transferencia de fondo de comercio y/o
titularidad de habilitación comercial, del rubro Agencia de Lotería sito en la calle Araoz Alfaro 1407, Localidad de
Presidente Derqui, de la Ciudad y Partido del Pilar, a favor de la razón social Rabanaque Caballero Maria Agustina, CUIT
27-24314463-4, expediente de habilitación Nº 5633/95. Reclamo de ley en el mismo establecimiento comercial dentro del
término legal.

dic. 3 v. dic. 9

POR 5 DÍAS - Quilmes. BOYERO NORMA MABEL/GUERRERO CARLOS ALBERTO soc. de hecho CUIT 30-71110866-8
venden y transfieren el Fondo de Comercio cito en avenida Andres Baranda Nº 2.018 de Quilmes Oeste, provincia de
Buenos Aires, a Cristina Hidalgo DNI 20.023.373. Reclamos de Ley en el mismo domicilio.

dic. 3 v. dic. 9

POR 5 DÍAS - Piñeyro. Transferencia de fondo de comercio. En cumplimiento de lo establecido por Ley, la firma
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GIULOKIAN S.R.L. (CUIT Nº 30-71621626-4) con domicilio en la calle Av. Galicia Nº 63, localidad de Piñeyro y partido de
Avellaneda, provincia de Bs. As. Anuncia transferencia de Fondo de Comercio a favor de la Sra. Cecilia Alejandra Valdiserri
(CUIT Nº 27-22992072-9) con domicilio en la calle Italia Nº 90 4ºA, localidad y partido de Avellaneda, provincia de Bs. As.
Destinado al rubro Parrilla y Restaurante, ubicado en calle Av. Galicia Nº 63, localidad de Piñeyro y partido de Avellaneda,
Pcia. de Buenos Aires. Para reclamos de ley se fija el domicilio calle Av. Galicia Nº 63, localidad de Piñeyro y partido de
Avellaneda, Pcia. de Bs. As. Dr. Pablo E. Puglia, Cdor. Pub.

dic. 3 v. dic. 9
 

POR 5 DÍAS - Quilmes. BOYERO NORMA MABEL/GUERRERO CARLOS ALBERTO SOC. DE HECHO, CUIT 30-
71110866-8 venden y transfieren el fondo de comercio cito en Avenida Andres Baranda Nº 2018 de Quilmes Oeste,
Provincia de Buenos Aires, a Cristina Hidalgo, DNI 20.023.373. Reclamos de ley en el mismo domicilio.

dic. 4 v. dic. 10

POR 5 DÍAS - Pilar. En cumplimiento con lo establecido en el Art. 2° de la Ley 11867, la razón social PIKYNSA S.R.L.,
CUIT: 30-71315720-8, anuncia transferencia de fondo de comercio y/o titularidad de habilitación comercial, del rubro
Lavadero de Autos sito en la calle: Panamericana KM 50., Shopping Torres del Sol, local 101, de la localidad de Pilar,
partido de Pilar, a favor de la razón social Topaisa S.A., CUIT 30-71630641-7, expediente de habilitación N° 2895/10.
Reclamo de la ley en el mismo establecimiento comercial dentro del mismo termino legal.

dic. 4 v. dic. 10

POR 5 DÍAS - La Lucila. Aviso que CAMIOLO CINTIA DEBORA, DNI Nº 31.622.277 y LUIS ANGEL CROCCO, DNI Nº
20.718.794 con domicilio legal Rawson Nº 3796 de La Lucila, Vte López, Bs. As. Vende a Micaela Ferreyra, DNI Nº
35.201.843 con domicilio legal en la calle José C. Paz 1730 de la localidad de Martínez, San Isidro, Bs.As., el fondo de
comercio del rubro dedicado a la Venta de Productos Dietéticos y Afines, sito en Rawson Nº 3796 de La Lucila, Vte López,
Bs. As. libre de toda deuda, gravamen y sin personal. Reclamo de Ley en el mismo domicilio del referido negocio dentro del
término legal. Solicitantes: Camiolo Cintia Debora y Luis Angel Crocco - Titulares

dic. 4 v. dic. 10

POR 5 DÍAS - Balcarce. ALTUNA MARIA JOSE, CUIT 27-28759370-3, transfiere a Lopez Daiana Edith, CUIT 27-
33311110-7, el fondo de comercio actividad y rubro Pañalera y Accesorios para Bebes, ubicado en calle 21 Nº 541 de la
ciudad de Balcarce, bajo denominación “Pañalera El Principito”, con habilitación municipal Exp. Letra B, Año 2018, Nº 5403,
con fecha 20 de julio de 2018. Reclamos de Ley, calle 9 Nº 267, de la localidad de Balcarce.

dic. 4 v. dic. 10

Convocatorias
FINCA ABRIL S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los señores Accionistas de la sociedad Finca Abril S.A. a Asamblea General Ordinaria a
celebrarse el día 20 de diciembre de 2019 a las 18 hs en 1° convocatoria y a las 19 hs en 2° convocatoria, en la sede social
sita en calle 48 n* 535 piso 6* oficina 35 de La Plata, para considerar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos asambleístas para firmar el acta.
2) Consideración de las razones de la convocatoria fuera de término.
3) Consideración de la documentación prevista en el art. 234 inc. 1° de la Ley 19.550 correspondiente al ejercicio
económico cerrado el 30-6-19.
4) Consideración de la gestión del Directorio.
5) Consideración de la remuneración del Directorio.
6) Consideración del resultado del ejercicio y su destino.
7) Consideración de la prórroga del plazo para la venta de las acciones adquiridas por la sociedad mediante contrato de
compraventa del 9-3-18 y 8-5-18 (art. 220 y 221 LGS). El Directorio. Sociedad no incluida en art. 299 LGS. P. Mc Inerny
Abogado

nov. 28 v. dic. 4

PROESCO, PROYECTOS, ESTUDIOS Y CONSTRUCCIONES S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los señores accionistas para la Asamblea General Ordinaria a realizarse el día 19
de diciembre de 2019 a las 10 hs. En primera convocatoria, y a las 10,30 hs. en segunda, en las oficinas de calle 13 No 857,
piso 7mo. Of. 71 de La Plata, para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA: 
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1. Designación de 2 accionistas para firmar el acta
2. Convocatoria fuera de término
3. Consideración de la Memoria y Balance correspondiente al ejercicio cerrado el 30 de junio de 2019. 
4. Consideración de la Gestión del Directorio. 
5. Remuneración del Directorio. Sociedad no contemplada en el art. 299

nov. 28 v. dic. 4

LOBOS COUNTRY CLUB
 
Asamblea Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se realizará Asamblea Extraordinaria con fecha 07/12/2019, a las 14 hs en primera convocatoria y 14.30 hs.
en segunda, en el Club House del Lobos Country Club, sitio en Ruta Prov. 41, km 172,5 de esta ciudad.
ORDEN DEL DÍA
1) Elección del presidente de dicha asamblea y de dos miembros para firmar el acta.
2) Elección Administrador periodo 01/01/2020 al 31/12/2020.
3) Tratamiento temporada de pileta 2019/2020.
Adrian R. Bráncoli. 

nov. 28 v. dic. 4

R.C. SANTORO S.A.
 
Asamblea General Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - En Liquidación. Convócase a los señores accionistas a Asamblea General Ordinaria a celebrarse en su sede
social de calle 15 Nº 686 de Balcarce, para el da 19 de diciembre de 2019, a las 10:00 hs. como primera convocatoria y a
las 11:00 como segunda citación para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1º) Designación de dos accionistas para firmar y aprobar el Acta de la Asamblea;
2º) Consideración del Estado de Situación Patrimonial Final, Estado de Resultados Final, Estado de Evolución del
Patrimonio Neto Final, Estado de Flujo de Efectivo Final, Notas y Anexos, según lo prescripto por el artículo 109 de la Ley
19.550;
3º) Consideración del Proyecto de distribución de activos remanentes entre los socios en función de sus tenencias
accionarias y participación en el capital social;
4º) Consideración de la gestión del liquidador por el período de liquidación de la sociedad. SOC no comprendida en el art.
299 LSC. Emiliano Arosteguy. Liquidador.  

nov. 29 dic. 5
 

BALCARCE S.A.C.F.I.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convocase a la Asamblea Gral. Ordinaria a celebrarse el 26/12/2019 a las 19 hs en 1º y 19.30 en 2º
convocat. En la sede social calle 16 Nº 646 Balcarce Pcia. Bs. As.; para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1º Designación de dos accionistas para firmar el acta.
2º) Consideración documentación inc. 1º art 234 Ley 19.550 por ejercicio al 31/10/2018
3º) Aprobación de la gestión de la Directora
4º) Honorarios a directores aun exceso art 261, L.S
5º) Destino de resultados.
6) Fijación del número y designación directores titulares y suplentes.
Para participar en asamblea se deberá depositar las acciones según art 238 L.19.950. No comprendida en el art.299 Ley
19550. María Alejandra Fioriti Presidente.

nov. 29 v. dic. 5

SAN JOSÉ DE LA FRONTERA S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - San José de la Frontera S.A., Asamblea Gral. Ordinaria, 19.12. 2019, primera convocatoria 18:00 hs.,
segunda convocatoria 19:00 hs., art. 11 y 12 del estatuto social, sede social, Prolongación de calle 58, Mercedes (B),
ORDEN DEL DÍA
1) Elección presidente, Designación 2 accionistas y presidente, firma de acta.
2) Motivo llamado fuera de término, no convocatoria a asamblea desde 01.01.2014.-
3) Consideración memoria, balance, estado resultados, evolución patrimonio neto, ejercicios cerrados 31.12.16, 31.12.17,
31.12.18.
4) Consideración gestión directorio fecha 21.08.13.
5) Fijación números directores titulares y suplentes.
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6) Elección directores titulares y suplentes.
7) Designación de quienes inscribirán asamblea ante DPPJ
Sociedad no comprendida Art.299. Héctor Raul Lima DNI 4.924.621 Presidente

nov. 29 v. dic. 5

HARAS MARIA ELENA S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los Sres accionistas a la Asamblea General Ordinaria para el día 21/12/19 a las 09 hs. en 1ra.
Convocatoria y 10 hs. en 2da. Convocatoria en sede social sita en Atahualpa 1 de La Reja, Moreno, Bs. As. Para tratar el
siguiente:
ORDEN DEL DÍA:
1- Elección de 2 accionistas para firmar el acta.
2- Consideración de Estados Contables para ejercicio cerrado el 30/09/2019.
3- Destino del resultado de ejercicio cerrado el 30/09/2019.
4- Ratificación de las decisiones tomadas por la Asamblea Gral. Ordinaria Nº 20 del 15/12/2018 en puntos 1º a 5º del Orden
del día.
Se recuerda a los accionistas que deberán cumplir con lo establecido en el Art. 238 Ley 19.550. Habilitándose los
respectivos Registros en la Sede Social, en horario de 17 a 21 hs. Esta sociedad no se encuentra incluida dentro de las
previstas por el art. 299 Ley 19.550. Firmado Juan Pablo Portesi, Apoderado, DNI 25.646.526.

nov. 29 v. dic. 5
 
 

MASTELLONE HERMANOS Sociedad Anónima
 
Asamblea General Ordinaria y Especial de Clase E
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los accionistas de “Mastellone Hermanos Sociedad Anónima” a la Asamblea General Ordinaria
de Accionistas y Especial de Clase E para el día 20 de diciembre de 2019 a las 09:00 horas, en la sede social sita en calle
Alte. Brown 957, General Rodriguez, Provincia de Buenos Aires, a fin de considerar el siguiente:
ORDEN DEL DÍA:
1. Designación de dos accionistas para firmar el Acta. 
2. Ampliación a nueve (9) del número de integrantes del Directorio. Elección de los Directores Titulares y Suplentes que
correspondan a la Clase E, mediante Asamblea Especial de la Clase E. 
3. Consideración de la renuncia del señor Victor Jorge Aramburu al cargo de integrante titular de la Comisión Fiscalizadora,
y designación de un integrante suplente de la Comisión Fiscalizadora en representación de la Clase E, mediante Asamblea
Especial de la Clase E.
4. Otorgamiento de autorizaciones para cumplir lo resuelto por la Asamblea.
Nota: A fin de asistir a la Asamblea los Señores Accionistas deberán cumplir lo previsto por el Art. 238 de la Ley 19.550,
notificando su asistencia fehacientemente al domicilio social, con no menos de tres días hábiles de anticipación al de la
fecha fijada. Sociedad comprendida en el artículo 299 de la Ley 19.550. Carlos Marcelo Agote. Presidente. 

dic. 2 v. dic. 6

AMENABAR, MORETTI Y CIA. S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca a los señores accionistas de Amenabar, Moretti y Cia. S.A. a la Asamblea General Ordinaria,
para el día 23 de diciembre de 2019, a las 20 horas, en la sede de Calle Mitre N° 214, de la ciudad de Lincoln, para tratar el
siguiente:
ORDEN DEL DÍA:
1) Motivos por los cuales se realiza fuera de termino la presente Asamblea.
2) Consideración de la Memoria, del Estado de Situación Patrimonial, Estado de Resultados por el ejercicio cerrado el 31 de
julio de 2019.
3) Aprobación de la Gestión del Directorio.
4) Resultado del Ejercicio y su aprobación.
5) Designación de dos accionistas para firmar el Acta de Asamblea. Soc. no comp. en el Art. 299 de la Ley General de
Sociedades. El Directorio. Eduardo Alberto Moretti. Presidente.

dic. 2 v. dic. 6

ASOCIACIÓN CIVIL FINCAS DE IRAOLA DOS S.A.
 
Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convóquese a los accionistas a la Asamblea General Ordinaria para el día 17 de diciembre de 2019 a las
18:30 hs. en primera convocatoria y a las 19 hs. en segunda convocatoria, en la calle 63 número 2260, Berazategui,
Provincia de Buenos Aires, Barrio Privado Fincas de Iraola Dos, para tratar el siguiente:
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ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para firmar el acta.
2) Razones por la que se convoca a asamblea ordinaria fuera de término.
3) Consideración de la Memoria, Estados Contables con sus notas y anexos, informe de auditor e informe de Síndico por
el ejercicio económico Nº 11 cerrado el 31 de diciembre de 2017.
4) Consideración de la gestión del Directorio por el ejercicio finalizado el 31-12-2017.
5) Consideración de la remuneración del Directorio.
6) Consideración del destino a dar al resultado del ejercicio.
7) Consideración de la gestión de la Sindicatura hasta la fecha.
8) Consideración de la prescindencia de la sindicatura. Modificación del artículo séptimo del Estatuto Social.
9) Consideración de la gestión de la Administración. Berazategui, 25/11/2019. La Sociedad no está comprendida en el Art.
299 LGS. Firma: Ariel M. Martinez. Presidente.

dic. 2 v. dic. 6

LIDERTRA S.A.
 
Asamblea Ordinaria y Extraordinaria 
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca a Asamblea Ordinaria y Extraordinaria de accionistas para el día 30/12/2019, a las 10 horas, en
Alfonsina Storni 77, Localidad de la Reja, Partido de Moreno, Provincia de Buenos Aires, para tratar el siguiente:
ORDEN DEL DÍA:
1. Designación de dos accionistas para firmar el acta de la asamblea.
2. Consideración de la documentación prevista en el artículo 234, inciso 1º, de la Ley General de Sociedades Nº 19.550,
T.O. 1984, correspondiente a los ejercicios finalizados el 31/12/2016, 31/12/2017 y 31/12/2018.
3. Consideración y destino de los Resultados del ejercicio.
4. Consideración de la gestión del directorio.
5. Remuneración al Directorio.
6. Elección de Directorio.
7. Consideración de la reforma del estatuto social.
8.Consideración de la ratificación de la autorización brindada por el directorio para enajenar activos sociales.
Nota: Los accionistas deberán cursar comunicación a la Sociedad para que se los inscriba en el libro Registro de Asistencia
con no menos de 3 (tres) días hábiles de anticipación a la fecha de la Asamblea (art. 238, LGS). Sociedad no incluída en el
artículo 299, LGS.

dic. 2 v. dic. 6

GUIDO COMBUSTIBLES S.A.
 
Asamblea Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convoca a Asamblea Ordinaria de accionistas para el día 27 de diciembre de 2019, en primera y segunda
convocatoria a las 10:00 y 11:00 hs. respectivamente en el domicilio social sito en Ruta 2 Km. 249, de General Guido, Pcia.
de Buenos Aires, para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de nuevas autoridades por tres ejercicios.
La convocatoria solicitada se fundamenta en el derecho reglamentado en las siguientes disposiciones: art. 7 y 9 del
Estatuto Vigente de la Sociedad; art. 236 de la Ley Nº 19.550 (t.o.1984) y modificatorias, que por este acto se ejercita.-
María Inés Brigani Presidenta. Guido Combustibles S.A.

dic. 2 v. dic. 6

GRAN HOTEL AZUL S.A.
 
Asamblea General Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca a los Señores accionistas de Gran Hotel Azul S.A. a Asamblea General extraordinaria a
celebrarse el día 18 de diciembre de 2019, a las 10:00 horas en primera convocatoria y a las 11:00 horas en segunda
convocatoria, en el domicilio de Calle Colon Nº 626 de la ciudad de Azul, a los fines de tratar el siguiente:
ORDEN DEL DÍA:
1. Designación de dos accionistas para firmar el acta.
2. Elección de dos (2) Directores Titulares y dos (2) Directores Suplentes.
Nota: De acuerdo a lo establecido por el artículo 238 de la ley 19.550 tienen derecho a asistir a la Asamblea los accionistas
que depositen sus acciones hasta el día 16 de diciembre de 2019, inclusive en el horario de 10 a 12 hs. Sociedad no
comprendida en el Art. 299 de la ley 19.550. José Luis López, Contador, Legajo 36357/0 tº 140 fº 191. 

dic. 2 v. dic. 6

CAMPANAS DE PAZ S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convocase a Asamblea General Ordinaria de accionistas para el día 26 de diciembre del 2019 a las 10 hs.
en 1ª y 2ª Convocatoria en el domicilio legal de la Sociedad sito en Ruta 9 y Ruta 193, Zárate, Bs. As. para tratar el
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siguiente:
ORDEN DEL DÍA:
1) Elección de Presidente de Asamblea
2) Consideración de documentos establecidos por el Art. 234 Inc. 1° Ley 19550 correspondiente al ejercicio cerrado el 31
de octubre del 2019 y la consideración de la gestión de los señores miembros del directorio desde la última asamblea hasta
la fecha;
3) Retribución honorarios al directorio;
4) Designación de dos accionistas para que suscriban el acta conjuntamente con el Presidente de la Asamblea. Sociedad
no comprendida en el art. 299.
Sergio Gustavo Cabral. Presidente.

dic. 3 v. dic. 9

TRAFER S.A.
 
Asamblea General Ordinaria 
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca a los Sres. accionistas a Asamblea General Ordinaria para el día 31 de diciembre de 2019 a las
10:30 hs. en primera convocatoria y el 3 de enero de 2020 a las 10:30 hs. en segunda convocatoria, en la sede social del
parque Industrial Ruta Nº 3 Km 496.5, Calle 2 y 3, Tres Arroyos, para considerar el siguiente: 
ORDEN DEL DÍA: 
1) Designación de dos accionistas para suscribir el acta de asamblea
2) Consideración de la documentación prescripta en el artículo 234, inc. 1º de la Ley Nº 19.550, correspondiente al ejercicio
económico cerrado el 31 de agosto de 2019 
3) Consideración de la gestión del directorio y síndico 
4) Consideración de las remuneraciones al directorio y síndico, en exceso al límite del art. 261 L. 19.550. Destino de
los resultados del ejercicio 
5) Designación del síndico titular y suplente 
6) Aumento de capital social en los términos del art. 188 L. 19550. Se recuerda a los señores accionistas que para asistir a
la asamblea deberán cursar comunicación de asistencia en los términos del art. 238 de la L.19.550, en la sede social, de
lunes a viernes de 10 a 17 horas, con no menos de tres días de anticipación a la fecha fijada para la Asamblea. Asimismo
se encuentra a disposición la documentación contable conforme art. 67 L. 19.550. Fdo.: Ariel Fernández, Apoderado.

dic. 3 v. dic. 9

COLEGIO DE INGENIEROS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
 
Asamblea Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 3 DÍAS - Convócase en cumplimiento de los artículos 32º, 33º, 34º, 36º, 37º y 44º inc. 5) de la Ley 10.416 (texto
s/modificatorias) a los miembros titulares de los Consejos Directivos de los Colegios de Distrito y a los matriculados del
Colegio de Ingenieros de la Provincia de Buenos Aires, a Asamblea Extraordinaria para el día jueves 19 de Diciembre de
2019 a las 14.00 horas, en la Sede del Consejo Superior, sito en calle 42 nº 777 de la ciudad de La Plata, a fin de tratar el
siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Modificación del Art. 49 del Reglamento Electoral.
2) Monto y forma de hacer efectivas las cuotas de colegiación (Matrícula) y ejercicio profesional (Tasa de Visado) para el
año 2020.
3) Presupuesto de Gastos y Cálculo de Recursos para el Ejercicio Económico 2020 para el Colegio de Ingenieros de la
Provincia de Buenos Aires. 
4) Designación de dos (2) miembros de la Asamblea para firmar el Acta, conjuntamente con el Presidente de la misma.

dic. 3 v. dic. 5

ASOCIACIÓN MUTUAL DE ASISTENCIA AL DISCAPACITADO Y SU FAMILIA SANTA ROSA DE
ZÁRATE - AMADIZ
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - La Comisión Directiva de la Asociación Mutual de Asistencia al discapacitado y su familia Santa Rosa de
Zárate -Amadiz- de la República Argentina en cumplimiento del estatuto social, convoca a los señores asociados a
Asamblea General Ordinaria para el día 30 de diciembre a las 13:00 horas, a realizarse en la sede social Calle Ubaldo
Fernández N° 1250 PB de la ciudad de Zárate, Provincia de Buenos Aires, para considerar el siguiente:
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos asociados activos para la firma del Acta de Asamblea conjuntamente con el Presidente y Secretario
2) Explicaciones de la Comisión Directiva del llamado fuera de término a Asamblea General Ordinaria para la consideración
del período finalizado el 31/08/2017, ejercicio finalizado el 31/08/2018.
3) Consideración de la Memoria, Inventario, Balance General, Cuentas de Gastos, Notas, Anexos, Recursos e Informes de
la Junta Fiscalizadora correspondiente al ejercicio cerrado el 31/08/2017, ejercicio cerrado el 31/08/2018 y ejercicio cerrado
el 31/08/2019 
4) Renovación de miembros de la Comisión Directiva y de Junta Fiscalizadora por vencimiento de mandato.
5) Gestión de lo actuado por la Comisión Directiva.  El Consejo Directivo.

dic. 3 v. dic. 9
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COMPAÑÍA INDUSTRIAL BUGLIONE Y MARTINESE HNOS. S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS -  Convoca a Asamblea General Ordinaria para el día 20 de diciembre de 2019 a las 12 hs. en su domicilio
social de calle Necochea N° 3172 de Olavarría.
ORDEN DEL DÍA
1) Designación de dos socios para la firma del Acta de la Asamblea.
2) Consideración y aprobación de Inventario, estado patrimonial, estado de resultado, estado de evolución del patrimonio
neto con sus respectivas notas y anexos de ejercicios anteriores.
3) Poner a consideración y aprobación de la gestión del Síndico y designación de la nueva Sindicatura.
4) Renovación de autoridades.
5) Cambio de domicilio de la sede social.

dic. 3 v. dic. 9

INVERSORA BONAERENSE S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convóquese a los Accionistas de Inversora Bonaerense S.A. a una Asamblea General Ordinaria a celebrarse
el 20 de diciembre de 2019 a las 12 horas en primera convocatoria y a las 13 horas en segunda convocatoria en el Gran
Hotel Chivilcoy (Salón de Reuniones de Planta Baja) sito en Sarmiento N° 125, Ciudad de Chivilcoy, Provincia de Buenos
Aires, a fin de considerar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1°) Designación de dos accionistas para firmar el acta;
2°) Consideración de la renuncia de la totalidad de los integrantes del Directorio. Consideración de la gestión de los
integrantes del Directorio. Reorganización del Directorio. Determinación del número de Directores Titulares y Suplentes y
designación de los mismos.
Ricardo Salvador Carmona. Presidente.

dic. 3 v. dic. 9

BACAP S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los Sres. Accionistas a Asamblea General Ordinaria a celebrarse el día 27 de diciembre de
2019, a las 17:30 hs., en 1° convocatoria y a las 18 hs. en segunda, a llevarse a cabo en la calle 49 N° 843 piso 6° de La
Plata, a fin de considerar el siguiente:
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de 2 accionistas para firmar el acta.
2) Consideración de la documentación del art. 234 inc. 1° de la Ley N° 19.550 correspondiente al Ejercicio 2018/2019, con
cierre de ejercicio 31/07/2019.
3) Consideración y asignación de resultados del ejercicio.
4) Consideración de la gestión y honorarios del Directorio.
5) Asignación de cargos para la integración del Directorio.
6) Aumento de capital, conforme artículo 188 Ley N° 19.950. Se declara no estar comprendido dentro de los términos del
art. 299 Ley N° 19.550. Héctor O. Silvapobas, Presidente. 

dic. 4 v. dic. 10

SOL DE SEPTIEMBRE S.A.
 
Asamblea General Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca a Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de El Día S.A., que se celebrará en primer
convocatoria en la sede social el día 26 de diciembre de 2019, a las 11 horas, para tratar el siguiente:
ORDEN DEL DÍA:
1º) Designación de dos accionistas para firmar el acta;
2°) Designación de directorio y distribución de cargos;
Nota: Los Señores accionistas, conforme lo establecido por el art. 238 de la Ley 19.550, para participar en las Asambleas
deberán cursar comunicación a la sociedad. Sociedad no comprendida art. 299 LGS. Claudio Marcelo Mengani, Presidente.

dic. 4 v. dic. 10

CARHENYL S. A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los Sres. Accionistas a Asamblea General Ordinaria a celebrarse el día 27 de diciembre de
2019 a las 17:00 hs. en 1º convocatoria y, a las 17:30 hs., en segunda convocatoria, a llevarse a cabo en la calle 49 Nº 843
Piso 6º de La Plata, a fin de considerar el siguiente:
ORDEN DEL DÍA:
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1) Designación de 2 accionistas para firmar el acta.
2) Consideración de la documentación del art. 234 inc. 1° de la Ley N° 19.550 correspondiente al Ejercicio 2018/2019, con
cierre de ejercicio 30/06/2019.
3) Consideración y asignación de resultados del ejercicio.
4) Consideración de la gestión y honorarios del Directorio.
5) Asignación de cargos para la integración del Directorio. Se declara no estar comprendido dentro de los términos del art.
299 Ley N° 19.550. Juan Carlos Piancazzo, Presidente. 

dic. 4 v. dic. 10

CLÍNICA SALTO S.A. 
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA 
POR 5 DÍAS - Convócase a los Sres. Accionistas de Clínica Salto S.A. a Asamblea General Ordinaria a celebrarse el día
23 de diciembre de 2019 a las 21 hs. en Primera Convocatoria, y para el caso de no reunirse el quórum suficiente para
sesionar establecido en el artículo 18° del Estatuto Social vigente, se procede también en éste acto a la Segunda
Convocatoria para el mismo día a las 22 hs. en el local de la Sociedad sito en Rivadavia Nº 46 de la ciudad de Salto, Pcia.
de Bs. As., para tratar el siguiente:
ORDEN DEL DÍA:
1) Motivos por los cuales la Asamblea se realiza fuera de los plazos legales.
2) Elección de dos accionistas para firmar el acta de la asamblea.
3) Consideración documentación art. 234 inc. 1)de la ley 19.550 por el ejercicio cerrado el 31-07-2018.
4) Consideración documentación art. 234 inc. 1)de la ley 19.550 por el ejercicio cerrado el 31-07-2019.
5) Fijación del número de Directores Titulares y Suplentes. Elección del Directorio en su totalidad por hallarse vencidos los
mandatos de los actuales integrantes. La Asamblea determinará la duración de los mandatos de los Directores Titulares y
Suplentes electos, a los efectos de cumplir en lo sucesivo con la renovación anual del cuerpo por mitades, de acuerdo a lo
previsto en el Art. 12º del Estatuto Social. Declaramos no estar comprendida la sociedad dentro del art. 299 de la ley
19.550. El Directorio. Fdo. Norberto Pablo Penuto, Presidente. 

dic. 4 v. dic. 10

DEPACILO S.A.
 
Asamblea Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a Asamblea Extraordinaria para el día 23 de diciembre de 2019 en 1° y 2° Convocatoria
simultáneamente, a las 19.00 horas y 20:00 horas respectivamente, a llevarse a cabo en General Paz 545 de la Ciudad de
Las Flores para tratar el siguiente:
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos (2) accionistas para firmar el acta.
2) Ratificación de Asambleas Anteriores.
3) Análisis de la Situación económico financiera de la empresa y adopción de herramientas de saneamiento de la misma. 
4) Tratamiento de aportes efectuados por accionistas y su posible capitalización.
5) Designación de Directores para cubrir las vacancias en cumplimiento del estatuto Social. 
6) Consideración de la gestión del Directorio.

dic. 4 v. dic. 10

TRUE STAR ARGENTINA S.A.
 
Asamblea General Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DIAS - Se convoca a los accionistas a Asamblea General Extraordinaria, a ser celebrada el día 23 de diciembre de
2019 a las 10 horas en primera convocatoria, y a las 11 horas en segunda convocatoria, en la sede social cita en Cosme
Beccar 131, 3° A de San Isidro, Provincia de Buenos Aires, para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de accionistas para firmar el Acta.
2) Análisis y tratamiento de la situación de la empresa Baggage S.a..
3) Consideración y tratamiento de las gestiones realizadas por el accionista Guillermo René Scarcella que dieron lugar a la
emisión de la opinion vinculante por parte de la A.F.I.P. en relación al I.V.A.
4) Análisis y consideración del contrato de prestación de servicios celebrado con Wrapping Argentina S.A. en el 2011
relacionado con el accionista Scarcella, Constitución de dicha sociedad en el 2011.
5) Análisis y consideración del contrato de gerenciamiento celebrado entre Wrapping Argentina S.A. y Solution Team S.A.
para la gestión de la actividad principal de la sociedad; pago del fee; crédito a favor de Solution Team S.A.
6) Análisis de la gestión de la Sociedad por parte de Scarcella hasta el 2014.
7) Análisis y consideración de la operación de compraventa de acciones en el 2014 de Wrapping Argentina S.A. (hoy True
Star Argentina S.A.), en virtud de la cual Scarcella vendió el 60% de la tenencia accionaria de la sociedad Sinapsis Trading
SL; consideración en el precio pagado y sus condiciones.
8) Consideración de la cuestión vinculada al domicilio social de la sociedad, que permaneció constituido en Lomas de
Zamora por voluntad de Scarcella, en una locación bajo su control.
9) Análisis y consideración del contrato de Asesoramiento que respondía al cumplimiento de la obligación asumida en el
marco del contrato de compraventa de acciones celebrado entre Sinapsis Trading SL y el Sr. Scarcella, y en virtud del cual
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Scarcella debía desarrollar las relaciones públicas con Aeropuertos Argentina 2000, a cambio del precio pactado y la
renuncia a percibir dividendos de True Star Argentina SA.
10) Consideración y tratamiento de las gestiones realizadas por el accionista Guillermo René Scarcella para la negociación
de la prórroga del acuerdo con Aeropuertos Argentina 200 S.A., análisis de las circunstancias del precio pactado y la
renuncia a percibir con quiénes se llevaron a cabo esas negociaciones.
11) Análisis y consideración de la actividad de la Sociedad, gracias al aporte y gestiones del nuevo accionista mayoritario
(Sinapsis Trading), para reconstruir la operatividad de la Sociedad. El Directorio.
Nota: Los accionistas deberán dar cumplimiento a lo dispuesto en el art. 238 párrafo segundo con una anticipación no
menor a tres días hábiles a la fecha de la Asamblea, en la sede social sita en Cosme Beccar 131, piso 3° “A”, Localidad y
Partido de San Isidro, Provincia de Buenos Aires. Manuel Martín Lanusse, T° 37, F° 49, CASI.

dic. 4 v. dic. 10

Sociedades
EXPRESO EL CAMPANENSE S.A.
 
POR 1 DÍA - Actas de Asamblea y Directorio del 31/1/19: Designan Directorio: Presidente: Adrián Norberto Nogueira,
Vicepresidente: Irina Barreiro, Director Suplente: Norma Liliana Alejandro. Ezequiel Pinto. Abogado.

SERVICIOS DE TURISMO SIN ESCALAS S.R.L.
 
POR 1 DÍA - 1) Socios: Cerillano, Angel Manuel, 39 años, divorciado en primeras nupcias Cintia Maria Perez, arg, contador,
Mitre 1215, Dolores, Pdo de Dolores, Pcia Bs As, DNI 27776816, CUIT 20277768160; Rocha, Agustina, 27 años, soltera,
arg, comerciante, Pilotto 1601, Dolores, Pdo de Dolores, Pcia Bs As DNI 36499628, CUIT 23364996284, 2) Constitución:
Instrumento Privado 06/11/19; 3) Denominación: Servicios de Turismo Sin Escalas S.R.L. 4) Domicilio: Pilotto 1601,
Dolores, Bs As; 5) Objeto: Comercial: explotación de agencias de viajes y turismo; Comisionista: cobro de comisiones por
la intermediación en el armado de viajes; Mandataria: Representación, mandatos y gestiones de negocios de empresas del
sector hotelero y turístico Financiera: aportes sociales con préstamos hipotecarios, créditos en general, otorgar avales y
garantías, no realizara las actividades comprendidas en la Ley de Entidades Financieras 6) Plazo: 99 años; 7) Capital: $
600.000 en 6000 cuotas de $ 100 c/u, vn 8) Administración: Socio Gerente: Rocha Agustina, duración: termino sociedad; 9)
La Administración será ejercida por 1 o más gerentes, socios o no, en forma individual o indistinta en caso de ser más de
uno; 10) Fiscalización: los socios no gerentes en los términos del art. 55 de la ley 19550. 11) fecha de cierre 30/09. Cdor
Publico Jorge Rossi.
 

RADIOLLAMADO SAN NICOLÁS S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Socios: Diego Manuel Balbis, DNI 12.029.542, casado, 28/07/1958, de comerciante, CUIT 20-12029542-0,
argentino, domiciliado calle 28 Oeste Nº 305, Barrio Somisa, de San Nicolás, Pcia de Bs. As. y María Alejandra Estivill, DNI
17.007.942, 10/06/1964, comerciante, CUIT 27-17007942-1, argentina, domicilio en calle 28 Oeste Nº 305, Barrio Somisa,
de San Nicolás, Pcia de Bs. As. Instr. Priv. del 27/11/19: “Radiollamado San Nicolás S.R.L.” domicilio Nación Nº 205 Planta
Alta de San Nicolás de los Arroyos, Bs. As. 2) Duración: 70 años. 3º) Capital: $100.000. 4º) Objeto: será realizar por cuenta
propia, de terceros o asociada a terceros, en la provincia de Buenos Aires realizar los siguientes servicios y actividades
relacionados a seguridad física y electrónica: A) Instalación y mantenimiento de aparatos, dispositivos y sistemas de
seguridad; B) explotación de centrales para la recepción, verificación y transmisión de las señales de alarmas y su
comunicación a las Fuerzas de Seguridad y/o las entidades que correspondan; C) Instalación y mantenimiento de aparatos,
dispositivos y sistemas de seguridad; D)Explotación de Centrales para la recepción, verificación y transmisión de las
señales de alarmas y su comunicación a las fuerzas de seguridad y/o a las entidades que correspondan ; actividades
enunciadas en el artículo 2º de la Ley 12.297: Vigilancia y protección de bienes. 2) Escolta y protección de personas. 3)
Transporte, custodia y protección de cualquier objeto de traslado lícito, a excepción del transporte de caudales. 4) Vigilancia
y protección de personas y bienes en espectáculos públicos, locales bailables y otros eventos o reuniones análogas.5)
Obtención de evidencias en cuestiones civiles o para incriminar o desincriminar a una persona siempre que exista una
persecución penal en el ámbito de la justicia por la comisión de un delito y tales servicios sean contratados en virtud de
interés legítimo en el proceso penal. En cualquier parte de la República y del extranjero, distinta a la pcia de Bs.
As., creando filiales, sucursales o cualquier otra forma de representación comercial, las siguientes actividades vinculadas al
ramo de seguridad general: Comerciales: mediante la compra, venta, reventa, alquiler, leasing, importación, exportación,
representación, explotación de licencia, consignación, distribución y toda clase de comercialización de artículos, sistemas,
equipos y/o elementos de sofware para la seguridad de instituciones públicas o privadas, empresas, comercios y
particulares. Industriales: mediante la fabricación, transformación, instalación, equipos, sistemas y/o artículos vinculados al
objeto específico a la Sociedad. De servicio de asesoramiento: referidos a la programación, adaptación, capacitación y/o
prestación de servicios de seguridad con equipos y/o personal propio o de terceros. De servicio de información: mediante la
prestación de servicio de información a instituciones Bancarias, Financieras, empresas civiles, empresas comerciales y/o
empresas industriales. Realización de estudios y/o pericias. Suministro de informaciones a requerimiento de los usuarios
sobre: a) Personal, b) Clientes. De servicio de seguridad: vigilancia, y prevención de delitos contra las personas, bienes y
las cosas. Vigilancia y prevención de delitos, siniestros, incendios, explosiones, inundaciones y/o cualquier otra especie de
estrago, daños o perjuicios, en cualquier punto de la República Argentina. En: a) Buques y toda clase de embarcaciones,
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para el transporte por agua, así como los combinados por aire, agua y tierra, de personas, bienes y toda clase de valores;
b) Aeronaves y toda clase de vehículos aéreos para el transporte de personas, bienes y toda clase de valores; c)
Ferrocarriles, automotores y toda clase de vehículos terrestres para el transporte de personas, bienes y toda clase de
valores; d) Depósito, hangares, garajes, plazoletas, aeródromos, pistas de aterrizaje, estacionamiento o circulación de toda
clase de medios de transporte de personas, bienes y valores, puertos, antepuertos, estaciones ferroviarias, parajes,
ancladores, talleres, astilleros. e) Colaboración y/o conservación directa del orden en concentraciones de público, estadios,
inmuebles y círculos deportivos. f) Ordenamiento de la circulación de actos públicos, ferias, remates, eventos deportivos,
musicales o culturales y recepciones. g) Revisión y/o contralor y certificación de cargas y descargas, de y en toda clase de
vehículos y embarcaciones o lugares de depósito permanente o temporario. h) Provisión y organización de sistemas de
seguridad y vigilancia antidelictivas en empresas financieras, crediticias, comerciales, industriales, exposiciones,
exhibiciones, y ferias, realizadas por entidades públicas o privadas, de existencia temporaria o permanente. I) Prestación
de servicios de telecomunicaciones para la localización automática de vehículos, mediante la instalación, por sí o por
cuenta de terceros, de sistemas de rastreo, y ubicación vehicular. j) Obtener la adjudicación de permisos y concesiones
permanente o temporarias, o contrataciones de las administraciones y reparticiones Públicas, Nacionales, Provinciales,
Municipales, Fuerzas Armadas, Policía federal, o Policías Provinciales, Gendarmería Nacional, Prefectura Nacional
Argentina, Administración General de Puertos y otros organismos nacionales, provinciales o municipales para destacar
personal para la prestación de los servicios de vigilancia, prevención, y/o seguridad mencionados anteriormente. De
investigación y desarrollo. A fines del cumplimiento de su objeto, la sociedad tendrá plena capacidad para elaborar,
investigar, desarrollar, difundir y realizar toda clase de actos que se vinculen directa o indirectamente con la seguridad,
incluyendo actos con armas y su munición dentro de las normas legales en vigor. Para el cumplimiento de su objeto social,
la Sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos, contraer obligaciones y ejercer todos los actos que no
sean prohibidos por las leyes o este Estatuto. 5º) Administración, representación y uso de la firma social a cargo de estará
a cargo de un socio o de un tercero que se designe, en calidad de Socio Gerente. 6º) Socio Gerente a Diego Manuel
Balbis, DNI 12.029.542, estado civil casado, nacido el 28 de julio de 1958, de profesión comerciante, CUIT 20-12029542-0,
argentino, domiciliado en calle 28 Oeste Nº 305, Barrio Somisa de San Nicolás, Pcia. de Bs. As., quien en este acto acepta
el cargo.7º) Ejercicio: 31 de diciembre de cada año. Fdo: Marisa L. González Farina, Abogada.

GALIA S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Asamblea Ordinaria del 29/X/2018 se eligieron autoridades y se distribuyeron los cargos: David Ricardo
Salomé, Eduardo Roque de Crisci y Clara Dujovne de Salomé, directores titulares. Todos con domicilio especial en sede
social. Benjamín Ignacio Sorá, Abogado.

MACAN LÁCTEOS PEHUAJÓ S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Esc. 137(23/11/19). Walter Fernando Maderna, 2/10/71, DNI. 22.318.294, L.N. Alem 665 Pehuajó; Candela
Micol Maderna, 7/3/97, DNI. 40.230.985, Artigas 845 Pehuajó; y Daiana Macarena Maderna, DNI. 37.417.123, 28/3/93, Clay
2836 Piso 14 Dto A Torre Polo CABA, todos arg, empr, solt. “Macan Lácteos Pehuajó S.R.L.” L. N. Alem 665 Cui.y Pdo
Pehuajó, Bs.As. Dur. 99 des.23/11/19. Obj: A) Explot. de establ.agrícolas ganaderos, tambo, chacras y activ.agrop.
Comprar, elaborar, producir, vender, promocionar y realizar oper.afines y/o complem.de cualquier clase de mercad. y prod.
derivados de la indus. láctea, bovina o porcina en territorio nacional o en el extranjero. Invern., mestiz., cria, vta, cruza de
cerdos, de ganado y hacienda de todo tipo, explot. tambos, cultivos, compra vta y acopio de cereales; siembra, recolec. de
cosechas, prepar. de cosechas p/el mercado; elabor.de prod.lácteos o de ganadería o la ejecuc. de operac. y procesos
agrícolas y/o ganaderos, compra, vta, distrib., import. y export.de mat. primas deriv.de la explot.tambera y agrícola
ganadera; transportar haciendas y/o cereales; fabric., industrial. y elabor. de prod. y subprod. de la ganadería. Transp.nac.
e internac. de todo tipo de mercad., frutos y prod. Excl. Transp.de personas. B) compra, vta, permuta, alquiler, arrend.,
explot. y administ. de prop.inmuebles. C) comercializ. de vehículos, autom., rodados, tractores y maquin.agrícolas y/o
cualquier otro bien mueble y/o bs de cambio, pudiendo aceptar la represen. de cualquier marca, sean unidades nacion.
como importadas, comercializ. de repuestos, motores, auto partes, chasis, carrocerías y elem.destinados a la construc.y
repar. de vehículos. D) construc.de inmuebles, edificios, estruc. metálicas o de hormigón, obras civiles y todo tipo de obra
de ingen. y arquit. de orden público y/o priv. E) Financ.(exp. op. L. Ent. Finan). Cap. $100.000.- Adm. Gte W. F. Maderna,
indis. e ilimit. Fisc. socios no gtes. Cie. 31/12. Araceli Lucia Bicain, Escribana.

GLOBAL MEATPACKING S.A.
 
POR 1 DÍA - Constitución. 1) a) Black Sheep Management y Desarrollo S.R.L., inscripta en DPPJ el 31/3/2016 Matrícula
128.114; domic. 467 e/ 142 y 143, Lote 171. Cº Grand Bell, City Bell; b) Marcelo Armando Leuzzi, 49 años, DNI 21600598,
casado, empresario, 48 nº 726 La Plata. 2) Esc. Pública 276 del 24/10/2019. 3) Global Meatpacking S.A. 4) La Plata, Sede
calle 48 nº 726, 2º “A” La Plata 5) (i) Servicios gastronómicos; explotación de confiterías, casas de fiestas, lunch, catering,
restaurantes. Elaboración y comercialización de productos alimenticios. Promoción de cursos, congresos, jornadas,
conferencias, capacitación. Actuar como proveedora y contratista del Estado. Inmobiliaria. Financiera, excluyéndose las
operaciones comprendidas en la Ley de Entidades Financieras. 6) 99 años desde inscripción. 7) $ 100.000. 8) Directorio de
1 a 7 miembros por 3 ejercicios: Director Titular y Presidente: Marcelo Armando Leuzzi. Director Suplente: Ramiro Esteban
Bidart. 9) Presidente. 10) 30 de Septiembre. Fiscalización: Art. 55 Ley 19550. Diego Martín Pianezza. Notario.

TEQUILA Y TANGO S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Asamblea Gral. Extraordinaria del 4/01/2019, Acta N° 27, reunidos la totalidad de los accionistas que
representan cien por ciento del capital social, se resolvió aumentar el capital social en la suma de $1.100.000, se decir de
la suma de $100.000 a $1.200.000, y en consecuencia reformar el artículo 4° el cual queda redactado de la siguiente

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > miércoles 04 de diciembre de 2019

SECCIÓN OFICIAL > página 72



manera: Artículo Cuarto: “El capital social es de Pesos Un Millón Doscientos Mil ($1.200.000) representado por doce mil
(12.000) acciones, ordinarias, nominativas no endosables, de Cien Pesos ($100) valor nominal cada una, con derecho a un
voto por acción.- El capital podrá ser aumentado hasta el quíntuple de su monto por decisión de la Asamblea Ordinaria de
Accionistas, conforme al artículo 188 de la ley 19.550”.- Asimismo se hace saber que por Asamblea Gral. Extraordinaria del
6/08/2019, Acta N°28, reunidos la totalidad de los accionistas, se resolvió por unanimidad reelegir por un nuevo periodo de
3 años, a partir del 29 de julio de 2019, al Sr. Rubén Nestor Balda, argentino, DNI 21.760.344, CUIL 20-21760344-8, nacido
el 12/07/1970, casado en 1ras nupcias con Mariana Beatriz Leone, empresario, con domicilio en calle San Juan 3756 de
Mar del Plata, como presidente; y a la Sra. Mariana Beatriz Leone, argentina, DNI 25.182.530, CUIL 27-12182530-
6, nacida el 12/02/1976, casada en 1ras nupcias con Ruben Nestor Balda, licenciada en adm. de empresas, con domicilio
en calle San Juan 3756 de Mar del Plata, como directora suplente.- Facundo Damián Agüero, Abogado.

FLORENTINA S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Art. 10 LGS - b) Aum Capit y Ref - 1.- Escr. Públ. Nº 211 del 28/11/19, prot. Act Reun Socios Nº 71 del
04/10/19. 2.- "Art. 4º): Capit Soc $ 30.000.000.- repres p/ 3.000.000 ctas soc. val nom $ 10.- c/u.". Cdor. Pub. Carlos
Augusto Giacobini.

EL ZOILO MOREA Sociedad Anónima
 
POR 1 DÍA - Edicto Complementario: Acta del 27/06/2019. Domicilio social: 9 de Julio entre las calles San Martín y Della
Penna, localidad Morea, Partido de 9 de Julio, Provincia de Buenos Aires. Dr. Cristian O. Galassi, Cdor. Pub.

A. IRSIUS Y J. FLUCK S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por Instrumento Privado Contrato de Cesión de Cuotas Sociales del 14/11/2019: Alberto Algirdo Irsius, DNI
5.578.386, cede sus 750 cuotas; se ceden 150 cuotas a Patricia Agustina Serrano, argentina, nacida el 24/09/1981, DNI
26.716.255, CUIT 27-26716255-2, Comerciante, Casada, dom. Arenales 1793, Florida, Vicente López, PBA; y se ceden
600 cuotas a Javier Alberto Irsius, argentino, nacido el 22/06/1977, DNI 25.996.988, CUIT 20-25996988-4, Comerciante,
casado, dom. Arenales 1793, Florida, Vicente López, PBA. Por Reunión de Socios del 14/11/2019 se reforma Cláusula
Quinta de Estatuto, no siendo más la Administración de la Sociedad “a cargo de los socios”, sino “a cargo de la Gerencia,
que tendrá de uno a cuatro miembros; y se ratifica como único Gerente a Javier Alberto Irsius, CUIT 20-25996988-4, quien
constituye domicilio en Avenida Mitre 1787, Florida, Vicente López, PBA. Aprobado por unanimidad de socios. Ignacio
Arnal Aguilar. Abogado.

CLÍNICA Y MATERNIDAD PRIVADA MARÍA AUXILIADORA S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Asamblea General Extraordinaria del 30/09/2019 se modifica el artículo segundo del Estatuto Social que
queda redactado de la siguiente manera: "Artículo Segundo: Continua funcionando por Reconducción la sociedad bajo la
denominación Clínica y Maternidad Privada María Auxiliadora Sociedad Anónima por un plazo de duración de 100 años
contados a partir de la fecha de inscripción registral de la presente reconducción y podrá ser ampliado por decisión de una
asamblea general de accionistas, que reúna las condiciones exigibles por la ley a esos efectos. Enrique Manuel Bintana,
Presidente.

CLÍNICA Y MATERNIDAD PRIVADA MARÍA AUXILIADORA S.A.
 
POR 1 DÍA - Por A.G.O. y Reunión de Directorio del 18/07/2016 se eligen autoridades y distribución de cargos Presidente:
Enrique Manuel Bintana CUIT 20-14340530-4 domicilio Vte. López 2865 Piso 9° dpto., Vicepresidente: María Andrea Di
Salvo CUIT 27-14832581-8 domicilio Gral. Paz 2742 piso 3° dto. A , Directores : Juan Andrés Urrutia, CUIT 2034501795-0
domicilio Gral. Paz 2742 piso 3° dto. A y Manuel Bintana, CUIT 20-32270210-9 domicilio en Vicente López 2865 Piso 9°
dpto. B todos constituyen domicilio en de la ciudad de Olavarría, Provincia de Buenos Aires. República Argentina. Director
Médico: Dr. Enrique Manuel Bintana, Sindico Titular: Dr. Julio Héctor Alem (h), con CUIT 20-13542775-7 domicilio Gral.
Paz 2742 piso 3° dto. A de la ciudad de Olavarría, Provincia de Buenos Aires. República Argentina Sindico Suplente: Dr.
Julio Jesús Alem, con CUIT 2034730220-2 quien constituye domicilio en la Avenida Colón 2963 de la ciudad de Olavarría,
Provincia de Bs. As, República Argentina .Enrique Manuel Bintana, Presidente.

DISTRINFANT S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Constitución de S.R.L. por esc 286 del 19/11/2019. Distrinfant S.R.L. 1). Erika Schmale arg, nac 29/07/1974,
com, solt. D.N.I. 23.773.939, CUIT 27-23773939-1; y Ezequiel Roberto Martinez arg, nac 23/08/1977 com, solt D.N.I.
26.010.250, CUIT 2026010250-9, ambos con dijo y const esp. art 256 ley 19.550 en 25 de Mayo 3527 de Olav, pcia Bs. As.
2) 19/11/20193) Distrinfant S.R.L. 4) Av. Colon 3363, Olav. 5).Objeto: a) Comerciales Cvta de todo tipo de materiales, maq,
rep, art, prod, subprod, subs, hilados, ind, art de limpieza, acc, rey, mat primas y sus derivados, semovientes, agroq, comb
y sus derivados, al por mayor y menor, incluy su imp y exp. Cvta de bs y serv de la act pañalera, art para bebes y niños y
afines, su imp y exp.- b) Financieras financiación con dinero propio de las op comp en el pte art c/s garantía real, a corto o a
largo plazo, aporte de cap para negocios realizados o en vías de realización, por la celebración de ctos con otras soc,
siempre que se trate de soc por acc, quedando exc las op y act comprendidas en la Ley de Ent Fin y toda otra que requiera
del recurso del ahorro público. c) Inmobiliarias: Cvta, permuta, loc de prop inm, incl las comprendidas en el rég de prop
horiz, incluso el fracc y post loteo de parcelas, urb, clubes de campo, pudiendo tomar para su vta o com op Mai de terceros;
d) constructora construc. de obras cualquiera fuere el destino que tuviere, clase o cat o mat que se construya fabrique, sea
sobre bs ppios o ajenos, ejec de obras pub de infraest urbana o suburb, pavimentación, urb, desagües fluviales o cloacales
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aguas corriente red elect iluminac obras de transmis o dist de energ elect y/o gas vvda ind o colee pub o priv estas obras
podrán ser realiz en forma dta a través de subcont. e) Representaciones y Mandatos: de firmas, consorcios o corp nac o
ext, comisiones, consignac y representac que se relacionen con el objeto social. O Transporte Transporte por tierra de
animales y de todo tipo de merc, semovientes, prod, subprod, subs, líq, gases, comb y sus derivados, con vehículos ppios
y/o ajenos, dentro y fuera del país A tales fines la soc tiene plena cap jca para adquirir dchos, contraer oblig y realizar los
actos jcos que no sean prohibidos por las leyes o por este estatuto.b). 6) 100 años. 7) $ 50.000. 8 y 9) Adm. a cargo de
Gerencia, uno o mas gerentes socios no, en forma indistinta separada o alternada, por todo el termino de duración de la
soc. Representación, firma social: Gerentes Prescinde de Sindicatura. Fiscalización: a cargo de accionistas, art. 55, Ley
19550.1 Gerentes: Erika Sehmale Ezequiel Roberto Martinez. 10) 31/12 de cada año. Ignacia Erramouspe, Notaria.

PLB LOGÍSTICA S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Acta de reunión de socios del 6/11/2017, Leonardo Ismael Zapata ratifica su renuncia al cargo de gerente
efectuada con fecha 23 de agosto de 2017 con carácter de irrevocable ya aceptada.

LA CATEDRAL DE LOS SUEÑOS Sociedad Anónima
 
POR 1 DÍA - lnst. Priv. Acta Asamblea Unánime Nro 6 del 26-09-2018- Acta Asamblea Unánime N° 7 del 14/06/2019. Art
60. Designación Directorio 3 ejercicios Presidente Vanesa Lorena Cicchetti, Divorciada, argentina, empresaria, 05/12/1976,
CUIT 27-25445176-8, DNI 25.445.176, Alianza 921 Ciudadela Partido Tres de Febrero, Provincia de Buenos
Aires, Director Suplente Omar Albino Pallaoro, Divorciado, argentino, empresario, 05/04/1968, CUIT 20-20201258-
3 DNI 20.201.258, Alianza 951 - Ciudadela Partido de Tres de Febrero, Provincia de Buenos Aires, Los Directores fijan
domicilio especial en la sede social Alianza 921 Ciudadela Partido Tres de Febrero Provincia de Buenos Aires Andrea
Fabiana Dazzi, Escribana.

Sociedades Por Acciones
Simplificadas

THE KING OF TECHNOLOGY S.A.S.
 
POR 1 DÍA - Constitución: 20/11/2019. 1.- Martin Hernan Castrillon, 08/10/1983, Soltero/a, Argentina, Producción de
Espectáculos Teatrales y Musicales, Juan Florio N° 3076, piso 5 E La Matanza, San Justo, Buenos Aires, Argentina, DNI N°
30.557.388, CUIL/CUIT/CDI N° 20305573885, Diego Gustavo Castrillon, 05/10/1973, Casado/a, Argentina, Servicios de
Asesoramiento, Dirección y Gestión Empresarial N.C.P., Donovan N° 2000, piso - - torre 13 piso 11 dto b La Matanza,
Tapiales, Buenos Aires, Argentina, DNI N° 23.572.175, CUIL/CUIT/CDI N° 23235721759. 2.- “The King Of Technology
S.A.S.”. 3.- Juan Florio N° 3076, 5 E, San Justo, partido de LA Matanza, Provincia de Buenos Aires. 4.- Tiene por objeto el
previsto en el Anexo 2 de la Disposición D.P.P.J. N° 131/2017. 5.- 99 años. 6.- $ 25000 representado por acciones
nominativas no endosables de $1 v/n y de un voto. 7.- Administrador titular: Martin Hernan Castrillon con domicilio especial
en Juan Florio N° 3076, 5 E, CPA 1754, San Justo, partido de La Matanza, Buenos Aires, Argentina. , Administrador
suplente: Diego Gustavo Castrillon, con domicilio especial en Juan Florio N° 3076, 5 E, CPA 1754, San Justo, partido de La
Matanza, Buenos Aires, Argentina; todos por plazo indeterminado. 8.- Prescinde del órgano de fiscalización. 9.- 31 de
diciembre de cada año.
Tramitación a Distancia, Dirección de Legitimación y Registro, Ministerio de Justicia.

ARGENSTORE S.A.S.
 
POR 1 DÍA - Constitución: 01/08/2019. 1.- Marcela Alejandra Fineschi, 29/01/1966, Casado/a, Argentina, Servicios de
Contabilidad, Auditoría y Asesoría Fiscal, Av Fernandez N° 186, piso Lomas De Zamora, Temperley, Buenos Aires,
Argentina, DNI N° 17.586.340, CUIL/CUIT/CDI N° 27175863406. 2.- “Argenstore S.A.S.”. 3.- Veracruz N° 808, Lanús,
partido de Lanús, Provincia de Buenos Aires. 4.- Tiene por objeto el previsto en el Anexo 2 de la Disposición D.P.P.J. N°
131/2017. 5.- 99 años. 6.- $ 50000 representado por acciones nominativas no endosables de $1 v/n y de un voto. 7.-
Administrador titular: Marcela Alejandra Fineschi con domicilio especial en Veracruz N° 808, CPA 1824, Lanús, partido de
Lanús, Buenos Aires, Argentina. Administrador suplente: Gustavo Jakoniuk, con domicilio especial en Veracruz N° 808,
CPA 1824, Lanus, partido de Lanus, Buenos Aires, Argentina; todos por plazo indeterminado. 8.- Prescinde del órgano de
fiscalización. 9.- 31 de diciembre de cada año.
Tramitación a Distancia, Dirección de Legitimación y Registro, Ministerio de Justicia.

THE GOLDEN BELL S.A.S.
 
POR 1 DÍA - Constitución: 14/11/2019. 1.- Geronimo Herscovich De La Cruz, 09/09/1999, Soltero/a, Argentina, Venta al Por
Menor no Realizada en Establecimientos N.C.P., 471 e/ 21 A y 21 B N° 1609, piso La Plata, City Bell, Buenos Aires,
Argentina, DNI N° 42.095.439, CUIL/CUIT/CDI N° 20420954396, Juan Francisco Lorenzi, 18/11/1999, Soltero/a, Argentina,
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Servicios de Publicidad N.C.P., 475 N° 2998, piso La Plata, City Bell, Buenos Aires, Argentina, DNI N° 42.175.563,
CUIL/CUIT/CDI N° 23421755639. 2.- “The Golden Bell S.A.S.”. 3.- 475 N° 2998, City Bell, partido de La Plata, Provincia de
Buenos Aires. 4.- Tiene por objeto el previsto en el Anexo 2 de la Disposición D.P.P.J. N° 131/2017. 5.- 99 años. 6.- $
400000 representado por acciones nominativas no endosables de $1 v/n y de un voto. 7.- Administrador titular: Geronimo
Herscovich De La Cruz con domicilio especial en 475 N° 2998, CPA 1896, City Bell, partido de La Plata, Buenos Aires,
Argentina. Administrador suplente: Juan Francisco Lorenzi, con domicilio especial en 475 N° 2998, CPA 1896, City Bell,
partido de La Plata, Buenos Aires, Argentina; todos por plazo indeterminado. 8.- Prescinde del órgano de fiscalización. 9.-
30 de junio de cada año.
Tramitación a Distancia, Dirección de Legitimación y Registro, Ministerio de Justicia.

MERRY'S COMPANY S.A.S.
 
POR 1 DÍA - Constitución: 28/10/2019. 1.- Agustin Carrozzo, 27/04/1984, Soltero/a, Argentina, Licenciado en
Comercialización, 10 e/ 33 y 34 N° 74, piso La Plata, La Plata, Buenos Aires, Argentina, DNI N° 30.777.265, CUIL/CUIT/CDI
N° 20307772656, Emiliano Ernesto Alvarez, 12/08/1986, Soltero/a, Argentina, Empresario Gastronómico, 1 N° 65, piso 1 31
La Plata, sin informar, Buenos Aires, Argentina, DNI N° 32.533.211, CUIL/CUIT/CDI N° 20325332116, Alejandro Fabian
Petruzzi, 31/10/1976, Soltero/a, Argentina, Empresario Gastronómico, 528 bis e/ 1 y 2 N° 660, piso La Plata, Tolosa, Buenos
Aires, Argentina, DNI N° 25.588.276, CUIL/CUIT/CDI N° 20255882768, Alejandro Carrozzo, 01/08/1979, Soltero/a,
Argentina, Comerciante, 530 e/10 y 11 N° 1568, piso La Plata, Tolosa, Buenos Aires, Argentina, DNI N° 27.314.574,
CUIL/CUIT/CDI N° 20273145746. 2.- “Merry's Company S.A.S.”. 3.- 33 N° 632, 4 A, La Plata noroeste calle 50, partido de
La Plata, Provincia de Buenos Aires. 4.- Tiene por objeto el previsto en el Anexo 2 de la Disposición D.P.P.J. N° 131/2017.
5.- 99 años. 6.- $ 25000 representado por acciones nominativas no endosables de $1 v/n y de un voto. 7.- Administrador
titular: Agustin Carrozzo con domicilio especial en 33 N° 632, 4 A, CPA 1900, La Plata noroeste calle 50, partido de La
Plata, Buenos Aires, Argentina. Administrador suplente: Alejandro Fabian Petruzzi, con domicilio especial en 33 N° 632, 4 A,
CPA 1900, La Plata noroeste calle 50, partido de La Plata, Buenos Aires, Argentina; todos por plazo indeterminado. 8.-
Prescinde del órgano de fiscalización. 9.- 30 de junio de cada año. 
Tramitación a Distancia, Dirección de Legitimación y Registro, Ministerio de Justicia.

GRECO ROMANO S.A.S.
 
POR 1 DÍA - Constitución: 14/11/2019. 1.- Ricardo Mateo March, 24/09/1962, Soltero/a, Argentina, Servicios de Peluquería,
122 bis e/ 80 y 81 N° 2374, piso Berisso, Villa Progreso, Buenos Aires, Argentina, DNI N° 16.300.582, CUIL/CUIT/CDI N°
20163005825, Juan Cruz March, 24/10/1995, Soltero/a, Argentina, Servicios Empresariales N.C.P., 122 bis entre 80 y 81 N°
2374, piso Berisso, Berisso, Buenos Aires, Argentina, DNI N° 39.286.837, CUIL/CUIT/CDI N° 20392868373. 2.- “Greco
Romano S.A.S.”. 3.- 122 N° 1657, La Plata noroeste calle 50, partido de La Plata, Provincia de Buenos Aires. 4.- Tiene por
objeto el previsto en el Anexo 2 de la Disposición D.P.P.J. N° 131/2017. 5.- 99 años. 6.- $ 25000 representado por acciones
nominativas no endosables de $1 v/n y de un voto. 7.- Administrador titular: Ricardo Mateo March con domicilio especial en
122 N° 1657, CPA 1900, La Plata noroeste calle 50, partido de La Plata, Buenos Aires, Argentina. Administrador suplente:
Juan Cruz March, con domicilio especial en 122 N° 1657, CPA 1900, La Plata noroeste calle 50, partido de La Plata,
Buenos Aires, Argentina; todos por plazo indeterminado. 8.- Prescinde del órgano de fiscalización. 9.- 31 de diciembre de
cada año.
Tramitación a Distancia, Dirección de Legitimación y Registro, Ministerio de Justicia.

AGROPECUARIA CUGAT S.A.S.
 
POR 1 DÍA - Constitución: 11/11/2019. 1.- Marcelo Javier Cugat, 09/02/1968, Soltero/a, Argentina, Servicios de
Asesoramiento, Dirección y Gestión Empresarial realizados por integrantes de cuerpos de dirección en sociedades excepto
las anónimas, Avenida Ofarren N° 480, piso San Pedro, Santa Lucía, Buenos Aires, Argentina, DNI N° 20.016.060,
CUIL/CUIT/CDI N° 20200160607. 2.- “Agropecuaria Cugat S.A.S.”. 3.-Oliveira Cesar N° 313, San Pedro, partido de San
Pedro, Provincia de Buenos Aires. 4.- Tiene por objeto el previsto en el Anexo 2 de la Disposición D.P.P.J. N° 131/2017. 5.-
99 años. 6.- $ 25000 representado por acciones nominativas no endosables de $1 v/n y de un voto. 7.- Administrador titular:
Marcelo Javier Cugat con domicilio especial en Oliveira Cesar N° 313, CPA 2930, San Pedro, partido de San Pedro, Buenos
Aires, Argentina. Administrador suplente: Daniela Alejandra Vizcaino, con domicilio especial en Oliveira Cesar N° 313, CPA
2930, San Pedro, partido de San Pedro, Buenos Aires, Argentina; todos por plazo indeterminado. 8.- Prescinde del órgano
de fiscalización. 9.- 31 de octubre de cada año.
Tramitación a Distancia, Dirección de Legitimación y Registro, Ministerio de Justicia.

GENERANDO HOTELES LA PLATA S.A.S.
 
POR 1 DÍA - Constitución: 30/08/2019. 1.- Diego Eduardo Manfio, 24/11/1973, Casado/a, Argentina, servicios de
asesoramiento, dirección y gestión empresarial realizados por integrantes de los órganos de administración y/o fiscalización
en sociedades anónimas, Leloir E Illia N° 0, piso Barrio Bocahue Confluencia, Confluencia, Neuquén, Argentina, D.N.I. N°
23.384.618 , CUIL/CUIT/CDI N° 20233846180, Emanuel David Ginobili, 28/07/1977, Casado/a, Argentina, servicios
prestados por profesionales y técnicos para la realización de prácticas deportivas, Pasaje Vergara N° 14, piso Bahía
Blanca, Bahía Blanca, Buenos Aires, Argentina, D.N.I. N° 25.994.973, CUIL/CUIT/CDI N° 20259949735. 2.- “Generando
Hoteles La Plata S.A.S.”. 3.- Saavedra N° 41, BahíaBlanca, partido de Bahía Blanca, Provincia de Buenos Aires. 4.- Tiene
por objeto el previsto en el Anexo 2 de la Disposición D.P.P.J. N° 131/2017. 5.- 99 años. 6.- $ 25000 representado por
acciones nominativas no endosables de $1 v/n y de un voto. 7.- Administrador titular: Diego Eduardo Manfio con domicilio
especial en Saavedra N° 41, CPA 8000, Bahía Blanca, partido de Bahía Blanca, Buenos Aires, Argentina. Administrador
suplente: Leandro Javier Ginobili, con domicilio especial en Saavedra N° 41, CPA 8000, Bahía Blanca, partido de Bahía
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Blanca, Buenos Aires, Argentina; todos por plazo indeterminado. 8.- Prescinde del órgano de fiscalización. 9.- 30 de Junio
de cada año.
Tramitación a Distancia, Dirección de Legitimación y Registro Ministerio de Justicia

MOTOROCKERS GARAGE S.A.S.
 
POR 1 DÍA - Constitución: 20/11/2019. 1.- Gonzalo Federico Vicente, 03/05/1984, Casado/a, Argentina, servicios
empresariales N.C.P., Roca N° 2576, piso 4 General Pueyrredón, Mar del Plata, Buenos Aires, Argentina, D.N.I. N°
30.747.871, CUIL/CUIT/CDI N° 20307478715, Juan Manuel Seinhart, 12/10/1976, Soltero/a, Argentina, Venta de
motocicletas y de sus partes, piezas y accesorios, Lijo Lopez N° 4352, piso General Pueyrredón, Mar del Plata, Buenos
Aires, Argentina, D.N.I. N° 25.215.760, CUIL/CUIT/CDI N° 20252157604. 2.- “Motorockers Garage SAS”. 3.- Olazábal N°
1730, Mar del Plata Norte, partido de General Pueyrredón, Provincia de Buenos Aires. 4.- Tiene por objeto el previsto en el
Anexo 2 de la Disposición D.P.P.J. N° 131/2017. 5.- 99 años. 6.- $ 25000 representado por acciones nominativas no
endosables de $1 v/n y de un voto. 7.- Administrador titular: Gonzalo Federico Vicente con domicilio especial en Olazabal
N° 1730, CPA 7600, Mar del Plata Norte, partido de General Pueyrredón, Buenos Aires, Argentina. Administrador suplente:
Juan Manuel Seinhart, con domicilio especial en Olazábal N° 1730, CPA 7600, Mar del Plata Norte, partido de General
Pueyrredón, Buenos Aires, Argentina; todos por plazo indeterminado. 8.- Prescinde del órgano de fiscalización. 9.- 30 de
Junio de cada año.
Tramitación a Distancia, Dirección de Legitimación y Registro, Ministerio de Justicia

HSN CORREO NEUMÁTICO S.A.S.
 
POR 1 DÍA - Constitución: 20/11/2019. 1.- Hernan Alberto Rapicavoli, 08/11/1977, Casado/a, Argentina, Servicios
Personales N.C.P., Araujo N° 2748, piso Ciudad De Buenos Aires, Villa Lugano, Ciudad De Buenos Aires, Argentina, DNI
N° 26.147.892, CUIL/CUIT/CDI N° 20261478928. 2.- “HSN Correo Neumático SAS”. 3.- Los Almendros N° 1300, Dto. 5 ,
Pilar, partido de Pilar, Provincia de Buenos Aires. 4.- Tiene por objeto el previsto en el Anexo 2 de la Disposición D.P.P.J.
N° 131/2017. 5.- 99 años. 6.- $ 25000 representado por acciones nominativas no endosables de $1 v/n y de un voto. 7.-
Administrador titular: Hernan Alberto Rapicavoli con domicilio especial en Los Almendros N° 1300, Dto. 5, CPA 1629, Pilar,
partido de Pilar, Buenos Aires, Argentina. Administrador suplente: Erika Viviana Smith Kane, con domicilio especial en Los
Almendros N° 1300, Dto. 5, CPA 1629, Pilar, partido de Pilar, Buenos Aires, Argentina; todos por plazo indeterminado. 8.-
Prescinde del órgano de fiscalización. 9.- 31 de Diciembre de cada año.
Tramitación a Distancia, Dirección de Legitimación y Registro, Ministerio de Justicia

REAL POOL S.A.S.
 
POR 1 DÍA - Constitución: 11/11/2019. 1.- Juan Ignacio Franco, 29/04/1988, Soltero/a, Argentina, servicios personales
N.C.P., Alsina N° 283, piso 0 Exaltación De La Cruz, Cuartel 2º Los Cardales, Buenos Aires, Argentina, D.N.I. N°
33.677.497, CUIL/CUIT/CDI N° 20336774978, Sergio Martín Real Salas, 23/08/1974, Casado/a, Argentina, servicios de
asesoramiento, dirección y gestión empresarial realizados por integrantes de cuerpos de dirección en sociedades excepto
las anónimas, Alsina N° 283, piso Exaltación De La Cruz, Cuartel 2º Los Cardales, Buenos Aires, Argentina, D.N.I. N°
24.129.345 , CUIL/CUIT/CDI N° 23241293459. 2.- “Real Pool SAS”. 3.-Alsina N° 283, Los Cardales, partido de Exaltacion
De La Cruz, Provincia de Buenos Aires. 4.- Tiene por objeto el previsto en el Anexo 2 de la Disposición D.P.P.J. N°
131/2017. 5.- 99 años. 6.- $ 25000 representado por acciones nominativas no endosables de $1 v/n y de un voto. 7.-
Administrador titular: Juan Ignacio Franco con domicilio especial en Alsina N° 283, CPA 2814, Los Cardales, partido de
Exaltacion De La Cruz, Buenos Aires, Argentina. , Administrador suplente: Sergio Martín Real Salas, con domicilio especial
en Alsina N° 283, CPA 2814, Los Cardales, partido de Exaltación De La Cruz, Buenos Aires, Argentina; todos por plazo
indeterminado. 8. Prescinde del órgano de fiscalización. 9.- 31 de Diciembre de cada año. 
Tramitación a Distancia, Dirección de Legitimación y Registro, Ministerio de Justicia

ELECTRIZAR ITUZAINGÓ S.A.S.
 
POR 1 DÍA - Constitución: 20/11/2019. 1.- Pablo César Calivares, 28/01/1978, Soltero/a, Argentina, servicios de transporte
automotor de pasajeros mediante taxis y remises, alquiler de autos con chofer, San José N° 520, piso Ituzaingó, Ituzaingó,
Buenos Aires, Argentina, DNI N° 26.537.532, CUIL/CUIT/CDI N° 20265375325. 2.- “Electrizar Ituzaingó S.A.S.”. 3.- San
José N° 520, Ituzaingó, partido de Ituzaingó, Provincia de Buenos Aires. 4.- Tiene por objeto el previsto en el Anexo 2 de la
Disposición D.P.P.J. N° 131/2017. 5.- 99 años. 6.- $ 25000 representado por acciones nominativas no endosables de $1 v/n
y de un voto. 7.- Administrador titular: Pablo César Calivares con domicilio especial en San José N° 520, CPA 1714,
Ituzaingó, partido de Ituzaingó, Buenos Aires, Argentina. Administrador suplente: Damián Pablo Scarpelli, con domicilio
especial en San José N° 520, CPA 1714, Ituzaingó, partido de Ituzaingó, Buenos Aires, Argentina; todos por plazo
indeterminado. 8.- Prescinde del órgano de fiscalización. 9.- 31 de diciembre de cada año.
Tramitación a Distancia, Dirección de Legitimación y Registro, Ministerio de Justicia.

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > miércoles 04 de diciembre de 2019

SECCIÓN OFICIAL > página 76


	SUMARIO
	SECCIÓN OFICIAL

	SECCIÓN OFICIAL
	Resoluciones
	Disposiciones
	Licitaciones
	Varios
	Transferencias
	Convocatorias
	Sociedades
	Sociedades Por Acciones Simplificadas





1 
 


 
 


                 CUADRO DE CANONES DICIEMBRE 2019 
I.  DERECHOS POR USO DE PUERTO * 


                     1. Con puerto de operaciones o puerto activo 
Embarcaciones con pto operaciones  en Mar del Plata   
por metro de eslora por mes  
Flota - excluidos rada o ría y costeros $ 311,44 
Rada o Ría y Costeros $ 207,63 


Embarcaciones con uso de pto activo  en Mar del Plata   


por metro de eslora por mes  
Flota - excluidos rada o ría y costeros $ 311,44 
Rada o Ría y Costeros $ 207,63 


Estadías mayores a 90 días (normativa origen Res 059.01/02 BO 05/06/02)  


A partir del 91º día   
Por metro de eslora y por día $ 41,63 


POTEROS con pto de operaciones en Puerto MAR DEL PLATA  


Por excepción s/Res 187.04/08 : lapso único y de 5 meses calendarios consecutivos desde el 1º de septiembre de cada año y 
hasta el 31 de enero del año siguiente 
Por metro de eslora por día $20,90 


Se facturará por mes calendario adelantado, con vto. día 15 c/mes  
A partir del  1º de febrero de cada año, los buques poteros que permanezcan en muelle por cualquier motivo se considerarán  
como de "estadías mayores a 90 días", con la consecuente aplicación del citado canon, vigente al momento de considerarse la 
citada situación y desde el 1º día de su constatación. Esta tarifa será interrumpida sólo con la partida del buque, 
convenientemente alistado, hacia la zona de pesca. 


  


LANCHAS DE TURISMO, que operan en el PUERTO MAR DEL PLATA  


S/normativa origen ( D 1048/93) el canon detallado corresponde a los meses de diciembre, enero , febrero y marzo;  para el resto 
del año, el 50% 
Por mes:  
hasta 100 pasajeros $ 16.793,28 


de 101 a 150 pasajeros $ 20.153,70 


de 151 a 200 pasajeros $ 22.411,62 


de 201 a 250 pasajeros $ 25.772,04 


de 251 a 300  pasajeros $ 29.114,82 


más de 300 pasajeros $ 32.484,06 


Este canon  se liquida adicional al Canon "1.Uso de Puerto"  


  


BUQUES Botados en MDP:  1° estadía   


S/Res 142.11/05-BO 13/12/05 :Los primeros 90 días posteriores a su botadura, por día y por tonelada 
de registro neto,  sin identificar andana 


$16,24 


A partir 91º día, el canon que corresponda conforme cuadro vigente.  
El responsable del pago corresponde al agente marítimo solicitante del giro, hasta la formal acreditación de la titularidad del 
buque ante este Consorcio 


2.  Cabotaje Nacional  
Por metro de eslora y por día  
Primera andana (1º amarra) $34,60 
Otra posición $27,62 
Para muelles comerciales  
Estadía máx. 7 días, por estadías mayores a 7 días  
De 8 a 14 días de estadía  
Primera Andana $43,24 
Otra Posición $34,53 
De 15 a 21 días de estadía  
Primera Andana $51,90 
Otra Posición $41,41 
De 22 a 30 días de estadía  
Primera Andana $69,20 
Otra Posición $55,22 
Estadías mayores a 30 días (normativa origen Res 059 01/02 BO 05/06/02)  
Por metro de eslora y por día $83,15 
  


BUQUES EN REPARACION  


Estadía según plazos y Condiciones establecidas en el Reglamento de "Estadía de Embarcaciones en Puerto MDP"  - Res 
103.05/04 - B.O. 11/5/05 
Por metro de eslora y por día  
Primera andana (1º amarra) $17,88 
Otra posición $13,98 


  


IV. CANON A LAS CARGAS - Carga General  
REMOVIDO  


TIPO DE CARGA/TIPO DE TRAFICO  


  
CARGA GRAL EN BULTO- incluye Rem Pescado - P/ buques con pto operaciones/activos $31,14 


CARGA GRAL EN BULTO- incluye Rem Pescado - P/ buques sin pto operaciones/activos $31,14 x k2:$ 62,28 


Coeficiente para calculo Rem pescado buques sin pto operaciones/activos                k2 = 2,00 


LIQUIDOS Y GASES A GRANEL -incl. Combustible $9,94 


  


PLAZOLETA RADA O RIA ( incluye Removido de Pescado)  


por mes $649,60 


VI. PERMISOS DE USO Y DERECHO DE EXPLOTACION  
1. PERMISOS DE USO *  


TARIFA I   


Zona I "A" - mínimo   desde diciembre $ 10.480 $31,52 


Zona I "B" - mínimo   desde diciembre $ 9.365 $29,23 


Zona II "A" - mínimo  desde diciembre $ 5.205 $21,78 


Zona II "B" - mínimo  desde diciembre $ 4.220 $20,79 
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Zona III - mínimo  desde  diciembre $ 5.205  


    Hasta 1000 m2 $16,07 


    De 1001 a 2000 m2 $19,01 


    Más de 2000 m2 $21,78 


Zona IV - mínimo  diciembre $ 5.205 $12,68 


Zona V "A" - mínimo desde  diciembre $ 12.470 $25,17 


Zona V "B" - mínimo desde diciembre $ 7.665 $16,07 


Zona VI - P.U.  A.L.E.A. (Resolución Presidente CPRMDP N° 088-09/2015 ) $28,87 


GENERALIDAD  


A los cánones de Permisos de Uso calculados fuera de los parámetros “TARIFA I” y “Valuación 
Inmueble”, se les aplicará un aumento del  


40% s/ canon vigente 
diciembre 2018 


2. ELEMENTOS MECANICOS  


TARIFA  II  


a) Equipo descargador elevado, puente de embarque, pala mecánica, motoestibadoras, grúas y/o 
elemento mecánica para apile de mercadería o materiales, guinches sobre muelle, ribera o lancha. 
CADA UNA por mes o fracción. 


$2.085 


Más por cada 10 tn de empuje, capacidad o poder de izamiento. Por mes $1.060 


b) TOLVAS (no destinadas a act areneras). CADA UNA por mes o fracción $1.060 


c) CINTA TRANSPORTADORA HORIZONTAL O VERTICAL: Cada 10 metros o fracción de longitud, 
por mes o fracción 


$1.060 


d) CARRETONES Y/O ACOPLADOS:  CADA UNO por mes o fracción $2.085 


3. DERECHO OCUPACION ESPACIO PUBLICO  
3.1. Publicidad Comercial 


TARIFA III  


Publicidad  en estructuras simples, avisos, letreros, afiches  o banderas  
Por cada m2 o fracción de cara o frente con leyenda y por cartel. Por mes o fracción valora a determinar 


Mínimo por cartel. Por mes o fracción $2.500 


Publicidad en estructuras autoportantes  (autorizados, estén o no ocupados) 


Por cada m2 o fracción de cara o frente con leyenda y por cartel. Por mes o fracción $885 


Mínimo por cartel. Por mes o fracción $8.190 


3.2 Derecho Ocupación Espacio Bienes de Dominio Público  
 


OTRAS OCUPACIONES DIVERSAS  


Por el ingreso y estadía a muelles de camiones distribuidores de combustible a pie de muelle - por 
m3 despachado 


$37,49 


3.3.Canon por uso aprovechamiento especial bs públicos *  
Por el ingreso y/o permanencia de vehículos por 4hs de estadía en zonas operativas, cuando la 
empresa no está habilitada por el CPRMDP 


$710 


3.5 Sanciones a la prohibición de aparcamiento y espera de camiones y otros en vías de 
circulación Pto. 


1º Infracción apercibimiento 


2º Infracción multa $ 4.200 


3º Infracción multa $ 8.200 


4º Infracción en adelante : dependiendo de la reiteración de las infracciones acumuladas y sin 
perjuicio de la imposibilidad de ingresar a las terminales del Puerto de MDP 


multa $ 20.200 


VII - LIMPIEZA VIA PUBLICA   
A EMBARCACIONES  


TARIFA BASICA  


Con puerto de operaciones o Uso de Pto Activo  


Pesqueros de Rada o Ría: por mes y  por metro eslora (+ imp.) $12,03 
Pesqueros Costeros y de altura; y otros: por mes y  por metro eslora (+imp.) $33,69 


CABOTAJE NACIONAL  


Pesqueros de Rada o Ría: por día y por metro eslora (+ imp.) $2,06 


Pesqueros Costeros y de altura; y otros: por día  y por metro eslora (+ imp.) $8,82 


A PERMISIONARIOS  


     por cada m3 ( más impuestos) $ 406 
     Mínimo a facturar por mes (más impuestos) $ 770 
     Mínimo a facturar por mes solo barrido  (más impuestos) $ 371 


VIII HABILITACIONES EMPRESAS DE ACTIVIDADES  PORTUARIAS * 
1. Empresas de  Estibaje Portuario (EM.E.P.)  


Reinscripción  


por una categoría,  canon anual $ 49.400 
por cada categoría adicional, canon anual $ 24.700 


2. Empresas de Actividades Portuarias (E.A.P.)   
Habilitación anual   


Personas jurídicas  


Grupo I $67.620 


Grupo II $38.070 


Grupo III $12.340 


Grupo IV $9.700 


Grupo V $8.085 


Personas físicas o Soc. de Hecho  


Grupo I $42.335 


Grupo II $25.430 


Grupo III $8.085 


Grupo IV $6.320 


Grupo V $5.290 


Multas (concepto gravado con IVA)  


Desde $2.500 


hasta $1.000.000 
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X - GASTOS POR SERVICIOS GENERALES  
Art 17: Los particulares que usufructúen espacios portuarios marítimo - terrestres abonaran en concepto de reintegro de gastos 
por servicios de prestación general y conservación de espacios públicos- portuarios el importe que se fije al efecto por resolución 
del CPRMDP  
Base:  
*Derecho de uso de puerto ( incluye pasavantes)  
*Canon Permiso de Uso  
*Dcho. Uso de espacio público (plazoleta, ingreso de containers, de camiones de combustible, etc.) 
*Habilitación de empresas de servicios portuarios  
*Derecho de ingreso a terminales ( plásticas y visitas)  


Modificación por Resolución N° 295.01/2018  


Porcentaje tope  a aplicar 11,60% 
Tope por  cada P.U. o usuario que se encuentren emplazados en el ejido portuario Max $ 14.800 


XI CANONES VARIOS  


1. Servicios Técnicos Administrativos  
Estudio de doc. técnica o inspección de obras e instal. ( concepto gravado con IVA) 
       hasta $ 100.000  2% 
       más de $ 100.000 1% 


Ingreso de elementos mecánicos:  
Mínimo $2.205 


Amojonamiento  


Por cada 1000 m2  o fracción $2.205 


2. Derecho por  Ingreso a Terminales Portuarias *  
Emisión Tarjetas de Ingreso $1.000 
Renovación $500 
Duplicado $2.000 
Triplicado $2.875 
Cuadruplicado en adelante $4.000 
Visita $1.000 


3. Habilitación con cargo a terceros  
Por turno de 3 hs  $ 1.830 


4. Carta Documento y Gastos administrativos  
Por cada diligenciamiento de deuda por carta documento (más IVA) $ 800 


XV - CONSTITUCION DEPOSITOS EN GARANTIA  
1.Por Permisos de Uso  


GARANTIAS  


GARANTIA DE MANTENIMIENTO DE OFERTA  
Res. 177-04/07- B.O. 23/01/08 Art. 2 incorpora Res. 106-05/04 y Res. 160-15/06 
Sobre el monto global del canon a abonar por la totalidad del periodo de ocupación (Art 5) 1% 
Mínimo $30.000 
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                  Corresp. Expte. Nº EX -2019-37962687-GDEBA-HIGDOAMSALGP 


ANEXO I 


PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES 


ARTÍCULO 1º: OBJETO DE LA CONTRATACIÓN  


La presente Licitación Privada tiene por objeto la adquisición de Descartables V, 


conforme al presente Pliego de Bases y Condiciones Particulares, Especificaciones 


Técnicas y Anexos y las Cláusulas del Pliego de Bases y Condiciones Generales para la 


Contratación de Bienes y Servicios aprobado por Resolución Nº 711/16 de la Contaduría 


General de la Provincia.  


Forman parte del Pliego de Bases y Condiciones Particulares, los siguientes Anexos:  


ANEXO I - CLAUSULAS PARTICULARES  


ANEXO II - DETALLE DE LOS RENGLONES A PROVEER  


ANEXO III - ESPECIFICACIONES TECNICAS DE LOS ELEMENTOS A PROVEER  


ANEXO IV - PLANILLA DE COTIZACIÓN  


ARTÍCULO 2º: MODALIDAD DEL CONTRATO  


De acuerdo al Artículo 17º, apartados 2 y 3 del Decreto 1300/16, la contratación se 


encuadrará dentro de la modalidad de  Orden de Compra Cerrada.   


ARTÍCULO 3º: MANTENIMIENTO DE LA OFERTA  


Los oferentes deberán mantener y garantizar los términos de su oferta por el término de 


30 días hábiles, a contar de la fecha de apertura. Si el oferente no manifestara en forma 


fehaciente su voluntad de no renovar la garantía de mantenimiento de oferta con una 


0a00ntelación mínima de diez (10) días anteriores al vencimiento del plazo, aquella se 


considerará prorrogada automáticamente por un lapso igual al inicial.   


 


 


ARTÍCULO 4º: CONSULTA Y RETIRO DE PLIEGO 
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Los interesados podrán consultar y adquirir un ejemplar del Pliego de Bases y 


Condiciones en  sitio Web de la Provincia de Buenos Aires, en las páginas web: 


www.ms.gba.gov.ar/contrataciones y www.gba.gob.ar/contrataciones.  


Asimismo, podrá retirarse un ejemplar en la Oficina de Compras del Hospital “Dr. O. 


Alende”, av. Juan B. Justo N° 6701 (esquina 164) - Planta Baja – Mar del Plata, en el 


horario de 9:00 hs a 13:00 hs., hasta el día hábil anterior inclusive al fijado para la 


apertura de sobres.  


ARTÍCULO 5º: CONSULTAS Y ACLARACIONES 


Las consultas relacionadas con el proceso licitatorio se realizarán ante la Oficina de 


Compras del Hospital “Dr. O. Alende”, a través de su casilla de e-mail: 


hospitalalendecompras@ms.gba.gov.ar, hasta tres (3) días hábiles anteriores para la 


apertura de ofertas. A los efectos del cómputo del plazo no se tendrá en cuenta el día de 


la apertura de ofertas. El Hospital dará respuesta y podrá elaborar circulares aclaratorias 


o modificatorias al Pliego de Bases y Condiciones Particulares de oficio hasta el día hábil 


anterior a la fecha fijada para la apertura de sobres.-  


ARTÍCULO 6º: OBLIGACIONES DE LOS OFERENTES  


a) Deberá dar cumplimiento a las obligaciones fiscales (Formulario A-404 aprobado por 


la Resolución Normativa 50/2011 (artículo 37, Ley N° 11.904), de la Agencia de 


Recaudación de la Provincia de Buenos Aires.  


b) Los oferentes deberán cumplimentar las exigencias previstas por la Ley N° 13.074 y 


Decreto N° 340/04 en forma previa al dictado del acto administrativo de adjudicación por 


parte de la autoridad competente. (Certificado de Libre de Deuda Registrada)   


ARTÍCULO 7º: PRESENTACIÓN DE OFERTAS  


Las ofertas se deberán confeccionar y presentarse conforme el Artículo 10º del Pliego de 


Bases y Condiciones Generales y Artículo 17º, apartado 4 del Decreto Nº 1300/16, en la 


Oficina de Compras del Hospital “Dr. O. Alende”, av. Juan B. Justo N° 6700 (esquina 


164) - Planta Baja – Mar del Plata, hasta el día y hora fijada para la apertura de ofertas 


en la carátula de las presentes, en sobre común, con o sin membrete del oferente, o en 


cajas o paquetes si son voluminosas, perfectamente cerrados y por DUPLICADO 


(Original y una copia adicional, de toda la documentación que forma la propuesta, 


certificadas por el oferente), debiendo contener en su frente o cubierta la indicación de:  PLIEG-2019-39225102-GDEBA-HIGDOAMSALGP
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* Organismo contratante y domicilio  


* Número de Expediente  


* Tipo y Número que identifica la contratación  


Las propuestas se presentarán preferentemente en cualquier forma impresa y cada hoja 


será firmada por el proponente o su representante legal. Las enmiendas y raspaduras en 


partes esenciales de la oferta, deben ser debidamente salvadas. La presentación de 


ofertas implica el conocimiento y aceptación del Pliego de Bases y Condiciones, el 


sometimiento a todas sus disposiciones, a las de la Ley 13.981 y su Decreto 


Reglamentario Nº 1300/16.   


ARTÍCULO 8º: CONTENIDO DE LAS OFERTAS  


La propuesta deberá contener:  


8.1. La indicación de los domicilios real, legal que se fije en la Provincia de Buenos Aires 


y electrónico del oferente.  


8.2. El número de inscripción en el Registro de Proveedores y Licitadores o la constancia 


de haber iniciado el trámite.  


8.3. La oferta económica, la que debe especificar el precio unitario, el total por renglón y 


el total general, expresándose este último también en letras. Se debe consignar el precio 


neto, es decir con sus descuentos e incluyendo impuestos.  


8.4. Si se trata de productos de producción nacional o extranjera; si no se indica resulta 


inaplicable todo beneficio relativo al origen del bien.  


8.5. Si el producto tiene envase especial, si el precio cotizado lo incluye o si debe 


devolverse y en qué plazo; en este último caso, el flete y acarreo corre por cuenta del 


adjudicatario.  


8.6. Si se adquieren elementos a instalar y recibir en funcionamiento, el oferente debe 


consignar los plazos para dar cumplimiento a estas obligaciones, si el pliego no los 


contempla.  


 


ARTÍCULO 9º: DOCUMENTACIÓN A INTEGRAR EN LA OFERTA  
PLIEG-2019-39225102-GDEBA-HIGDOAMSALGP


página 3 de 13







 4 


A cada oferta se acompañará:  


9.1. El documento de garantía, cuando corresponda,  


9.2. Descripción del objeto o servicio ofertado y el catálogo en su caso;  


9.3. El recibo de la muestra cuando se la presente por separado;  


9.4. El comprobante del pago del pliego, cuando así esté previsto;  


9.5. La documentación que acredite los extremos legales, cuando se pretenda la 


aplicación de las preferencias previstas en el Artículo 22º de la Ley 13.981 y su decreto 


reglamentario Nº 1300/16;  


9.6. El Certificado Fiscal para contratar emitido por la Administración Federal de 


Ingresos Públicos (AFIP).  


9.7 Estatutos Sociales y sus modificaciones y Actas de designación de autoridades en 


vigencia.  


9.8 Copia certificada del poder vigente a la fecha de apertura, cuando la representación 


legal del firmante de la Oferta no surja de la documentación social o no se encuentre 


como persona autorizada en el Registro de Proveedores y Licitadores del Estado. 


9.9 Último balance con dictamen de Contador Público certificado por el Consejo 


Profesional respectivo.  


9.10. Dictamen Certificado por Contador Público, que exhiba los siguientes ratios:  


9.10.1 Promedio de ventas de los últimos dos (2) años.  


9.10.2 Índices de situación financiera del último año, a saber:  


Índice de Liquidez: Relación entre el Activo Corriente y el Pasivo Corriente demostrativa 


de su liquidez: Activo Corriente / Pasivo Corriente= > 1  


Endeudamiento: Relación entre la Deuda Total y el Activo Total demostrativa de un 


endeudamiento que permita el cumplimiento del contrato Deuda Total / Activo Total = <1  


9.11. La documentación requerida en el Pliego de Bases y Condiciones Generales   


 


ARTÍCULO 10º: APERTURA DE OFERTAS  PLIEG-2019-39225102-GDEBA-HIGDOAMSALGP
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En el lugar, día y hora fijados para realizar el acto, se procederá a abrir las propuestas 


en presencia de las autoridades de la repartición contratante y de todos aquellos que 


deseen presenciarlo. Se labrará acta que debe contener: 


a) Fecha, hora e identificación de la contratación y de los presentes;  


b) Número de orden asignado a cada oferta;  


c) Monto de cada oferta y sus variantes y descuentos;  


d) Nombre del oferente y número de CUIT;  


e) Monto y forma de la garantía cuando corresponda su presentación;  


f) Observaciones e impugnaciones que se hicieran en el acto de apertura.  


El acta se firma por los funcionarios intervinientes y por los asistentes que deseen 


hacerlo y se incorpora al expediente.  


Los originales de las ofertas foliados se agregaran al expediente. Los duplicados quedan 


reservados en el organismo licitante y están a disposición de los interesados que deseen 


examinarlos, pudiendo tomarse notas, fotografías y fotocopias. Ninguna oferta puede ser 


desestimada en el acta de apertura. Las observaciones e impugnaciones se analizarán 


posteriormente.   


ARTÍCULO 11º: SUBSANACIÓN DE DEFICIENCIAS – RECHAZO  


En todos los casos serán subsanables:  


a) la insuficiencia de la garantía de mantenimiento de oferta de hasta un diez por ciento 


(10%)  


b) Las omisiones insustanciales, debiendo la Comisión de Pre adjudicación requerir a los 


oferentes las aclaraciones que sean necesarias a fin de subsanar deficiencias, siempre 


que ello no contravenga los principios generales establecidos en el artículo 3º de la Ley. 


En ningún supuesto será subsanable:  


c) la omisión de presentar la cotización debidamente formulada y suscripta;  


d) la falta de presentación de la garantía de mantenimiento de oferta.  
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ARTÍCULO 12º: EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS  


Para el examen de las propuestas presentadas se confeccionará un cuadro comparativo 


de precios. Cuando la cotización se efectúe en moneda extranjera, a los efectos de la 


comparación de precios, se convertirá en base al tipo de cambio vendedor, vigente en el 


Banco de la Nación Argentina al día anterior al de la apertura de sobres.  


12.1. COMISIÓN ASESORA DE PREADJUDICACIÓN  


La evaluación de las ofertas estará a cargo de la Comisión de Pre adjudicación, cuya 


integración es determinada por el funcionario competente para emitir el acto 


administrativo de autorización del llamado. La misma estará integrada por tres (3) 


miembros como mínimo. El dictamen de la Comisión de Pre adjudicación incluirá el 


examen de cumplimiento de los requisitos exigidos por la Ley, su decreto reglamentario 


y los respectivos pliegos, la aptitud de los oferentes para contratar, la evaluación de las 


ofertas y la recomendación sobre la resolución a adoptar para concluir el procedimiento. 


Al evaluar las ofertas indicará:  


1) las ofertas admisibles,  


2) las ofertas inadmisibles e/o inconvenientes, explicando los motivos y disposiciones 


aplicables,  


3) los renglones declarados fracasados o desiertos, si existieran,  


4) el orden de prelación encabezado por el oferente que haya realizado la mejor oferta 


económica,  


5) resolución de las situaciones de empate, si existieran,  


6) recomendación de la/s oferta/s más conveniente/s a los intereses del Hospital, 


La Pre adjudicación puede hacerse por el total licitado o por renglón. La Comisión 


deberá intimar al oferente, bajo apercibimiento de desestimar la oferta, a subsanar 


deficiencias insustanciales de su oferta, dentro del término que se fije en la intimación., 


dejando constancia en las actuaciones de las solicitudes, respuestas y/o documentación 


recibida.  


12.2. EMPATE DE OFERTAS  
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En caso de paridad de ofertas, la pre adjudicación corresponde a la propuesta que 


ofrezca mayor cantidad de elementos de origen nacional. De subsistir el empate, se 


solicitará a los proponentes que, por escrito y dentro de los tres (3) días, formulen una 


mejora de precios. Las nuevas propuestas que se presenten son abiertas en el lugar, día 


y hora establecidos en el requerimiento, labrándose el Acta pertinente. El silencio del 


oferente invitado a desempatar se entiende como mantenimiento de la propuesta sin 


modificación. De mantenerse el empate, se analizará la posibilidad de adjudicar en base 


a otras ventajas como: mayor cantidad de criterios sustentables incorporados a la oferta, 


mayor cantidad de elementos de mejor calidad o características diferenciales similares. 


Si ninguno de estos criterios resultara de aplicación, la Comisión de Pre adjudicación 


procederá al sorteo público de las ofertas empatadas. Para ello debe fijarse día, hora y 


lugar del sorteo público y notificarse a los oferentes llamados a desempatar. Si el 


importe de los renglones igualados no exceden de 5 UC, se procederá directamente a 


pre adjudicar por el sorteo previsto en el párrafo anterior. 


12.3. MEJORA DE OFERTA  


Cuando se considere que el precio de la mejor oferta presentada resulta excesivo con 


relación al monto estimado de la contratación, podrá solicitarse una mejora a los fines de 


conseguir la oferta más conveniente a los intereses fiscales. Ante la negativa a mejorar 


el precio, la Comisión de Pre adjudicación aconsejará proseguir con la pre adjudicación 


o declarar la inconveniencia de todas las propuestas, exponiendo los fundamentos de su 


dictamen.  


ARTÍCULO 13º: NOTIFICACIÓN DE LA PREADJUDICACIÓN  


El dictamen de pre adjudicación se notifica a los oferentes haciéndose saber el derecho 


a tomar vista de las actuaciones y a formular impugnaciones dentro del plazo de tres (3) 


días hábiles desde la notificación. Cumplido ese plazo, la autoridad contratante dictará el 


acto administrativo de adjudicación. Si se han formulado impugnaciones, éstas son 


resueltas en el mismo acto, previa vista y nuevo dictamen de la Comisión de Pre 


adjudicación, el que no se sustancia.   


ARTÍCULO 14º: ADJUDICACIÓN  


La adjudicación se realizará conforme lo establecido en el Artículo 22º del Pliego de 


bases y condiciones Generales para la contratación de bienes y servicios, aprobado por 


Resolución Nº 711 de la Contaduría General de la Provincia.   PLIEG-2019-39225102-GDEBA-HIGDOAMSALGP
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ARTÍCULO 15º: LUGAR, FORMA Y PLAZO DE ENTREGA  


El/los proveedor/es deberá/n cumplimentar la entrega de los elementos solicitados A 


PEDIDO, contados a partir de la recepción de la solicitud de provisión/orden de compra, 


corriendo el flete y descarga por cuenta del adjudicatario.   


ARTÍCULO 16º: GARANTÍAS  


Las ofertas y adjudicaciones menores a 100.000 UC ($ 5.000.000) y mayores a 10.000 


UC ($ 500.000) no requieren garantía de mantenimiento de oferta, pero sí de 


cumplimiento de contrato. Las ofertas y adjudicaciones menores a 10.000 UC ($ 


500.000) no requieren garantías. Deberán constituirse garantías de mantenimiento de 


oferta y de cumplimiento del Contrato conforme el Artículo 19º del Pliego de bases y 


condiciones generales aprobado por Resolución Nº 711/16 de la Contaduría General de 


la Provincia.  


1- Garantía de mantenimiento de oferta: debe ser del cinco por ciento (5 %) del valor 


total del monto cotizado. La no presentación de esta garantía conjuntamente con la 


oferta dará lugar a la inadmisibilidad de la oferta. En caso de resultar adjudicada, esta 


garantía se mantendrá vigente hasta la constitución de la de cumplimiento del contrato.  


2- Garantía de cumplimiento del contrato: será igual o superior al diez por ciento (10%) 


del monto total adjudicado y deberá acreditarse su presentación ante la Oficina de 


Compras del Hospital “Dr. O. Alende”, av. Juan B. Justo N° 6700 (esquina 164) - Planta 


Baja – Mar del Plata, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación del 


acto de adjudicación. Si el adjudicatario no integra la garantía de cumplimiento del 


contrato dentro del plazo establecido, se lo intimará en forma fehaciente. Vencido el 


plazo sin que se haya cumplido, se revocará la adjudicación y se aplicarán en el mismo 


acto las penalidades pertinentes.  


3- Contra garantía: Cuando el pliego de condiciones particulares prevea la posibilidad de 


percibir anticipo financiero, deberá previamente constituirse garantía por el cien por 


ciento (100%) del monto que se reciba en esa calidad.  


4- De impugnación al Pliego de Condiciones Particulares será del 3%.  
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5- De impugnación a la preselección/precalificación para el caso de licitaciones de etapa 


múltiple será del 3% (debe fijarse entre el 1% y el 3% del presupuesto oficial o monto 


estimado de compra, lo determinara la autoridad que apruebe el Pliego) .  


6- De impugnación a la pre adjudicación de las ofertas: será del 5% del monto de la 


oferta del renglón o los renglones impugnados. En caso de no aconsejar la Comisión de 


Pre adjudicación la aceptación de ninguna oferta, el importe de la garantía de 


impugnación será del 5% sobre la base del monto ofertado por el impugnante por el 


renglón o renglones cuestionados.  


ARTÍCULO 17º: FORMAS DE CONSTITUCIÓN DE LAS GARANTÍAS  


Las garantías deben constituirse de la siguiente forma:  


1. en efectivo, mediante depósito bancario en la cuenta Nº 129/4 del Banco de la 


Provincia de Buenos Aires, Ministerio de Salud. 


2. mediante aval bancario u otra fianza a satisfacción del organismo contratante, 


constituyéndose el fiador en deudor solidario, principal pagador, en los términos del 


artículo 1.591 del Código Civil y Comercial.  


3. mediante seguro de caución a través de pólizas emitidas por compañías de seguros 


autorizadas por la Superintendencia de Seguros de la Nación, extendidas a favor del 


organismo contratante.  


4. Mediante Títulos públicos emitidos por la Provincia de Buenos Aires, que deben ser 


depositados en el Banco de la Provincia de Buenos Aires a la orden del organismo 


contratante, identificándose el procedimiento de selección de que se trate. El monto se 


debe calcular tomando la cotización de los títulos al cierre del penúltimo día hábil 


anterior a la constitución de la garantía, lo que debe ser certificado por las autoridades 


bancarias al recibir dicho depósito. En caso de liquidación de los valores a que se refiere 


este inciso, se formulará el cargo por los gastos que ello ocasione. El eventual 


excedente queda sujeto a las disposiciones que rigen para la devolución de garantías. 


Los intereses de los títulos pertenecen al propietario y no acrecentarán la garantía.  


5. Afectación de créditos que el oferente o adjudicatario tenga liquidados, firmes y a 


disposición para su cobro en organismos de la Administración de la Provincia de Buenos 


Aires.  
PLIEG-2019-39225102-GDEBA-HIGDOAMSALGP


página 9 de 13







 10 


ARTÍCULO 18º: PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO  


Los contratos quedarán perfeccionados con la notificación de la orden de compra o de 


instrumento que lo sustituya. Resuelta la adjudicación por la autoridad competente, la 


Orden de Compra deberá emitirse en el marco de la programación presupuestaria 


dispuesta por el Poder Ejecutivo, sobre la base de los preceptos establecidos por la 


normativa vigente en la materia y no más allá de los siete (7) días corridos del dictado 


del acto administrativo. De la recepción de la orden de compra deberá quedar 


constancia en las actuaciones.  


En el caso de contratos de tracto sucesivo y dentro del límite temporal previsto en el 


párrafo precedente, los efectos de su perfeccionamiento podrán retrotraerse a la fecha 


de inicio de la prestación.  


ARTÍCULO 19º: MODIFICACIONES AL CONTRATO  


El contrato podrá ser aumentado, disminuido y/o prorrogado conforme los lineamientos 


establecidos en el Art. 26º del Pliego de Bases y Condiciones Generales para la 


Contratación de Bienes y Servicios, aprobado por Resolución Nº 711 de la Contaduría 


General de la Provincia.   


ARTÍCULO 20º: PENALIDADES Y SANCIONES  


20.1. RESCISIÓN  


El incumplimiento de la prestación comprometida por el proveedor se constatará 


mediante certificación de la dependencia a cargo de la recepción de los bienes o 


servicios, que se agregará a las actuaciones, pudiendo dictarse sin más trámite el acto 


administrativo que disponga la rescisión de la contratación por culpa del contratante y 


aplique las penalidades contractuales que correspondan. Cuando sea posible admitir el 


cumplimiento de las prestaciones fuera de término, la autoridad contratante está 


facultada para intimar previamente el cumplimiento bajo apercibimiento de rescisión y sin 


perjuicio de la aplicación de las penalidades por mora.  


20.2. PENALIDADES PRE-CONTRACTUALES Y CONTRACTUALES  


El incumplimiento de las obligaciones contraídas por los proponentes, preadjudicatarios 


o adjudicatarios, dará lugar a la aplicación de las penalidades que a continuación se 


indican:  
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20.2.1. Oferentes: Por desistimiento parcial o total de la oferta fuera de los casos en que 


se encuentra permitido: pérdida proporcional de la garantía y pago de la diferencia de 


precio entre su propuesta y las que resulten adjudicadas en la misma contratación.  


20.2.2. Preadjudicatarios: Por desistimiento parcial o total de la oferta fuera de los casos 


en que se encuentra permitido: pérdida proporcional o total de la garantía y pago de la 


diferencia de precio entre su propuesta y las que resulten adjudicadas en la misma 


contratación o en la nueva contratación a realizar con un tercero. En este último 


supuesto, la diferencia de precios se calcula actualizando la oferta incorrectamente 


desistida hasta la fecha de la nueva cotización, mediante la fórmula de ajuste que se 


encuentre prevista.  


20.2.3. Adjudicatarios:  


a) Por entrega fuera de término: multa por mora que resultará de aplicar sobre el valor 


de los elementos o servicios demorados, el doble de la Tasa de Interés Promedio 


Nominal Anual Adelantado para Operaciones de Descuento a treinta (30) días del Banco 


de la Provincia de Buenos Aires, vigente en el período de mora, por los días de atraso. 


La penalidad no podrá superar el valor contractual convenido. La mora se considerará 


producida por el simple vencimiento del plazo contractual sin necesidad de interpelación 


judicial o extrajudicial. Las multas serán de aplicación automática, sin necesidad de 


pronunciamiento expreso. Estas penalidades y todo otro cargo por incumplimiento, 


afectarán a las facturas emergentes del contrato y otras que estén al cobro o en trámite, 


y luego a la garantía de cumplimiento, en ese orden.  


b) Por incumplimiento parcial o total del contrato o por no afianzarlo en los términos de la 


Ley: pérdida proporcional o total de la garantía y pago de la diferencia de precio por la 


ejecución del contrato con un tercero, la que se calcula actualizando la oferta incumplida 


a la fecha de la nueva cotización, mediante la fórmula de ajuste que se encuentre 


prevista. La nueva contratación se gestiona sin aguardar la firmeza del acto que resuelva 


el contrato primitivo, en la forma prevista en la reglamentación del artículo 18º, inciso b) 


del Decreto 1300/16.  


c) Por incumplimiento en una provisión periódica: multa del 5% sobre el importe de lo 


que dejara de proveer y diferencia de precio por la provisión por un tercero, calculada de 


acuerdo a lo establecido en el punto anterior. La reincidencia en el período de ejecución 


del contrato habilitará la rescisión.  PLIEG-2019-39225102-GDEBA-HIGDOAMSALGP
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d) Por transferencia del contrato sin conocimiento de la autoridad competente: pérdida 


de la garantía sin perjuicios de las demás acciones a que hubiere lugar.  


Las penalidades se aplicarán sobre valores ajustados conforme con lo previsto en el 


contrato y sin perjuicio de la rescisión, cuando corresponda.   


ARTÍCULO 21º: REGIMEN DE SANCIONES DEL REGISTRO DE PROVEEDORES Y 


LICITADORES  


a) Será pasible de la sanción de apercibimiento:  


1- El proveedor que retire su oferta sin cumplir con los plazos de mantenimiento.  


2- El oferente a quien se le desestime la oferta por no subsanar una deficiencia luego de 


haber sido intimado para ello.  


3- El adjudicatario que efectúe entregas fuera de término en forma reiterada, 


entendiéndose por reiteradas cuando fueran más de cuatro dentro del período de un 


año, cualquiera sea la repartición adquirente.  


4- El adjudicatario que transfiera el contrato sin autorización de la autoridad competente.  


5- La comisión de incorrecciones que no lleguen a constituir hechos dolosos y no tengan 


prevista una sanción registral más grave.  


b) Será pasible de la sanción de suspensión para contratar no mayor a tres (3) meses, el 


proveedor que habiendo sido pasible de dos (2) apercibimientos firmes, incurra en 


alguno de los incumplimientos del inciso a) dentro del año inmediato siguiente a contar 


desde la aplicación del apercibimiento más antiguo.  


c) Será pasible de la sanción de suspensión para contratar por un plazo de entre tres (3) 


meses a un (1) año:  


1- El proveedor a quien se le rescinda totalmente un contrato por causas que le fueren 


imputables, cuando el monto de dicho contrato no supere la suma de hasta 250.000 UC.  


2- El oferente, adjudicatario o contratante que, intimado para que deposite en la cuenta 


de la jurisdicción o entidad contratante el calor de la penalidad aplicada, no hubiese 


efectuado el pago en el plazo fijado al efecto.  
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d) Será pasible de la sanción de suspensión para contratar por un plazo de entre uno (1) 


y hasta dos (2) años:  


1- El proveedor a quien se le rescinda totalmente un contrato por causas que le fueran 


imputables, cuando el monto de dicho contrato supera la suma de 250.000 UC.  


2- Cuando se constate que el oferente, adjudicatario o contratante haya presentado 


documentación o información falsa o adulterada o incurra en otras conductas dolosas en 


perjuicio de la administración no previstas en otra parte.  


e) Será pasible de la eliminación del Registro como sanción, el proveedor al que 


corresponda aplicarle una tercera sanción de suspensión en el lapso de cinco (5) años a 


contar desde la firmeza de la primera y hasta el momento de dictarse el acto 


administrativo sancionatorio por el que correspondería la aplicación de la tercera; en 


estos casos, la tercera suspensión será convertida en eliminación del Registro.  


La Contaduría General de la Provincia, por sí o por comunicación de las autoridades 


administrativas o dependencia que haga sus veces, al tomar conocimiento de los hechos 


que puedan dar lugar a las sanciones previstas en este artículo, encuadrará la conducta 


del proveedor en base a tales previsiones y le dará vista para que formule el descargo a 


que se considere con derecho, en el término de diez (10) días hábiles. Si se ofrecen 


pruebas, las declaradas admisibles serán proveídas fijándose el plazo de su producción. 


Una vez formulado el descargo o vencido el término para hacerlo, producidas las 


pruebas ofrecidas o vencido el término para hacerlo, seguirán las actuaciones a 


dictamen del Asesor General de Gobierno y vista del Fiscal de Estado. Cumplido, la 


Contaduría General de la Provincia dictará resolución aplicando la sanción o absolviendo 


del cargo formulado.   


ARTÍCULO 22º: DEPENDENCIA RESPONSABLE DE LA RELACIÓN CONTRACTUAL  


El Hospital Requirente, será responsable de actuar como contraparte de la relación 


contractual y tendrá a su cargo la verificación del cumplimiento por parte del 


adjudicatario de las obligaciones que el Pliego de Bases y Condiciones establece.  
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                  Corresp. Expte. Nº EX -2019-37961834-GDEBA-HIGDOAMSALGP 


ANEXO I 


PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES 


ARTÍCULO 1º: OBJETO DE LA CONTRATACIÓN  


La presente Licitación Privada tiene por objeto la adquisición de Descartables III, 


conforme al presente Pliego de Bases y Condiciones Particulares, Especificaciones 


Técnicas y Anexos y las Cláusulas del Pliego de Bases y Condiciones Generales para la 


Contratación de Bienes y Servicios aprobado por Resolución Nº 711/16 de la Contaduría 


General de la Provincia.  


Forman parte del Pliego de Bases y Condiciones Particulares, los siguientes Anexos:  


ANEXO I - CLAUSULAS PARTICULARES  


ANEXO II - DETALLE DE LOS RENGLONES A PROVEER  


ANEXO III - ESPECIFICACIONES TECNICAS DE LOS ELEMENTOS A PROVEER  


ANEXO IV - PLANILLA DE COTIZACIÓN  


ARTÍCULO 2º: MODALIDAD DEL CONTRATO  


De acuerdo al Artículo 17º, apartados 2 y 3 del Decreto 1300/16, la contratación se 


encuadrará dentro de la modalidad de  Orden de Compra Cerrada.   


ARTÍCULO 3º: MANTENIMIENTO DE LA OFERTA  


Los oferentes deberán mantener y garantizar los términos de su oferta por el término de 


30 días hábiles, a contar de la fecha de apertura. Si el oferente no manifestara en forma 


fehaciente su voluntad de no renovar la garantía de mantenimiento de oferta con una 


0a00ntelación mínima de diez (10) días anteriores al vencimiento del plazo, aquella se 


considerará prorrogada automáticamente por un lapso igual al inicial.   


 


 


ARTÍCULO 4º: CONSULTA Y RETIRO DE PLIEGO 
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Los interesados podrán consultar y adquirir un ejemplar del Pliego de Bases y 


Condiciones en  sitio Web de la Provincia de Buenos Aires, en las páginas web: 


www.ms.gba.gov.ar/contrataciones y www.gba.gob.ar/contrataciones.  


Asimismo, podrá retirarse un ejemplar en la Oficina de Compras del Hospital “Dr. O. 


Alende”, av. Juan B. Justo N° 6701 (esquina 164) - Planta Baja – Mar del Plata, en el 


horario de 9:00 hs a 13:00 hs., hasta el día hábil anterior inclusive al fijado para la 


apertura de sobres.  


ARTÍCULO 5º: CONSULTAS Y ACLARACIONES 


Las consultas relacionadas con el proceso licitatorio se realizarán ante la Oficina de 


Compras del Hospital “Dr. O. Alende”, a través de su casilla de e-mail: 


hospitalalendecompras@ms.gba.gov.ar, hasta tres (3) días hábiles anteriores para la 


apertura de ofertas. A los efectos del cómputo del plazo no se tendrá en cuenta el día de 


la apertura de ofertas. El Hospital dará respuesta y podrá elaborar circulares aclaratorias 


o modificatorias al Pliego de Bases y Condiciones Particulares de oficio hasta el día hábil 


anterior a la fecha fijada para la apertura de sobres.-  


ARTÍCULO 6º: OBLIGACIONES DE LOS OFERENTES  


a) Deberá dar cumplimiento a las obligaciones fiscales (Formulario A-404 aprobado por 


la Resolución Normativa 50/2011 (artículo 37, Ley N° 11.904), de la Agencia de 


Recaudación de la Provincia de Buenos Aires.  


b) Los oferentes deberán cumplimentar las exigencias previstas por la Ley N° 13.074 y 


Decreto N° 340/04 en forma previa al dictado del acto administrativo de adjudicación por 


parte de la autoridad competente. (Certificado de Libre de Deuda Registrada)   


ARTÍCULO 7º: PRESENTACIÓN DE OFERTAS  


Las ofertas se deberán confeccionar y presentarse conforme el Artículo 10º del Pliego de 


Bases y Condiciones Generales y Artículo 17º, apartado 4 del Decreto Nº 1300/16, en la 


Oficina de Compras del Hospital “Dr. O. Alende”, av. Juan B. Justo N° 6700 (esquina 


164) - Planta Baja – Mar del Plata, hasta el día y hora fijada para la apertura de ofertas 


en la carátula de las presentes, en sobre común, con o sin membrete del oferente, o en 


cajas o paquetes si son voluminosas, perfectamente cerrados y por DUPLICADO 


(Original y una copia adicional, de toda la documentación que forma la propuesta, 


certificadas por el oferente), debiendo contener en su frente o cubierta la indicación de:  PLIEG-2019-39230380-GDEBA-HIGDOAMSALGP
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* Organismo contratante y domicilio  


* Número de Expediente  


* Tipo y Número que identifica la contratación  


Las propuestas se presentarán preferentemente en cualquier forma impresa y cada hoja 


será firmada por el proponente o su representante legal. Las enmiendas y raspaduras en 


partes esenciales de la oferta, deben ser debidamente salvadas. La presentación de 


ofertas implica el conocimiento y aceptación del Pliego de Bases y Condiciones, el 


sometimiento a todas sus disposiciones, a las de la Ley 13.981 y su Decreto 


Reglamentario Nº 1300/16.   


ARTÍCULO 8º: CONTENIDO DE LAS OFERTAS  


La propuesta deberá contener:  


8.1. La indicación de los domicilios real, legal que se fije en la Provincia de Buenos Aires 


y electrónico del oferente.  


8.2. El número de inscripción en el Registro de Proveedores y Licitadores o la constancia 


de haber iniciado el trámite.  


8.3. La oferta económica, la que debe especificar el precio unitario, el total por renglón y 


el total general, expresándose este último también en letras. Se debe consignar el precio 


neto, es decir con sus descuentos e incluyendo impuestos.  


8.4. Si se trata de productos de producción nacional o extranjera; si no se indica resulta 


inaplicable todo beneficio relativo al origen del bien.  


8.5. Si el producto tiene envase especial, si el precio cotizado lo incluye o si debe 


devolverse y en qué plazo; en este último caso, el flete y acarreo corre por cuenta del 


adjudicatario.  


8.6. Si se adquieren elementos a instalar y recibir en funcionamiento, el oferente debe 


consignar los plazos para dar cumplimiento a estas obligaciones, si el pliego no los 


contempla.  


 


ARTÍCULO 9º: DOCUMENTACIÓN A INTEGRAR EN LA OFERTA  
PLIEG-2019-39230380-GDEBA-HIGDOAMSALGP


página 3 de 13







 4 


A cada oferta se acompañará:  


9.1. El documento de garantía, cuando corresponda,  


9.2. Descripción del objeto o servicio ofertado y el catálogo en su caso;  


9.3. El recibo de la muestra cuando se la presente por separado;  


9.4. El comprobante del pago del pliego, cuando así esté previsto;  


9.5. La documentación que acredite los extremos legales, cuando se pretenda la 


aplicación de las preferencias previstas en el Artículo 22º de la Ley 13.981 y su decreto 


reglamentario Nº 1300/16;  


9.6. El Certificado Fiscal para contratar emitido por la Administración Federal de 


Ingresos Públicos (AFIP).  


9.7 Estatutos Sociales y sus modificaciones y Actas de designación de autoridades en 


vigencia.  


9.8 Copia certificada del poder vigente a la fecha de apertura, cuando la representación 


legal del firmante de la Oferta no surja de la documentación social o no se encuentre 


como persona autorizada en el Registro de Proveedores y Licitadores del Estado. 


9.9 Último balance con dictamen de Contador Público certificado por el Consejo 


Profesional respectivo.  


9.10. Dictamen Certificado por Contador Público, que exhiba los siguientes ratios:  


9.10.1 Promedio de ventas de los últimos dos (2) años.  


9.10.2 Índices de situación financiera del último año, a saber:  


Índice de Liquidez: Relación entre el Activo Corriente y el Pasivo Corriente demostrativa 


de su liquidez: Activo Corriente / Pasivo Corriente= > 1  


Endeudamiento: Relación entre la Deuda Total y el Activo Total demostrativa de un 


endeudamiento que permita el cumplimiento del contrato Deuda Total / Activo Total = <1  


9.11. La documentación requerida en el Pliego de Bases y Condiciones Generales   
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En el lugar, día y hora fijados para realizar el acto, se procederá a abrir las propuestas 


en presencia de las autoridades de la repartición contratante y de todos aquellos que 


deseen presenciarlo. Se labrará acta que debe contener: 


a) Fecha, hora e identificación de la contratación y de los presentes;  


b) Número de orden asignado a cada oferta;  


c) Monto de cada oferta y sus variantes y descuentos;  


d) Nombre del oferente y número de CUIT;  


e) Monto y forma de la garantía cuando corresponda su presentación;  


f) Observaciones e impugnaciones que se hicieran en el acto de apertura.  


El acta se firma por los funcionarios intervinientes y por los asistentes que deseen 


hacerlo y se incorpora al expediente.  


Los originales de las ofertas foliados se agregaran al expediente. Los duplicados quedan 


reservados en el organismo licitante y están a disposición de los interesados que deseen 


examinarlos, pudiendo tomarse notas, fotografías y fotocopias. Ninguna oferta puede ser 


desestimada en el acta de apertura. Las observaciones e impugnaciones se analizarán 


posteriormente.   


ARTÍCULO 11º: SUBSANACIÓN DE DEFICIENCIAS – RECHAZO  


En todos los casos serán subsanables:  


a) la insuficiencia de la garantía de mantenimiento de oferta de hasta un diez por ciento 


(10%)  


b) Las omisiones insustanciales, debiendo la Comisión de Pre adjudicación requerir a los 


oferentes las aclaraciones que sean necesarias a fin de subsanar deficiencias, siempre 


que ello no contravenga los principios generales establecidos en el artículo 3º de la Ley. 


En ningún supuesto será subsanable:  


c) la omisión de presentar la cotización debidamente formulada y suscripta;  


d) la falta de presentación de la garantía de mantenimiento de oferta.  
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ARTÍCULO 12º: EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS  


Para el examen de las propuestas presentadas se confeccionará un cuadro comparativo 


de precios. Cuando la cotización se efectúe en moneda extranjera, a los efectos de la 


comparación de precios, se convertirá en base al tipo de cambio vendedor, vigente en el 


Banco de la Nación Argentina al día anterior al de la apertura de sobres.  


12.1. COMISIÓN ASESORA DE PREADJUDICACIÓN  


La evaluación de las ofertas estará a cargo de la Comisión de Pre adjudicación, cuya 


integración es determinada por el funcionario competente para emitir el acto 


administrativo de autorización del llamado. La misma estará integrada por tres (3) 


miembros como mínimo. El dictamen de la Comisión de Pre adjudicación incluirá el 


examen de cumplimiento de los requisitos exigidos por la Ley, su decreto reglamentario 


y los respectivos pliegos, la aptitud de los oferentes para contratar, la evaluación de las 


ofertas y la recomendación sobre la resolución a adoptar para concluir el procedimiento. 


Al evaluar las ofertas indicará:  


1) las ofertas admisibles,  


2) las ofertas inadmisibles e/o inconvenientes, explicando los motivos y disposiciones 


aplicables,  


3) los renglones declarados fracasados o desiertos, si existieran,  


4) el orden de prelación encabezado por el oferente que haya realizado la mejor oferta 


económica,  


5) resolución de las situaciones de empate, si existieran,  


6) recomendación de la/s oferta/s más conveniente/s a los intereses del Hospital, 


La Pre adjudicación puede hacerse por el total licitado o por renglón. La Comisión 


deberá intimar al oferente, bajo apercibimiento de desestimar la oferta, a subsanar 


deficiencias insustanciales de su oferta, dentro del término que se fije en la intimación., 


dejando constancia en las actuaciones de las solicitudes, respuestas y/o documentación 


recibida.  


12.2. EMPATE DE OFERTAS  
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En caso de paridad de ofertas, la pre adjudicación corresponde a la propuesta que 


ofrezca mayor cantidad de elementos de origen nacional. De subsistir el empate, se 


solicitará a los proponentes que, por escrito y dentro de los tres (3) días, formulen una 


mejora de precios. Las nuevas propuestas que se presenten son abiertas en el lugar, día 


y hora establecidos en el requerimiento, labrándose el Acta pertinente. El silencio del 


oferente invitado a desempatar se entiende como mantenimiento de la propuesta sin 


modificación. De mantenerse el empate, se analizará la posibilidad de adjudicar en base 


a otras ventajas como: mayor cantidad de criterios sustentables incorporados a la oferta, 


mayor cantidad de elementos de mejor calidad o características diferenciales similares. 


Si ninguno de estos criterios resultara de aplicación, la Comisión de Pre adjudicación 


procederá al sorteo público de las ofertas empatadas. Para ello debe fijarse día, hora y 


lugar del sorteo público y notificarse a los oferentes llamados a desempatar. Si el 


importe de los renglones igualados no exceden de 5 UC, se procederá directamente a 


pre adjudicar por el sorteo previsto en el párrafo anterior. 


12.3. MEJORA DE OFERTA  


Cuando se considere que el precio de la mejor oferta presentada resulta excesivo con 


relación al monto estimado de la contratación, podrá solicitarse una mejora a los fines de 


conseguir la oferta más conveniente a los intereses fiscales. Ante la negativa a mejorar 


el precio, la Comisión de Pre adjudicación aconsejará proseguir con la pre adjudicación 


o declarar la inconveniencia de todas las propuestas, exponiendo los fundamentos de su 


dictamen.  


ARTÍCULO 13º: NOTIFICACIÓN DE LA PREADJUDICACIÓN  


El dictamen de pre adjudicación se notifica a los oferentes haciéndose saber el derecho 


a tomar vista de las actuaciones y a formular impugnaciones dentro del plazo de tres (3) 


días hábiles desde la notificación. Cumplido ese plazo, la autoridad contratante dictará el 


acto administrativo de adjudicación. Si se han formulado impugnaciones, éstas son 


resueltas en el mismo acto, previa vista y nuevo dictamen de la Comisión de Pre 


adjudicación, el que no se sustancia.   


ARTÍCULO 14º: ADJUDICACIÓN  


La adjudicación se realizará conforme lo establecido en el Artículo 22º del Pliego de 


bases y condiciones Generales para la contratación de bienes y servicios, aprobado por 


Resolución Nº 711 de la Contaduría General de la Provincia.   PLIEG-2019-39230380-GDEBA-HIGDOAMSALGP
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ARTÍCULO 15º: LUGAR, FORMA Y PLAZO DE ENTREGA  


El/los proveedor/es deberá/n cumplimentar la entrega de los elementos solicitados A 


PEDIDO, contados a partir de la recepción de la solicitud de provisión/orden de compra, 


corriendo el flete y descarga por cuenta del adjudicatario.   


ARTÍCULO 16º: GARANTÍAS  


Las ofertas y adjudicaciones menores a 100.000 UC ($ 5.000.000) y mayores a 10.000 


UC ($ 500.000) no requieren garantía de mantenimiento de oferta, pero sí de 


cumplimiento de contrato. Las ofertas y adjudicaciones menores a 10.000 UC ($ 


500.000) no requieren garantías. Deberán constituirse garantías de mantenimiento de 


oferta y de cumplimiento del Contrato conforme el Artículo 19º del Pliego de bases y 


condiciones generales aprobado por Resolución Nº 711/16 de la Contaduría General de 


la Provincia.  


1- Garantía de mantenimiento de oferta: debe ser del cinco por ciento (5 %) del valor 


total del monto cotizado. La no presentación de esta garantía conjuntamente con la 


oferta dará lugar a la inadmisibilidad de la oferta. En caso de resultar adjudicada, esta 


garantía se mantendrá vigente hasta la constitución de la de cumplimiento del contrato.  


2- Garantía de cumplimiento del contrato: será igual o superior al diez por ciento (10%) 


del monto total adjudicado y deberá acreditarse su presentación ante la Oficina de 


Compras del Hospital “Dr. O. Alende”, av. Juan B. Justo N° 6700 (esquina 164) - Planta 


Baja – Mar del Plata, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación del 


acto de adjudicación. Si el adjudicatario no integra la garantía de cumplimiento del 


contrato dentro del plazo establecido, se lo intimará en forma fehaciente. Vencido el 


plazo sin que se haya cumplido, se revocará la adjudicación y se aplicarán en el mismo 


acto las penalidades pertinentes.  


3- Contra garantía: Cuando el pliego de condiciones particulares prevea la posibilidad de 


percibir anticipo financiero, deberá previamente constituirse garantía por el cien por 


ciento (100%) del monto que se reciba en esa calidad.  


4- De impugnación al Pliego de Condiciones Particulares será del 3%.  
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5- De impugnación a la preselección/precalificación para el caso de licitaciones de etapa 


múltiple será del 3% (debe fijarse entre el 1% y el 3% del presupuesto oficial o monto 


estimado de compra, lo determinara la autoridad que apruebe el Pliego) .  


6- De impugnación a la pre adjudicación de las ofertas: será del 5% del monto de la 


oferta del renglón o los renglones impugnados. En caso de no aconsejar la Comisión de 


Pre adjudicación la aceptación de ninguna oferta, el importe de la garantía de 


impugnación será del 5% sobre la base del monto ofertado por el impugnante por el 


renglón o renglones cuestionados.  


ARTÍCULO 17º: FORMAS DE CONSTITUCIÓN DE LAS GARANTÍAS  


Las garantías deben constituirse de la siguiente forma:  


1. en efectivo, mediante depósito bancario en la cuenta Nº 129/4 del Banco de la 


Provincia de Buenos Aires, Ministerio de Salud. 


2. mediante aval bancario u otra fianza a satisfacción del organismo contratante, 


constituyéndose el fiador en deudor solidario, principal pagador, en los términos del 


artículo 1.591 del Código Civil y Comercial.  


3. mediante seguro de caución a través de pólizas emitidas por compañías de seguros 


autorizadas por la Superintendencia de Seguros de la Nación, extendidas a favor del 


organismo contratante.  


4. Mediante Títulos públicos emitidos por la Provincia de Buenos Aires, que deben ser 


depositados en el Banco de la Provincia de Buenos Aires a la orden del organismo 


contratante, identificándose el procedimiento de selección de que se trate. El monto se 


debe calcular tomando la cotización de los títulos al cierre del penúltimo día hábil 


anterior a la constitución de la garantía, lo que debe ser certificado por las autoridades 


bancarias al recibir dicho depósito. En caso de liquidación de los valores a que se refiere 


este inciso, se formulará el cargo por los gastos que ello ocasione. El eventual 


excedente queda sujeto a las disposiciones que rigen para la devolución de garantías. 


Los intereses de los títulos pertenecen al propietario y no acrecentarán la garantía.  


5. Afectación de créditos que el oferente o adjudicatario tenga liquidados, firmes y a 


disposición para su cobro en organismos de la Administración de la Provincia de Buenos 


Aires.  
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ARTÍCULO 18º: PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO  


Los contratos quedarán perfeccionados con la notificación de la orden de compra o de 


instrumento que lo sustituya. Resuelta la adjudicación por la autoridad competente, la 


Orden de Compra deberá emitirse en el marco de la programación presupuestaria 


dispuesta por el Poder Ejecutivo, sobre la base de los preceptos establecidos por la 


normativa vigente en la materia y no más allá de los siete (7) días corridos del dictado 


del acto administrativo. De la recepción de la orden de compra deberá quedar 


constancia en las actuaciones.  


En el caso de contratos de tracto sucesivo y dentro del límite temporal previsto en el 


párrafo precedente, los efectos de su perfeccionamiento podrán retrotraerse a la fecha 


de inicio de la prestación.  


ARTÍCULO 19º: MODIFICACIONES AL CONTRATO  


El contrato podrá ser aumentado, disminuido y/o prorrogado conforme los lineamientos 


establecidos en el Art. 26º del Pliego de Bases y Condiciones Generales para la 


Contratación de Bienes y Servicios, aprobado por Resolución Nº 711 de la Contaduría 


General de la Provincia.   


ARTÍCULO 20º: PENALIDADES Y SANCIONES  


20.1. RESCISIÓN  


El incumplimiento de la prestación comprometida por el proveedor se constatará 


mediante certificación de la dependencia a cargo de la recepción de los bienes o 


servicios, que se agregará a las actuaciones, pudiendo dictarse sin más trámite el acto 


administrativo que disponga la rescisión de la contratación por culpa del contratante y 


aplique las penalidades contractuales que correspondan. Cuando sea posible admitir el 


cumplimiento de las prestaciones fuera de término, la autoridad contratante está 


facultada para intimar previamente el cumplimiento bajo apercibimiento de rescisión y sin 


perjuicio de la aplicación de las penalidades por mora.  


20.2. PENALIDADES PRE-CONTRACTUALES Y CONTRACTUALES  


El incumplimiento de las obligaciones contraídas por los proponentes, preadjudicatarios 


o adjudicatarios, dará lugar a la aplicación de las penalidades que a continuación se 


indican:  
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20.2.1. Oferentes: Por desistimiento parcial o total de la oferta fuera de los casos en que 


se encuentra permitido: pérdida proporcional de la garantía y pago de la diferencia de 


precio entre su propuesta y las que resulten adjudicadas en la misma contratación.  


20.2.2. Preadjudicatarios: Por desistimiento parcial o total de la oferta fuera de los casos 


en que se encuentra permitido: pérdida proporcional o total de la garantía y pago de la 


diferencia de precio entre su propuesta y las que resulten adjudicadas en la misma 


contratación o en la nueva contratación a realizar con un tercero. En este último 


supuesto, la diferencia de precios se calcula actualizando la oferta incorrectamente 


desistida hasta la fecha de la nueva cotización, mediante la fórmula de ajuste que se 


encuentre prevista.  


20.2.3. Adjudicatarios:  


a) Por entrega fuera de término: multa por mora que resultará de aplicar sobre el valor 


de los elementos o servicios demorados, el doble de la Tasa de Interés Promedio 


Nominal Anual Adelantado para Operaciones de Descuento a treinta (30) días del Banco 


de la Provincia de Buenos Aires, vigente en el período de mora, por los días de atraso. 


La penalidad no podrá superar el valor contractual convenido. La mora se considerará 


producida por el simple vencimiento del plazo contractual sin necesidad de interpelación 


judicial o extrajudicial. Las multas serán de aplicación automática, sin necesidad de 


pronunciamiento expreso. Estas penalidades y todo otro cargo por incumplimiento, 


afectarán a las facturas emergentes del contrato y otras que estén al cobro o en trámite, 


y luego a la garantía de cumplimiento, en ese orden.  


b) Por incumplimiento parcial o total del contrato o por no afianzarlo en los términos de la 


Ley: pérdida proporcional o total de la garantía y pago de la diferencia de precio por la 


ejecución del contrato con un tercero, la que se calcula actualizando la oferta incumplida 


a la fecha de la nueva cotización, mediante la fórmula de ajuste que se encuentre 


prevista. La nueva contratación se gestiona sin aguardar la firmeza del acto que resuelva 


el contrato primitivo, en la forma prevista en la reglamentación del artículo 18º, inciso b) 


del Decreto 1300/16.  


c) Por incumplimiento en una provisión periódica: multa del 5% sobre el importe de lo 


que dejara de proveer y diferencia de precio por la provisión por un tercero, calculada de 


acuerdo a lo establecido en el punto anterior. La reincidencia en el período de ejecución 


del contrato habilitará la rescisión.  PLIEG-2019-39230380-GDEBA-HIGDOAMSALGP
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d) Por transferencia del contrato sin conocimiento de la autoridad competente: pérdida 


de la garantía sin perjuicios de las demás acciones a que hubiere lugar.  


Las penalidades se aplicarán sobre valores ajustados conforme con lo previsto en el 


contrato y sin perjuicio de la rescisión, cuando corresponda.   


ARTÍCULO 21º: REGIMEN DE SANCIONES DEL REGISTRO DE PROVEEDORES Y 


LICITADORES  


a) Será pasible de la sanción de apercibimiento:  


1- El proveedor que retire su oferta sin cumplir con los plazos de mantenimiento.  


2- El oferente a quien se le desestime la oferta por no subsanar una deficiencia luego de 


haber sido intimado para ello.  


3- El adjudicatario que efectúe entregas fuera de término en forma reiterada, 


entendiéndose por reiteradas cuando fueran más de cuatro dentro del período de un 


año, cualquiera sea la repartición adquirente.  


4- El adjudicatario que transfiera el contrato sin autorización de la autoridad competente.  


5- La comisión de incorrecciones que no lleguen a constituir hechos dolosos y no tengan 


prevista una sanción registral más grave.  


b) Será pasible de la sanción de suspensión para contratar no mayor a tres (3) meses, el 


proveedor que habiendo sido pasible de dos (2) apercibimientos firmes, incurra en 


alguno de los incumplimientos del inciso a) dentro del año inmediato siguiente a contar 


desde la aplicación del apercibimiento más antiguo.  


c) Será pasible de la sanción de suspensión para contratar por un plazo de entre tres (3) 


meses a un (1) año:  


1- El proveedor a quien se le rescinda totalmente un contrato por causas que le fueren 


imputables, cuando el monto de dicho contrato no supere la suma de hasta 250.000 UC.  


2- El oferente, adjudicatario o contratante que, intimado para que deposite en la cuenta 


de la jurisdicción o entidad contratante el calor de la penalidad aplicada, no hubiese 


efectuado el pago en el plazo fijado al efecto.  
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d) Será pasible de la sanción de suspensión para contratar por un plazo de entre uno (1) 


y hasta dos (2) años:  


1- El proveedor a quien se le rescinda totalmente un contrato por causas que le fueran 


imputables, cuando el monto de dicho contrato supera la suma de 250.000 UC.  


2- Cuando se constate que el oferente, adjudicatario o contratante haya presentado 


documentación o información falsa o adulterada o incurra en otras conductas dolosas en 


perjuicio de la administración no previstas en otra parte.  


e) Será pasible de la eliminación del Registro como sanción, el proveedor al que 


corresponda aplicarle una tercera sanción de suspensión en el lapso de cinco (5) años a 


contar desde la firmeza de la primera y hasta el momento de dictarse el acto 


administrativo sancionatorio por el que correspondería la aplicación de la tercera; en 


estos casos, la tercera suspensión será convertida en eliminación del Registro.  


La Contaduría General de la Provincia, por sí o por comunicación de las autoridades 


administrativas o dependencia que haga sus veces, al tomar conocimiento de los hechos 


que puedan dar lugar a las sanciones previstas en este artículo, encuadrará la conducta 


del proveedor en base a tales previsiones y le dará vista para que formule el descargo a 


que se considere con derecho, en el término de diez (10) días hábiles. Si se ofrecen 


pruebas, las declaradas admisibles serán proveídas fijándose el plazo de su producción. 


Una vez formulado el descargo o vencido el término para hacerlo, producidas las 


pruebas ofrecidas o vencido el término para hacerlo, seguirán las actuaciones a 


dictamen del Asesor General de Gobierno y vista del Fiscal de Estado. Cumplido, la 


Contaduría General de la Provincia dictará resolución aplicando la sanción o absolviendo 


del cargo formulado.   


ARTÍCULO 22º: DEPENDENCIA RESPONSABLE DE LA RELACIÓN CONTRACTUAL  


El Hospital Requirente, será responsable de actuar como contraparte de la relación 


contractual y tendrá a su cargo la verificación del cumplimiento por parte del 


adjudicatario de las obligaciones que el Pliego de Bases y Condiciones establece.  
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CONVENIO ESPECÍFICO N° 3 ENTRE EL MINISTERIO PÚBLICO DE LA PROVINCIA DE 
BUENOS AIRES Y EL MINISTERIO DE SEGURIDAD DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 


Entre el Ministerio Público de la provincia de Buenos Aires (en adelante el 


"MINISTERIO PÚBLICO"), representado por el Procurador General de la Suprema Corte 


de Justicia de la provincia de Buenos Aires, Dr. Julio Marcelo Conte-Grand, con 


domicilio en la avenida 13 entre 47 y 48, piso 1°, de la ciudad de La Plata, y el 


Ministerio de Seguridad de la provincia de Buenos Aires (en adelante, el "MINISTERIO 


DE SEGURIDAD"), representado por el Ministro de Seguridad, Sr. Cristian Ritondo, con 


domicilio en calle 2, entre 51 y 53, de la misma ciudad, conjuntamente denominados 


las "PARTES", y 


CONSIDERANDO: 


I. Que las PARTES realizaron una prueba piloto, en el conurbano bonaerense, en 


materia de comunicación electrónica de las denuncias receptadas en las dependencias 


policiales y las actas de procedimiento labradas por el personal policial en actividad de 


prevención (art. 268 del Código Procesal Penal de la provincia de Buenos Aires). 


II. Que la comunicación electrónica ha demostrado ser un instrumento eficaz para 


contribuir a garantizar el acceso a la justicia, optimizar los recursos del Estado y reducir 


los tiempos de tramitación de la investigación penal preparatoria. 


III. Que resulta necesario establecer las condiciones técnicas en las que se llevará a 


cabo la integración de los sistemas de las PARTES, ampliar su alcance territorial y 


material, y propiciar la realización de actividades específicas de capacitación del 


personal policial en el marco de una estrategia general de mejora continua. 


En virtud de lo expuesto, y en el ámbito del Convenio Marco celebrado a los 15 días del 


mes de marzo de 2018, las PARTES RESUELVEN suscribir el presente Convenio 


Específico N° 3 (en adelante, el "Convenio"), de acuerdo a las siguientes cláusulas y 


condiciones: 


CLÁUSULA PRIMERA: El Convenio tiene por objeto establecer las condiciones técnicas 


en las que se llevará a cabo la integración entre el Sistema Informático de Denuncias 







(S.I.D.) del MINISTERIO DE SEGURIDAD y el Sistema Informático del Ministerio Público 


(S.I.M.P.), extender su alcance a toda la provincia de Buenos Aires y propiciar la 


realización de actividades específicas en materia de capacitación destinadas a 


perfeccionar la formación del personal policial en torno al uso de la nueva herramienta 


informática. 


CLÁUSULA SEGUNDA: Las PARTES acuerdan que las denuncias receptadas en las 


dependencias policiales y las actas de procedimiento labradas por el personal policial 


en actividad de prevención (art. 268 del Código Procesal Penal de la provincia de 


Buenos Aires) generarán directamente un número de proceso penal en el S.I.M.P. 


Las investigaciones ingresadas en virtud de la presente integración informática tendrán 


el mismo tratamiento que las recepcionadas por las vías previstas en el Código 


Procesal Penal de la provincia de Buenos Aires. 


CLÁUSULA TERCERA: Las PARTES se comprometen a trabajar conjuntamente con la 


finalidad de digitalizar en forma íntegra la comunicación de las medidas practicadas 


por la Policía en el marco del artículo 293 y concordantes del Código Procesal Penal de 


la provincia de Buenos Aires y de aquellas solicitadas por los agentes fiscales a la 


policía en función judicial, a través de la estructura informática referida en la cláusula 


primera. 


CLÁUSULA CUARTA: Las PARTES adoptarán las medidas técnicas que resulten 


necesarias para garantizar que la integración informática se erija en todo momento 


como un instrumento eficaz para alcanzar sus objetivos de política criminal. 


CLÁUSULA QUINTA: El MINISTERIO DE SEGURIDAD será responsable del 


mantenimiento, soporte y monitoreo del S.I.D. Implementará procesos de auditoría a 


j fin de detectar y solucionar fallas del sistema o su uso incorrecto, y tomará los 


recaudos necesarios para evitar ingresos indebidos y prevenir incidentes informáticos. 


CLÁUSULA SEXTA: El MINISTERIO PÚBLICO se compromete a reportar al MINISTERIO 


DE SEGURIDAD cualquier falla o funcionamiento indebido que detecte en el S.I.M.P. 


como consecuencia de una falla en el S.I.D., pudiendo suspender provisoriamente el 







enlace entre ambos sistemas, cuando ello pueda implicar un riesgo para el normal 


funcionamiento del S.I.M.P. 


CLÁUSULA SÉPTIMA: El MINISTERIO PÚBLICO se compromete a llevar a cabo 


capacitaciones, presenciales o virtuales, para fortalecer el conocimiento técnico de los 


funcionarios policiales y judiciales en materia de redacción de denuncias, actas de 


procedimiento y otros actos que documenten actuaciones procesales. El MINISTERIO 


DE SEGURIDAD, por su parte, pondrá a disposición el equipo técnico, el espacio físico 


—en caso de tratarse de una capacitación presencial—, y correrá con los gastos 


necesarios para llevar a cabo las capacitaciones. 


CLÁUSULA OCTAVA: El MINISTERIO DE SEGURIDAD pondrá en conocimiento del 


MINISTERIO PÚBLICO cualquier modificación producida en relación a la competencia 


material u organización territorial de las dependencias policiales. 


CLÁUSULA NOVENA: Las PARTES se comprometen a resolver amigablemente toda 


controversia que pudiera surgir en el contexto del cumplimiento del presente 


Convenio. 


CLÁUSULA DÉCIMA: A todos los efectos legales que pudieren corresponder, las 


PARTES constituyen domicilio en los lugares indicados en el proemio del presente, 


donde se tendrán por válidas todas las notificaciones y diligencias que fuere necesario 


realizar. 


CLÁUSULA DECIMOPRIMERA: El presente Convenio comenzará a regir a partir de su 


suscripción y tendrá una vigencia de dos (2) años, prorrogables de forma automática 


por iguales períodos, salvo que una de las partes comunique a la otra, en forma 


fehaciente y con una anticipación no menor a treinta (30) días, su voluntad de 


rescindirlo. El ejercicio de la facultad de rescindir unilateralmente el presente Convenio 


no generará derecho a indemnización ni obligación de resarcimiento de ningún tipo. 


Previa lectura y ratificación de cada una de las PARTES, se firman dos (2) ejemplares de 


un mismo tenor en la ciudad 	La Plata, provincia de Buenos Aires, a los )3días del 


mes de k de 2019. 


LtM ad  
Ministro de Seguridad 


la Provincia (46 Pu,- 
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                  Corresp. Expte. Nº EX -2019-37962246-GDEBA-HIGDOAMSALGP 


ANEXO I 


PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES 


ARTÍCULO 1º: OBJETO DE LA CONTRATACIÓN  


La presente Licitación Privada tiene por objeto la adquisición de Descartables IV, 


conforme al presente Pliego de Bases y Condiciones Particulares, Especificaciones 


Técnicas y Anexos y las Cláusulas del Pliego de Bases y Condiciones Generales para la 


Contratación de Bienes y Servicios aprobado por Resolución Nº 711/16 de la Contaduría 


General de la Provincia.  


Forman parte del Pliego de Bases y Condiciones Particulares, los siguientes Anexos:  


ANEXO I - CLAUSULAS PARTICULARES  


ANEXO II - DETALLE DE LOS RENGLONES A PROVEER  


ANEXO III - ESPECIFICACIONES TECNICAS DE LOS ELEMENTOS A PROVEER  


ANEXO IV - PLANILLA DE COTIZACIÓN  


ARTÍCULO 2º: MODALIDAD DEL CONTRATO  


De acuerdo al Artículo 17º, apartados 2 y 3 del Decreto 1300/16, la contratación se 


encuadrará dentro de la modalidad de  Orden de Compra Cerrada.   


ARTÍCULO 3º: MANTENIMIENTO DE LA OFERTA  


Los oferentes deberán mantener y garantizar los términos de su oferta por el término de 


30 días hábiles, a contar de la fecha de apertura. Si el oferente no manifestara en forma 


fehaciente su voluntad de no renovar la garantía de mantenimiento de oferta con una 


0a00ntelación mínima de diez (10) días anteriores al vencimiento del plazo, aquella se 


considerará prorrogada automáticamente por un lapso igual al inicial.   


 


 


ARTÍCULO 4º: CONSULTA Y RETIRO DE PLIEGO 


PLIEG-2019-39230438-GDEBA-HIGDOAMSALGP


página 1 de 13







 2 


Los interesados podrán consultar y adquirir un ejemplar del Pliego de Bases y 


Condiciones en  sitio Web de la Provincia de Buenos Aires, en las páginas web: 


www.ms.gba.gov.ar/contrataciones y www.gba.gob.ar/contrataciones.  


Asimismo, podrá retirarse un ejemplar en la Oficina de Compras del Hospital “Dr. O. 


Alende”, av. Juan B. Justo N° 6701 (esquina 164) - Planta Baja – Mar del Plata, en el 


horario de 9:00 hs a 13:00 hs., hasta el día hábil anterior inclusive al fijado para la 


apertura de sobres.  


ARTÍCULO 5º: CONSULTAS Y ACLARACIONES 


Las consultas relacionadas con el proceso licitatorio se realizarán ante la Oficina de 


Compras del Hospital “Dr. O. Alende”, a través de su casilla de e-mail: 


hospitalalendecompras@ms.gba.gov.ar, hasta tres (3) días hábiles anteriores para la 


apertura de ofertas. A los efectos del cómputo del plazo no se tendrá en cuenta el día de 


la apertura de ofertas. El Hospital dará respuesta y podrá elaborar circulares aclaratorias 


o modificatorias al Pliego de Bases y Condiciones Particulares de oficio hasta el día hábil 


anterior a la fecha fijada para la apertura de sobres.-  


ARTÍCULO 6º: OBLIGACIONES DE LOS OFERENTES  


a) Deberá dar cumplimiento a las obligaciones fiscales (Formulario A-404 aprobado por 


la Resolución Normativa 50/2011 (artículo 37, Ley N° 11.904), de la Agencia de 


Recaudación de la Provincia de Buenos Aires.  


b) Los oferentes deberán cumplimentar las exigencias previstas por la Ley N° 13.074 y 


Decreto N° 340/04 en forma previa al dictado del acto administrativo de adjudicación por 


parte de la autoridad competente. (Certificado de Libre de Deuda Registrada)   


ARTÍCULO 7º: PRESENTACIÓN DE OFERTAS  


Las ofertas se deberán confeccionar y presentarse conforme el Artículo 10º del Pliego de 


Bases y Condiciones Generales y Artículo 17º, apartado 4 del Decreto Nº 1300/16, en la 


Oficina de Compras del Hospital “Dr. O. Alende”, av. Juan B. Justo N° 6700 (esquina 


164) - Planta Baja – Mar del Plata, hasta el día y hora fijada para la apertura de ofertas 


en la carátula de las presentes, en sobre común, con o sin membrete del oferente, o en 


cajas o paquetes si son voluminosas, perfectamente cerrados y por DUPLICADO 


(Original y una copia adicional, de toda la documentación que forma la propuesta, 


certificadas por el oferente), debiendo contener en su frente o cubierta la indicación de:  PLIEG-2019-39230438-GDEBA-HIGDOAMSALGP
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* Organismo contratante y domicilio  


* Número de Expediente  


* Tipo y Número que identifica la contratación  


Las propuestas se presentarán preferentemente en cualquier forma impresa y cada hoja 


será firmada por el proponente o su representante legal. Las enmiendas y raspaduras en 


partes esenciales de la oferta, deben ser debidamente salvadas. La presentación de 


ofertas implica el conocimiento y aceptación del Pliego de Bases y Condiciones, el 


sometimiento a todas sus disposiciones, a las de la Ley 13.981 y su Decreto 


Reglamentario Nº 1300/16.   


ARTÍCULO 8º: CONTENIDO DE LAS OFERTAS  


La propuesta deberá contener:  


8.1. La indicación de los domicilios real, legal que se fije en la Provincia de Buenos Aires 


y electrónico del oferente.  


8.2. El número de inscripción en el Registro de Proveedores y Licitadores o la constancia 


de haber iniciado el trámite.  


8.3. La oferta económica, la que debe especificar el precio unitario, el total por renglón y 


el total general, expresándose este último también en letras. Se debe consignar el precio 


neto, es decir con sus descuentos e incluyendo impuestos.  


8.4. Si se trata de productos de producción nacional o extranjera; si no se indica resulta 


inaplicable todo beneficio relativo al origen del bien.  


8.5. Si el producto tiene envase especial, si el precio cotizado lo incluye o si debe 


devolverse y en qué plazo; en este último caso, el flete y acarreo corre por cuenta del 


adjudicatario.  


8.6. Si se adquieren elementos a instalar y recibir en funcionamiento, el oferente debe 


consignar los plazos para dar cumplimiento a estas obligaciones, si el pliego no los 


contempla.  


 


ARTÍCULO 9º: DOCUMENTACIÓN A INTEGRAR EN LA OFERTA  
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A cada oferta se acompañará:  


9.1. El documento de garantía, cuando corresponda,  


9.2. Descripción del objeto o servicio ofertado y el catálogo en su caso;  


9.3. El recibo de la muestra cuando se la presente por separado;  


9.4. El comprobante del pago del pliego, cuando así esté previsto;  


9.5. La documentación que acredite los extremos legales, cuando se pretenda la 


aplicación de las preferencias previstas en el Artículo 22º de la Ley 13.981 y su decreto 


reglamentario Nº 1300/16;  


9.6. El Certificado Fiscal para contratar emitido por la Administración Federal de 


Ingresos Públicos (AFIP).  


9.7 Estatutos Sociales y sus modificaciones y Actas de designación de autoridades en 


vigencia.  


9.8 Copia certificada del poder vigente a la fecha de apertura, cuando la representación 


legal del firmante de la Oferta no surja de la documentación social o no se encuentre 


como persona autorizada en el Registro de Proveedores y Licitadores del Estado. 


9.9 Último balance con dictamen de Contador Público certificado por el Consejo 


Profesional respectivo.  


9.10. Dictamen Certificado por Contador Público, que exhiba los siguientes ratios:  


9.10.1 Promedio de ventas de los últimos dos (2) años.  


9.10.2 Índices de situación financiera del último año, a saber:  


Índice de Liquidez: Relación entre el Activo Corriente y el Pasivo Corriente demostrativa 


de su liquidez: Activo Corriente / Pasivo Corriente= > 1  


Endeudamiento: Relación entre la Deuda Total y el Activo Total demostrativa de un 


endeudamiento que permita el cumplimiento del contrato Deuda Total / Activo Total = <1  


9.11. La documentación requerida en el Pliego de Bases y Condiciones Generales   


 


ARTÍCULO 10º: APERTURA DE OFERTAS  PLIEG-2019-39230438-GDEBA-HIGDOAMSALGP
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En el lugar, día y hora fijados para realizar el acto, se procederá a abrir las propuestas 


en presencia de las autoridades de la repartición contratante y de todos aquellos que 


deseen presenciarlo. Se labrará acta que debe contener: 


a) Fecha, hora e identificación de la contratación y de los presentes;  


b) Número de orden asignado a cada oferta;  


c) Monto de cada oferta y sus variantes y descuentos;  


d) Nombre del oferente y número de CUIT;  


e) Monto y forma de la garantía cuando corresponda su presentación;  


f) Observaciones e impugnaciones que se hicieran en el acto de apertura.  


El acta se firma por los funcionarios intervinientes y por los asistentes que deseen 


hacerlo y se incorpora al expediente.  


Los originales de las ofertas foliados se agregaran al expediente. Los duplicados quedan 


reservados en el organismo licitante y están a disposición de los interesados que deseen 


examinarlos, pudiendo tomarse notas, fotografías y fotocopias. Ninguna oferta puede ser 


desestimada en el acta de apertura. Las observaciones e impugnaciones se analizarán 


posteriormente.   


ARTÍCULO 11º: SUBSANACIÓN DE DEFICIENCIAS – RECHAZO  


En todos los casos serán subsanables:  


a) la insuficiencia de la garantía de mantenimiento de oferta de hasta un diez por ciento 


(10%)  


b) Las omisiones insustanciales, debiendo la Comisión de Pre adjudicación requerir a los 


oferentes las aclaraciones que sean necesarias a fin de subsanar deficiencias, siempre 


que ello no contravenga los principios generales establecidos en el artículo 3º de la Ley. 


En ningún supuesto será subsanable:  


c) la omisión de presentar la cotización debidamente formulada y suscripta;  


d) la falta de presentación de la garantía de mantenimiento de oferta.  
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ARTÍCULO 12º: EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS  


Para el examen de las propuestas presentadas se confeccionará un cuadro comparativo 


de precios. Cuando la cotización se efectúe en moneda extranjera, a los efectos de la 


comparación de precios, se convertirá en base al tipo de cambio vendedor, vigente en el 


Banco de la Nación Argentina al día anterior al de la apertura de sobres.  


12.1. COMISIÓN ASESORA DE PREADJUDICACIÓN  


La evaluación de las ofertas estará a cargo de la Comisión de Pre adjudicación, cuya 


integración es determinada por el funcionario competente para emitir el acto 


administrativo de autorización del llamado. La misma estará integrada por tres (3) 


miembros como mínimo. El dictamen de la Comisión de Pre adjudicación incluirá el 


examen de cumplimiento de los requisitos exigidos por la Ley, su decreto reglamentario 


y los respectivos pliegos, la aptitud de los oferentes para contratar, la evaluación de las 


ofertas y la recomendación sobre la resolución a adoptar para concluir el procedimiento. 


Al evaluar las ofertas indicará:  


1) las ofertas admisibles,  


2) las ofertas inadmisibles e/o inconvenientes, explicando los motivos y disposiciones 


aplicables,  


3) los renglones declarados fracasados o desiertos, si existieran,  


4) el orden de prelación encabezado por el oferente que haya realizado la mejor oferta 


económica,  


5) resolución de las situaciones de empate, si existieran,  


6) recomendación de la/s oferta/s más conveniente/s a los intereses del Hospital, 


La Pre adjudicación puede hacerse por el total licitado o por renglón. La Comisión 


deberá intimar al oferente, bajo apercibimiento de desestimar la oferta, a subsanar 


deficiencias insustanciales de su oferta, dentro del término que se fije en la intimación., 


dejando constancia en las actuaciones de las solicitudes, respuestas y/o documentación 


recibida.  


12.2. EMPATE DE OFERTAS  
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En caso de paridad de ofertas, la pre adjudicación corresponde a la propuesta que 


ofrezca mayor cantidad de elementos de origen nacional. De subsistir el empate, se 


solicitará a los proponentes que, por escrito y dentro de los tres (3) días, formulen una 


mejora de precios. Las nuevas propuestas que se presenten son abiertas en el lugar, día 


y hora establecidos en el requerimiento, labrándose el Acta pertinente. El silencio del 


oferente invitado a desempatar se entiende como mantenimiento de la propuesta sin 


modificación. De mantenerse el empate, se analizará la posibilidad de adjudicar en base 


a otras ventajas como: mayor cantidad de criterios sustentables incorporados a la oferta, 


mayor cantidad de elementos de mejor calidad o características diferenciales similares. 


Si ninguno de estos criterios resultara de aplicación, la Comisión de Pre adjudicación 


procederá al sorteo público de las ofertas empatadas. Para ello debe fijarse día, hora y 


lugar del sorteo público y notificarse a los oferentes llamados a desempatar. Si el 


importe de los renglones igualados no exceden de 5 UC, se procederá directamente a 


pre adjudicar por el sorteo previsto en el párrafo anterior. 


12.3. MEJORA DE OFERTA  


Cuando se considere que el precio de la mejor oferta presentada resulta excesivo con 


relación al monto estimado de la contratación, podrá solicitarse una mejora a los fines de 


conseguir la oferta más conveniente a los intereses fiscales. Ante la negativa a mejorar 


el precio, la Comisión de Pre adjudicación aconsejará proseguir con la pre adjudicación 


o declarar la inconveniencia de todas las propuestas, exponiendo los fundamentos de su 


dictamen.  


ARTÍCULO 13º: NOTIFICACIÓN DE LA PREADJUDICACIÓN  


El dictamen de pre adjudicación se notifica a los oferentes haciéndose saber el derecho 


a tomar vista de las actuaciones y a formular impugnaciones dentro del plazo de tres (3) 


días hábiles desde la notificación. Cumplido ese plazo, la autoridad contratante dictará el 


acto administrativo de adjudicación. Si se han formulado impugnaciones, éstas son 


resueltas en el mismo acto, previa vista y nuevo dictamen de la Comisión de Pre 


adjudicación, el que no se sustancia.   


ARTÍCULO 14º: ADJUDICACIÓN  


La adjudicación se realizará conforme lo establecido en el Artículo 22º del Pliego de 


bases y condiciones Generales para la contratación de bienes y servicios, aprobado por 


Resolución Nº 711 de la Contaduría General de la Provincia.   PLIEG-2019-39230438-GDEBA-HIGDOAMSALGP
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ARTÍCULO 15º: LUGAR, FORMA Y PLAZO DE ENTREGA  


El/los proveedor/es deberá/n cumplimentar la entrega de los elementos solicitados A 


PEDIDO, contados a partir de la recepción de la solicitud de provisión/orden de compra, 


corriendo el flete y descarga por cuenta del adjudicatario.   


ARTÍCULO 16º: GARANTÍAS  


Las ofertas y adjudicaciones menores a 100.000 UC ($ 5.000.000) y mayores a 10.000 


UC ($ 500.000) no requieren garantía de mantenimiento de oferta, pero sí de 


cumplimiento de contrato. Las ofertas y adjudicaciones menores a 10.000 UC ($ 


500.000) no requieren garantías. Deberán constituirse garantías de mantenimiento de 


oferta y de cumplimiento del Contrato conforme el Artículo 19º del Pliego de bases y 


condiciones generales aprobado por Resolución Nº 711/16 de la Contaduría General de 


la Provincia.  


1- Garantía de mantenimiento de oferta: debe ser del cinco por ciento (5 %) del valor 


total del monto cotizado. La no presentación de esta garantía conjuntamente con la 


oferta dará lugar a la inadmisibilidad de la oferta. En caso de resultar adjudicada, esta 


garantía se mantendrá vigente hasta la constitución de la de cumplimiento del contrato.  


2- Garantía de cumplimiento del contrato: será igual o superior al diez por ciento (10%) 


del monto total adjudicado y deberá acreditarse su presentación ante la Oficina de 


Compras del Hospital “Dr. O. Alende”, av. Juan B. Justo N° 6700 (esquina 164) - Planta 


Baja – Mar del Plata, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación del 


acto de adjudicación. Si el adjudicatario no integra la garantía de cumplimiento del 


contrato dentro del plazo establecido, se lo intimará en forma fehaciente. Vencido el 


plazo sin que se haya cumplido, se revocará la adjudicación y se aplicarán en el mismo 


acto las penalidades pertinentes.  


3- Contra garantía: Cuando el pliego de condiciones particulares prevea la posibilidad de 


percibir anticipo financiero, deberá previamente constituirse garantía por el cien por 


ciento (100%) del monto que se reciba en esa calidad.  


4- De impugnación al Pliego de Condiciones Particulares será del 3%.  
PLIEG-2019-39230438-GDEBA-HIGDOAMSALGP


página 8 de 13







 9 


5- De impugnación a la preselección/precalificación para el caso de licitaciones de etapa 


múltiple será del 3% (debe fijarse entre el 1% y el 3% del presupuesto oficial o monto 


estimado de compra, lo determinara la autoridad que apruebe el Pliego) .  


6- De impugnación a la pre adjudicación de las ofertas: será del 5% del monto de la 


oferta del renglón o los renglones impugnados. En caso de no aconsejar la Comisión de 


Pre adjudicación la aceptación de ninguna oferta, el importe de la garantía de 


impugnación será del 5% sobre la base del monto ofertado por el impugnante por el 


renglón o renglones cuestionados.  


ARTÍCULO 17º: FORMAS DE CONSTITUCIÓN DE LAS GARANTÍAS  


Las garantías deben constituirse de la siguiente forma:  


1. en efectivo, mediante depósito bancario en la cuenta Nº 129/4 del Banco de la 


Provincia de Buenos Aires, Ministerio de Salud. 


2. mediante aval bancario u otra fianza a satisfacción del organismo contratante, 


constituyéndose el fiador en deudor solidario, principal pagador, en los términos del 


artículo 1.591 del Código Civil y Comercial.  


3. mediante seguro de caución a través de pólizas emitidas por compañías de seguros 


autorizadas por la Superintendencia de Seguros de la Nación, extendidas a favor del 


organismo contratante.  


4. Mediante Títulos públicos emitidos por la Provincia de Buenos Aires, que deben ser 


depositados en el Banco de la Provincia de Buenos Aires a la orden del organismo 


contratante, identificándose el procedimiento de selección de que se trate. El monto se 


debe calcular tomando la cotización de los títulos al cierre del penúltimo día hábil 


anterior a la constitución de la garantía, lo que debe ser certificado por las autoridades 


bancarias al recibir dicho depósito. En caso de liquidación de los valores a que se refiere 


este inciso, se formulará el cargo por los gastos que ello ocasione. El eventual 


excedente queda sujeto a las disposiciones que rigen para la devolución de garantías. 


Los intereses de los títulos pertenecen al propietario y no acrecentarán la garantía.  


5. Afectación de créditos que el oferente o adjudicatario tenga liquidados, firmes y a 


disposición para su cobro en organismos de la Administración de la Provincia de Buenos 


Aires.  
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ARTÍCULO 18º: PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO  


Los contratos quedarán perfeccionados con la notificación de la orden de compra o de 


instrumento que lo sustituya. Resuelta la adjudicación por la autoridad competente, la 


Orden de Compra deberá emitirse en el marco de la programación presupuestaria 


dispuesta por el Poder Ejecutivo, sobre la base de los preceptos establecidos por la 


normativa vigente en la materia y no más allá de los siete (7) días corridos del dictado 


del acto administrativo. De la recepción de la orden de compra deberá quedar 


constancia en las actuaciones.  


En el caso de contratos de tracto sucesivo y dentro del límite temporal previsto en el 


párrafo precedente, los efectos de su perfeccionamiento podrán retrotraerse a la fecha 


de inicio de la prestación.  


ARTÍCULO 19º: MODIFICACIONES AL CONTRATO  


El contrato podrá ser aumentado, disminuido y/o prorrogado conforme los lineamientos 


establecidos en el Art. 26º del Pliego de Bases y Condiciones Generales para la 


Contratación de Bienes y Servicios, aprobado por Resolución Nº 711 de la Contaduría 


General de la Provincia.   


ARTÍCULO 20º: PENALIDADES Y SANCIONES  


20.1. RESCISIÓN  


El incumplimiento de la prestación comprometida por el proveedor se constatará 


mediante certificación de la dependencia a cargo de la recepción de los bienes o 


servicios, que se agregará a las actuaciones, pudiendo dictarse sin más trámite el acto 


administrativo que disponga la rescisión de la contratación por culpa del contratante y 


aplique las penalidades contractuales que correspondan. Cuando sea posible admitir el 


cumplimiento de las prestaciones fuera de término, la autoridad contratante está 


facultada para intimar previamente el cumplimiento bajo apercibimiento de rescisión y sin 


perjuicio de la aplicación de las penalidades por mora.  


20.2. PENALIDADES PRE-CONTRACTUALES Y CONTRACTUALES  


El incumplimiento de las obligaciones contraídas por los proponentes, preadjudicatarios 


o adjudicatarios, dará lugar a la aplicación de las penalidades que a continuación se 


indican:  
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20.2.1. Oferentes: Por desistimiento parcial o total de la oferta fuera de los casos en que 


se encuentra permitido: pérdida proporcional de la garantía y pago de la diferencia de 


precio entre su propuesta y las que resulten adjudicadas en la misma contratación.  


20.2.2. Preadjudicatarios: Por desistimiento parcial o total de la oferta fuera de los casos 


en que se encuentra permitido: pérdida proporcional o total de la garantía y pago de la 


diferencia de precio entre su propuesta y las que resulten adjudicadas en la misma 


contratación o en la nueva contratación a realizar con un tercero. En este último 


supuesto, la diferencia de precios se calcula actualizando la oferta incorrectamente 


desistida hasta la fecha de la nueva cotización, mediante la fórmula de ajuste que se 


encuentre prevista.  


20.2.3. Adjudicatarios:  


a) Por entrega fuera de término: multa por mora que resultará de aplicar sobre el valor 


de los elementos o servicios demorados, el doble de la Tasa de Interés Promedio 


Nominal Anual Adelantado para Operaciones de Descuento a treinta (30) días del Banco 


de la Provincia de Buenos Aires, vigente en el período de mora, por los días de atraso. 


La penalidad no podrá superar el valor contractual convenido. La mora se considerará 


producida por el simple vencimiento del plazo contractual sin necesidad de interpelación 


judicial o extrajudicial. Las multas serán de aplicación automática, sin necesidad de 


pronunciamiento expreso. Estas penalidades y todo otro cargo por incumplimiento, 


afectarán a las facturas emergentes del contrato y otras que estén al cobro o en trámite, 


y luego a la garantía de cumplimiento, en ese orden.  


b) Por incumplimiento parcial o total del contrato o por no afianzarlo en los términos de la 


Ley: pérdida proporcional o total de la garantía y pago de la diferencia de precio por la 


ejecución del contrato con un tercero, la que se calcula actualizando la oferta incumplida 


a la fecha de la nueva cotización, mediante la fórmula de ajuste que se encuentre 


prevista. La nueva contratación se gestiona sin aguardar la firmeza del acto que resuelva 


el contrato primitivo, en la forma prevista en la reglamentación del artículo 18º, inciso b) 


del Decreto 1300/16.  


c) Por incumplimiento en una provisión periódica: multa del 5% sobre el importe de lo 


que dejara de proveer y diferencia de precio por la provisión por un tercero, calculada de 


acuerdo a lo establecido en el punto anterior. La reincidencia en el período de ejecución 


del contrato habilitará la rescisión.  PLIEG-2019-39230438-GDEBA-HIGDOAMSALGP
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d) Por transferencia del contrato sin conocimiento de la autoridad competente: pérdida 


de la garantía sin perjuicios de las demás acciones a que hubiere lugar.  


Las penalidades se aplicarán sobre valores ajustados conforme con lo previsto en el 


contrato y sin perjuicio de la rescisión, cuando corresponda.   


ARTÍCULO 21º: REGIMEN DE SANCIONES DEL REGISTRO DE PROVEEDORES Y 


LICITADORES  


a) Será pasible de la sanción de apercibimiento:  


1- El proveedor que retire su oferta sin cumplir con los plazos de mantenimiento.  


2- El oferente a quien se le desestime la oferta por no subsanar una deficiencia luego de 


haber sido intimado para ello.  


3- El adjudicatario que efectúe entregas fuera de término en forma reiterada, 


entendiéndose por reiteradas cuando fueran más de cuatro dentro del período de un 


año, cualquiera sea la repartición adquirente.  


4- El adjudicatario que transfiera el contrato sin autorización de la autoridad competente.  


5- La comisión de incorrecciones que no lleguen a constituir hechos dolosos y no tengan 


prevista una sanción registral más grave.  


b) Será pasible de la sanción de suspensión para contratar no mayor a tres (3) meses, el 


proveedor que habiendo sido pasible de dos (2) apercibimientos firmes, incurra en 


alguno de los incumplimientos del inciso a) dentro del año inmediato siguiente a contar 


desde la aplicación del apercibimiento más antiguo.  


c) Será pasible de la sanción de suspensión para contratar por un plazo de entre tres (3) 


meses a un (1) año:  


1- El proveedor a quien se le rescinda totalmente un contrato por causas que le fueren 


imputables, cuando el monto de dicho contrato no supere la suma de hasta 250.000 UC.  


2- El oferente, adjudicatario o contratante que, intimado para que deposite en la cuenta 


de la jurisdicción o entidad contratante el calor de la penalidad aplicada, no hubiese 


efectuado el pago en el plazo fijado al efecto.  
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d) Será pasible de la sanción de suspensión para contratar por un plazo de entre uno (1) 


y hasta dos (2) años:  


1- El proveedor a quien se le rescinda totalmente un contrato por causas que le fueran 


imputables, cuando el monto de dicho contrato supera la suma de 250.000 UC.  


2- Cuando se constate que el oferente, adjudicatario o contratante haya presentado 


documentación o información falsa o adulterada o incurra en otras conductas dolosas en 


perjuicio de la administración no previstas en otra parte.  


e) Será pasible de la eliminación del Registro como sanción, el proveedor al que 


corresponda aplicarle una tercera sanción de suspensión en el lapso de cinco (5) años a 


contar desde la firmeza de la primera y hasta el momento de dictarse el acto 


administrativo sancionatorio por el que correspondería la aplicación de la tercera; en 


estos casos, la tercera suspensión será convertida en eliminación del Registro.  


La Contaduría General de la Provincia, por sí o por comunicación de las autoridades 


administrativas o dependencia que haga sus veces, al tomar conocimiento de los hechos 


que puedan dar lugar a las sanciones previstas en este artículo, encuadrará la conducta 


del proveedor en base a tales previsiones y le dará vista para que formule el descargo a 


que se considere con derecho, en el término de diez (10) días hábiles. Si se ofrecen 


pruebas, las declaradas admisibles serán proveídas fijándose el plazo de su producción. 


Una vez formulado el descargo o vencido el término para hacerlo, producidas las 


pruebas ofrecidas o vencido el término para hacerlo, seguirán las actuaciones a 


dictamen del Asesor General de Gobierno y vista del Fiscal de Estado. Cumplido, la 


Contaduría General de la Provincia dictará resolución aplicando la sanción o absolviendo 


del cargo formulado.   


ARTÍCULO 22º: DEPENDENCIA RESPONSABLE DE LA RELACIÓN CONTRACTUAL  


El Hospital Requirente, será responsable de actuar como contraparte de la relación 


contractual y tendrá a su cargo la verificación del cumplimiento por parte del 


adjudicatario de las obligaciones que el Pliego de Bases y Condiciones establece.  
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